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IV. AuminisIlación de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 

Secretaria: Sr. Girón Alegre

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que;

El CABILDO INSULAR DE FUERTE- 
VENTURA contra Real Decreto 3058/82, 
de 5-10, sobre creación del Parque Natural 
de las Dunas de Corralejo de Lobos IFuer 
teventura); pleito al que ha correspondido 
el número general 408.697.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de 14 de febrero de 1984.

Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Se
cretario.—1.357-E.

Secretaría: Sr. Cabrera

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes luvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don JOSE VARELA GARCIA contra re
solución del Ministerio del Interior de 
28-11-1983 desestimando reposición contra 
resolución de 9-5-1983 60bre sanción de 
multa; pleito al que ha correspondido ei 
número general 408.711.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 v 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma 1 e s parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro 
videncia de 8 de marzo de 1984.

Madrid. M do marzo de 1984.—El Se
cretario.—4.237 E.

Por el présenle anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don FELIX SALADO GANGOSO contra 
resolución del Ministerio de Administra
ción Territorial de fecha 26-10-1982, sobre 
aprobación del texto refundido del Regla
mento de los Colegios de Secretarios In
terventores y Depositarios de la Adminis
tración Loca!; pleito al que ha correspon
dido el número general 408.680.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregio a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Admini6trativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere, lugar en derecho, 
s.e hace público en cumplimiento de provi
dencia de 6 de marzo de 1984.

Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Secre
tario.—5.000-E.

SALA QUINTA 

Secretarla: Sr. Benéitéz

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quiénes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por:

Don JOSE GUILLO FERNANDEZ se 
ha solicitado ampliación dei recurso con
tencioso - administrativo sobre impugna
ción del acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 29-11-1983 que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra otro acuerdo 
de la misma Sala de 16-3-1983 que denegó 
al recurrente el derecho a haber pasivo 
por no reunir las condiciones que deter
mina la Ley 112/1966; pleito al que han 
correspondido el número general 515.351 
y el 150 de 1983 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro-de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de marzo de 1984.

Madrid, 27 de marzo de 1984 —El Secre
tario, José Benéitez.—4.947-E.

Secretaria: Sr. Pérez Coello

Por el presente anuncio se hace aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adminisiralivc impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por:

Don - ELOY ANSO VIDAL se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5-12-1983. sobre pen
sión; pleito al que ha correspondido el 
número general 515.424 y el 15 de 1084 
do la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar on derecho,

se hace público en cumplimiento de la 
providencia fecha 28 de febrero de 1984.

Madrid, 23 de febrero de 1984.—El Se
cretario, Pedro Pérez Coello.—3.7Ü5-E.

AUDIENCIA NACIONAL

r SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMIN1STRATÍVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por las personas que se relacio
nan a continuación se han formulado re
cu sos contencioso-administrativos contra 
ios actos reseñados a los que nan co
rrespondido los números que se indican 
de esta Sección:

15.108—Don JAVIER BAREÑO ORíMAE- 
CHEA y otros contra acto del Minsite- 
rio del Interior de 2-1-1984, notificada 
el 4 de dicho mes y año sobre denega
ción de inscripción en el Registro de 
Asociaciones Políticas.—2.310-E.

15.133— Don FERNANDO ART ALEJO
MORENO contra Resolución del Minis
terio del Interior, Dirección j mural 

' de Tráfico, de fecha 14-12-1881, de la 
Jefatura Provincial de Tráfico, acordan
do imponer al recurrente multa por in
fracción del artículo 18 del Código de 
la Circulación.—2.456-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 , 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan oomparecer co
mo codemandes o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Se
cretario,

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

15.155—Don JOSE LUIS LOPEZ VILAS 
contra resolución dei Ministerio de Sa
nidad y Consumo de 9 2-1984, por la 
que se declara incompatible el puesto 
de inspector Médico del INSALUD y 
Se conceden treinta días para regular 
situación.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi 
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de febrero de 1984.—La Se
cretaria, Gloria Sancho Muyo.—3.450 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra-
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tivos Impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la Entidad que se 
relaciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, al que ha correspo olido 
el número que se indica de esta Sección:

14.967.—SALAS DE BINGO MARTIN, SO
CIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio del Interior de 5-8-1BB3, 
desestimatoria de otra de 10-12-1982, por 
la que se impuso a la recurrente san
ción de multa de 50 000 pesetas por in
fracción del Reglamento del Juego del 
Bingo.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
e.e lo- que, con arreglo a los artículos 60, 
64 v 66, en relación con los 29 y 20 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de febrero de 1984.—El Se
cretario.—3.622-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección.

15.183—SOCIEDAD MERCANTIL MA
DRID TOROS, S. A,, contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 27 
de diciembre de 1983, desestimatoria de 
alzada de otra del excelentísimo señor 
Director de la Seguridad del Estado de 
fecha 20-0-1982, por la que se le impuso 
sanción de 25.000 pesetas, a la vista 
del examen de las defensas de un toro 
lidiado en primer lugar en la corrida 
celebrada en la plaza de toros de Lo
groño el día 24-9-1983.—4.537-E.

15.191.—Don HASSAN GOODARZI contra 
resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 27-1-1984, por la que se resuelve 
desestimar el recurso de reposición in
terpuesto contra la resolución de fecha 
23-5-1983, que le denegaba el reconoci
miento de la condición de refugiado en 
España.—4.538-E.

15.193.—Don YERVAND MATAVOUSIAN 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 9-2-1984, por la que se re
suelve desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto contra la resolución de 
fecha 7-7-1983, que le denegaba el reco
nocimiento de la condición de refugiado 
en España,—4.536-E.

15.190.—Don JOSE MARIA URF.TA MIN- 
GUEZ contra resolución de! excentlsi- 
mo señor Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo d 11-1-1984, desestiman
do recurso de alzada planteado por el 
recurrente contra presuntas resolucio
nes del Instituto para la Promoción Pú
blica de la Vivienda sobre honorarios 
profesionales.—4.539-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo « los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de lo Jurisdicción Conten- 
cioso-Admin'strativa, nuedan comparecer 
como codemandados o coadyuvanles en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 20 de marzo de 1984 —El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses

directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el 
númerc que se indica de esta Sección:

15 294—Don JORGE ESPAÑOL FUMA 
NAL contra acto administrativo del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de 2 
de abril de 1984 sobre exclusión del re
currente al 2.° parcial de la asignatura 
d» Derecho canónico «Derecho matri 
monial canónico».

Lo que se anuncia para, emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60 
84 v 66 en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandantes o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid. 25 de junio de 1984.—El -'ecre
tarlo.—9.050- E.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, nue por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administre-ti- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

311.474,—Don VICENTE RUIZ MATEO 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre Real Decreto-ley 6/78 y 
Ley 10/80.—3.482-E,

311.644.—Don GREGORIO CASTRILLEJO 
CASARES contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre complemento de 
función.—3.458-E.

311.703.—Doña JOSEFA LANDEIRA DIAZ 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación del Decreto de 
Amnistía.—3.516-E.

311.817.—Don MANUEL CERRILLO ME
NOR. contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación de la Ley 
46/77 sobre Amnistía.—3.517-E.

311.820. —Don JUAN BENITO FERNAN
DEZ GARCIA contra resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre aplicación de 
la Ley 46 '77. — 3.518-E.

311.821. —Doña REYES GISBERT RUBIO 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación de la Ley 46/77.— 
3.519-E.

311.822. —Don ROMAN IZQUIERDO' HE
RRERO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación de la Ley 
48/77 sobre Amnistía.—3.520-E.

311.823. —Don CARLOS MACEIN GIME- 
NO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación de la Ley 46/ 
19T7 —3.521-E.

311.827—Don EMETERIO SORIA GA
RROTE contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación de la Ley 
46/77 sobre Amnistía.—3.524-E.

Lo que se anuncie para que sirva de em
plazamiento de quienes, con arreglo a los 
artículos 60, 84 y 66 en relación con el 
29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o 
coedyuvant.es en los indicados recursos.

Madrid, 24 de febrero de 1984.—El Se
cretario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sección Cuarta

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don CIPRIANO BARRIENTOS 
VALENCIA se ha interpuesto recurso con

tencioso - administrativo bajo el número 
546 de 1983, contra resolución de la Co
misión Centra] del Fondo de Garantía Sa- 
’arial de 25-8-1982, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra acuerdo de la Comisión Provincial de 
Madrid. Expediente 601/80 2 y 80-3 de 
Madrid.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de e6ta jurisdicción.

Madrid, 8 de marzo de 1984 —El Pre
sidente.—El Secretario.—4.011 E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

JAEN

Cédula de citación

F.u virtud de lo acordado por su leñoría 
en 'as actuaciones que tramita esta Ma- 
8istiatura de Trabajo número l. bajo los 
números 435 y 436/84, sobre despido, a 
instancias de don José Casas Palomares 
y don Cayetano Lucas García, contra don 
Juan Lozano Flores, doña María Dolores 
Lozano Flores, don José Luis Navarro 
Pérez, en la representación que irroga 
como apoderado de los herederos de don 
José Perales Jurado y Fondo de Garan
tía Salaria), se cita por medio del présen
le edicto a todos y cada uno de los 
herederos de don José Perales Jurado, 
cuyos actuales domicilios son desconoci
dos a excepción de los de don Juan Loza
no Flores y doña María Dolores Lozano 
Flores, a fin de que comparezcan todos 
con los medios de prueba de que dispon
gan, al acto de juicio que tendrá lugar 
ej próximo día 13 de septiembre de 1984, 
a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de esta Magistra
tura Provincia] de Trabajo de Jaén, sita 
en avenida de Madrid, número 72.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cia] del Estado», expido la presente en 
Jaén a 25 de junio de 1984.—El Secreta
rio— 8.787-E.

JUZGADOS DE PRIMERA I\ST,iV.TA 
E INSTRUCCION

ALCALA DE HENARES 

Edicto

Don Modesto de Busto Gómez-Rico, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Alcalá de He
nares,

Por el presente hago saber: Que en pro
cedimiento seguido en este Juzgado bajo 
el número 153/84, regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se ha acor
dado en providencia de esta fecha sub
sanar el error padecido en anuncio de 
subasta publicado en 4 de junio de 1984, 
en el sentido de hacer constar que el 
procedimiento se sigue en este Juzgado 
de Primera Instanoia y que la subasta, 
se celebrará en la Sala de Audiencia del 
mismo, en la fecha fijada.

Y para que así conste y sirva a los 
fines acordados, expido el presente en Al
calá de Henares a 25 de junio de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Modesto de Busio Gó
mez, Rico.—El Secretario.—12 243 C

ALICANTE

Edicto

Don Agustín Vinaches Soriano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero 3 
de los de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del articulo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, registrado con e] nú
mero 237 de 1984, a instancias de «Banco
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Internacional de Comercio, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Calvo 
Sebastiá, frente a dor José Perea Tole
do, vecino de Alicante, en calle Jaime 
Segarra, 13, sobre reclamación de pese
tas 13,055.630 de principal y costas, en 
el que se ha acordado sacar a subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que se reseñarán con su corres 
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el día 28 de septiembre de 1984, 
y hora de las diez treinta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 dei valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
ad j udicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a Que se 
refiere la regla cuarta están de manifies
to en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, v que ¡as cargas o gravámenes 
anteriores y los oreferentes, si los hu 
biere, ai crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta v queda subrogado en 
la responsabi'idad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bien objeto de la subasta y su avalúo

Apartamento planta 8.\ izquierda, del 
edificio «Viña del Mar», en el Cabo de 
la Huerta, término de Alicante, del tipo 
D, de 118 metros dos decímetros cua
drados útiles, compuesto de vestíbulo, pa 
so, comedor-estar con terraza, cuatro dor 
mitorios, cocina y dos baños. Valorado 
en trece millones cincuenta y cinco mil 
seiscientas treinta Í13.055.630) pesetas.

Dado en Alicante a 23 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez. Agustín Vinarhes — 
E] Secretario — 12.399-C.

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Ma
gistrado Jui.z de Primera Instancia de
esta ciudad, número 3

Hago saber- Que en el procedimiento 
sumario del ari.culo 131 de la Ley Hipóle 
caria número 39B/1984-F, instado por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», con 
tra don Juan Forte Hernádez, e acor
dado por providencia de fecha de hoy 
la celebra.ion de primera pública subas 
ta el día 2i de septiembre de 1984, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se in
dican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y es- 
pecialmonle, ias siguientes: El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter
cero, sera necesaria la previa consigna
ción de! 10 por 100 del tipo de esta su 
basta, no se admitirán posturas inferió 
res a aquél y las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el remátame 
las acepta y se subroga en la responsa 
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Se hace corslar que la certificación re- 
gistral está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como basl.anU la titulación.

Finca objeto de subasta:

La mitad ind.visa de la porción de bos
que procedente del Manso Salles de la 
localidad de Matadepera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.788, folio 96, libro 
42 de Matadepera, finca número 2.059-N, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.417.000 pe
setas, en cuanto su mitad indivisa.

Dado en Barcelona a 29 de mayo de 
1984. — El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario ju
dicial,— 12.208-C.

h

Don Germán Fuerte Bertolin, Magistrado- 
Juez de Primera Instncia número 5, de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 978/78-C, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(que litiga de pobre), contra «Unión In
dustrial, S. A.» he acordado por providen
cia de fecha 30 de mayo de 1984, la cele
bración de primera y pública subasta, pa
ra el día 14 de septiembre próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar: 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar com bas
tante la titulación; que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiera, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca números 14-18, de la calle Horno 
del Vidrio, local sótanos o 1.*, de la lo
calidad de Vilanova i la Geltrú; inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Vi
lanova i la Geltrú, al tomo 583, folio 
número 95, libro 200, finca número 17.200. 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolin.—Ante mi, el Secretario.— 
5 818-A.

clon José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 3.

Hago saber. Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1706/81, instado por «Ban
co Hispano Americano, S. A », represen
tado por el Procurador don Jaime Durbán 
Minguell, contra don Vicente Puig Her
nández, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
publica subasta el día 17 de septiembre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de t,ste Juzgado, a los tipos que se indican 
para cada lote, en las condiciones preve
nidas en la Ley Hipotecaria, y especial
mente, las siguientes: El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, 
aera necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de esta subasta, no 
se admitirán posturas inferiores a aquél 
y las cargos anteriores y las preferentes 
al crédito continuarán subsistentes, en - 
tendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re
gistral está de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 14-18, de la calle Larrad, 
piso 2.°, 1.a, escalera B, de la localidad 
de Barcelona.

Inscrita en el Registro de ¡a Propiedad 
de Barcelona número 4, al tomo 1.238, 
folio 67 libro 787, Sección de Gracia, fin
ca número 31.035, inscripción cuarta.

Valorada en la cantidad de 1.200.000 pe
setas.

Barcelona a 7 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario judicial.—12.212-C.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de’ articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.431/1982 (2.a), instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga como pobre) contra 
«Urbanizadora Sarriá, S. A.», he acorda
do por providencia de fecha de hoy la 
celebración de la primera pública subasta 
el día 8 de octubre, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en !a responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 23 del paseo Manuel Gi- 
rona y San Juan Bosco, bloque 3, Parque 
Sarriá, de la loclidad de Barcelona. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 8 de Barcelona, al tomo 1.000, folio 
19'. libro 319. finca número 12.780 ins
cripción primera- Valorada en la cantidad 
de 2 400.000 pesetas.

Barcelona 12 de junio de 1984.—Ej Ma
gistrado-Juez, Juan J. Navarro.—El Se
cretario. J M. Pugnaire. —5 589-A.

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, 
Magisirado Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.348/1983-C, instado por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona litigando al amparo del beneficio 
legal de pobreza, contra don Pedro Abad 
Martini-z u acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el día 19 de octubre 
próximo, a ¡as doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones lijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndese constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hub1 •re, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda ¡uhrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción de precio dej remate.

1.1 finca objeto de subasta es:

Finca número 3 de la calle Iglesia, 106, 
piso entresuelo, 1.a, de la localidad de Cas- 
t.elldefels Inscrita en el Registro do la 
Propiedad número 4 de Hospitalet, al tomo 
314, relio 82. libro 149 de Castelldefels, 
finca número 15.339, inscripción tercera. 
Valorada er la cantidad de 2 480 000 pe
setas.

Dado nn Barcelona a 13 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Carlos Loren
zo - Penalva de Vega.—El Secretario.— 
5.587-A.
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Don Miguel Fernández Otero Mag;strado-
Juez de l’rimera Instancia de esla ciu- 

aad número 12.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 112/81-2.a, instado por «Polín vest. 
Sociedad Anónima de Financiación», con 
ira «Egisa», he acordado por providencia 
de fecha 13 de les corrientes, la celebra
ción de tercera pública subasta para el 
día 10 de septiembre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Ejuiciamiento Civil, hacién
dose costar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores, que debe
rán informarse con su resultancia, sin 
que pueda exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Primer lote:

Finca número 33.870, de la calle Flan- 
des, número 9-11, piso 3.°, 1.a, de la lo
calidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona, al tomo 1.829, 
folio 32, libro 279, Sección Tercera, fin
ca número 33.870, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad d : 3.500.000 pe
setas.

Segundo lote:

Finca número 33.880, de la calle Flan- 
des, número 9-11, piso 7.°, de la locali
dad de Barcelona.

Insorita en el Registro de la Propie
dad número 10 de Barcelona, tomo y li
bro, folio 42, tinca número 33.880, ins
cripción tercera.

Valorada en la cantidad de 3.000 000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de junio de 
1984.—E! Magistrado - Juez, Miguel Fer
nández Otero.—El Secretario.—12.209-C.

*

Don Miguel Ange] Fernández Otero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 12.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1205/1983, 3 a, instado por 
«Compañía Española de Financiaciones, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Serra Gómez, he acordado por providen
cia de fecha de hoy, la celebración de 
primera y pública subasta el día 4 de 
octubre de 1984, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y !a certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la «ituación. que las cargas anteriores 
v ias preferntes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate,

Finca objeto de subasta

Finca numero 78 al 84, de la calle San
ta Coloma de Barcelona, piso sótano, de 
la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2, al tomo 1.814, folio 105, 
libro 401, finca número 10.130, insorip - 
r ión treinta y tres.

Valorada en la cantidad de 050.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 13 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernandez Otero.—El Secretario. — 
12 210 C.

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrísimo señor don Juan Poch Serráis, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona, que en este Juz 
gado y con el número 1.203 de 1983-B, 
se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria promovido por el Procurador do
ña FJisabeth Hernández Vilagrasa en 
nombre y representación de doña Alejan
dra Higuero Alcántara (litigando acogida 
a) beneficio de pobreza), sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo don 
Cipriano Rebollo Roiiizo, natural de Mal- 
partida (Cáceres), nacido el día 11 de 
mayo de 1907, hijo de Francisco y An
tonia, el cual con fecha de 28 de agosto 
de 1971, salió de su domicilio de la calle 
Estudiante, 25, 2°, 3.a, de Barcelona, so
bre las diez horas de la mañana, con 
dirección a las oficinas de la Empresa 
• Huarte y Cía, S. A.», donde prestaba 
sus servicios a fin de cobrar el salario, 
ya que estaba dado de baja por enfer
medad común, siendo esa última vez que 
la solicitante vió a su marido, resultando 
infructuosas cuantas gestiones se hicieron 
para su localización. Lo que se hace pú
blico mediante e] presente para general 
conocimiento, publicándose en el «Boletín 
Oficial del Estado y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, en el Periódico 
«ABC» de Madrid, en el «Correo Cata
lán» de Barcelona, en e] tablón de anun
cios de este Juzgado y en Radio Nacional 
de España, por dos veces y con intervalos 
de quince día6, a los efectos legales y 
para que cualquier persona que lo consi
dere oportuno pueda comparecer ante es
te Juzgado para ser oida en el menciona
do expediente.

Dado en Barcelona a 14 de junio de 
1984.—El Magistrado Juez, Juan Poch Se
rráis.—El Secretario, Ricardo Gómez. — 
9 Cí^-E 1.a 11-7-1984

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 10,

Hago saber: Que en procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.440/83-F, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona contra Cooperativa Barcelonesa Ali
mentaria (Cobaria), he acordado por pro
videncia de fecha 14 de junio de 1984 
la celebración de primera pública subasta 
el día 19 de octubre, a las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con Veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose oonstar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matan te las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
aestinarse a su extinción el precio aei 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote I. Finca número 6-8 de la calle 
Potosí, Polígono Industrial del Besós, de 
la localidad de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad 2 de Barcelona, 
al tomo 1.898, folio 154, libro 78, finca 
número 6.474, inscripción primera. Valo
rada en la cantidad de doscientos ocho 
millones setecientas cincuenta mil pese
tas (208.750.000). Mide de superficie útil 
3.687 metros 22 decímetros cuadrados, cons
truida mide 4.002 metros 22 decímetros 
cuadrados y el solar donde se halla 1.528 
metros y 73 decímetros cuadrados, alma
cenes y oficinas.

Lote II. Finca número 4 de la calle 
Potosí-San Andrés de Palomar (eidifeio 
industrial), Barcelona. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona, al tomo 1.744, libro 5 de la sección 
segunda, folio 241, finca número 482, ins
cripción primera. Valorada en la canti

dad de 41.250 000 pesetas. Mide, planta 
baja y un piso, total conslruido ! 907 me
tros cuadrados sobre un solar de 503 me
tros 50 decímetros cuadrados.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe
rior a.1 precio de dicha valoración y a 
a que no proceda el depósito en la Me

sa del Juzgado, de una cantidad igual 
a! 10 por 100 de tal precio: que podrá 
cederse el remate a terceros y que los 
gastos de subasta y demás hasta la pose
sión en su caso serán a cargo del rema
tante.

Barcelona, 14 de junio de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Agustín Forre Barriendos. 
El Secretario.—5.590-A.

Don Antonio Vives Román!, accidental,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad número 8,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 08/82-1.® sección, instado por «Ban
co de Crédito Balear, S. A.», contra don 
Germán Arto Sánchez, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de primera y pública subasta para 
el día 27 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndo
se constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en 
Secretaría pór los licitadores, que debe
rán informarse con su resultancia, sin 
que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Una ouarta parte indivisa, sita en el 
edificio sito en el término de Cunit., ur
banización «Cal Cegó», parcela 150, piso 
planta baja, puerta 2.a Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vendrell al tomo 
1.000, folio 31, libro 86 de Cunit, finca 
número 6.535, inscripción primera. Valo
rada en la cantidad de 337.550 pesetas, 
dicha cuarta parte indivisa.

Una cuarta parte indivisa de la finca 
6.541. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de El Vendrell, al tomo 1.000 libro 
86 de Cunit, folio 37, inscripción primera. 
Urbana, elemento número 5, vivienda de 
la planta 2.a, puerta 1.a del edificio sito 
en el término de Cunit, urbanización «Cal 
Cegó», parcela número 150. Valorada di
cha cuarta parte indivisa en 412.500 pe
setas.

Una cuarta parte indivisa de la finca 
6.543. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell, al tomo 1.000, libro 
86 de Cunit, folio 39, inscripción prime
ra. Urbana elemento número 6, vivienda 
de la planta 2.a del edificio sito en tér
mino de Cunit, urbanización «Cal Cegó», 
parcela 150 Valorada dicha cuarta parte 
indivisa en 412.500 pesetas.

Una cuarta parte indivisa de la finca 
número 6.537. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Vendrell, al tomo 1.000, 
libro 86 de Cunit, folio 33, inscripción pri
mera. Urbana, elemento número 3, vi
vienda de la planta 1.a, puerta 1.a del 
edificio sito en el término de Cunit, urba
nización «Cal Cegó», parcela 150. Valora
da dicha cuarta parte indivisa en 412.500 
pesetas.

Una cuarta parte indivisa de la finca 
número 6.539. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Vendrell al tomo 1.000, 
libro 86 de Cunit, folio 35, inscripción pri
mera. Urbana. Elemento número 4, vi
vienda de la planta 1.a, puerta 2.a del edi
ficio sito en el término de Cunit, urbani
zación «Cal Cegó», parcela 150. Valorada 
dicha cuarta parte indivisa e n412.500 pe
setas.

Una cuarta parte indivisa de la finca 
número 6.545. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Vendrell al tomo 1.000, 
libro 86 de Cunit., folio 41, inscripción pri
mera. Urbana, elemento número 7, vi
vienda de la planta 3.a, puerta 1.a del edi-
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ficio sito en Cunit, urbanización «Cal Ce
gó», parcela 150. Valorada dicha cuarta 
parte indivisa en 412.500 pesetas.

Formando un lote distinto con cada una 
de las partioipaoiones que se relacionan 
en el presente.

Dado en Barcelona a 15 de junio de 
1984 —El Magistrado-Juez accidental, An
tonio Vives Romanl.—El Secretario, José 
Manuel Pugnaire.—3.959-18.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado Juez de Primera Instancia de es
ta oiudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artíoulo 131 de la Ley Hipote
caria número 966/1983-F, instado por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, contra «Transacciones Urbanas, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 18 de junio de 1984 
la celebración de segunda pública subas
ta el día 23 de octubre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
lús licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objetó de subasta son:

Lote I. Finca número 54 de la aveni
da Príncipe de Asturias, piso 5.°, de la 
localidad de Barcelona. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 4 de Barce
lona, al tomo 780, folio 6.° vuelto, libro 
561, finca número 13.771, inscripción ter
cera, quinta. Valorada en la oantidad de 
6.530.000 pesetas. Mide 261 metros 20 decí
metros cuadrados. Sala corrida.

Lote II. Finca número 54 de la aveni
da Príncipe de Asturias, piso ático, de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 4 de Barcelona, finca 
13.773, folio 64 vuelto, tomo 780, libro 561, 
inscripción tercera y quinta. Valorada en 
6.350 000 pesetas. Mide 210,85 metros cua
drados. Sala corrida.

Se previene además a los lidiadores 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la 
valoración y a la que no preceda el de
pósito en la Mesa del Juzgado de una 
cantidad igual al 10 por 100 del avalúo; 
que podrá cederse el remate a tercero 
y que los gastos de subasta y demás 
hasta la posesión, en su caso, serán de 
cargo do! rematante.

Barcelona, 16 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Agustín Ferrer Barriendos. 
E] Secretario— 5.591-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 442 de 1984-B, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentada por e| Procurador don Manuel 
Gramunt contra «Totsol, S. A.», en recla
mación do 4.062.030,02 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación eslablecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada bajo las siguientes con 
¿liciones:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar

previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una oantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artíoulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a Ia responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Imitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total de] re
mate, que si' Se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la gscritura de debitorio, que 
lo fue en 5.000.000 de pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juzga
dos, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el día 
20 de septiembre próximo, a las once ho
ras.

Finca objeto de subasta

Departamento 68. Vivienda de Ja plan
ta sobreático, puerta 1.a, de la zona C, 
del edificio sito en Mataró, avenida Jai
me Recoder, sin número, por donde tiene 
su entrada y hace esquina a avenida Ma- 
resme. Tiene 92 metros 25 decímetros y 
75 centímetros cuadrados, más 5.455 me
tros cuadrados de terraza. Linda: por el 
frente c,on la avenida Jaime Recoder: de
recha, entrando, paso de escalera y de
partamento número 69, o sea sobreático, 
segunda de la zona C. por el fondo, con 
patio y departamento 67, o sea sobreático, 
puerta 1.a, de la zona C.

Coeficiente 1,1890 por 100.
Inscrita en el Registro de Mataró, to

mo 2.069, libro 739 de Mataró, folio 165, 
finca 36.615.

Dado en Barcelona a 18 de junio de 
1984.—El Magislrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario, A. Jaramillo. 
12.211-C.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magislrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
artíoulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.009/1982-M, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Luis Ma
ría Mundet Sugrañes, en reclamación de 
la suma de 2.279.255 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días v precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento con la rebaja del 25 
por 100, la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previanv>*t.te en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 de] tipo de la

subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.‘ del artíoulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, has
ta el momento de la oelebración de la 
subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citad or acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la aotOra, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los lioitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá este hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, según consta 
en la escritura de hipoteca,

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa
nys, números 1 al 5, 5.“ planta (Edificio 
de los Juzgados), el día 15 de octubre 
a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente.-

Entidad número cincuenta y nueve. Vi
vienda piso sexto, puerta tercera, de la 
planta séptima de la casa sita en Bar- 
ce ona, calle Rosellón, número 489. Tiene 
una superficie de 111,21 metros ouadra- 
dos. .Consta de recibidor, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, dos mños, cocina, la
vadero y terraza. Linda: Frente, escalera 
y patio de luces; derecha, finca calle 
Rosellón propiedad de don Martín Majó; 
izquierda, puerta cuarta y escalera, y fon
do, calle Rosellón. Tiene asignado un coe
ficiente de participación de 2,44 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.056, 
libro 1 362, folio 69, finca 90.958, inscrip
ción segunda.

Que la descrita finca fue hipotecada por 
«Granver Inmobiliaria, S. A.», saliendo 
a primera subasta por la suma de pe 
setas 3.840.000. si bien sale a segunda 
subasta con la rebaja del 25 por ciento.

Dado en Barcelona a 18 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Luis Jori 
Tolosa.—El Secretario, Luís Valentín Fer
nández.— 5.592-A.

*

Don Joaquín García Lavernia. Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 2,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 532 de 1983 M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Catalunya y Baleares, que li
tiga en forma de pobre, contra don An
tonio Rosell Pujol, vecino de Llsida íSeg- 
niá), he acordado por providencia de fe
cha de hoy la celebración de tercera pú
blica subasta el día 27 de septiembre pró
ximo, a las diez, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación ro- 
gislral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
qoe el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lee mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.
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La finca objeto de subasta es:

Finca número 37 de la calle de Bonaire 
piso puerta E, de la localidad de Lleida 
(Segriá) Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lleida al tomo 379 folio 
211, libro 379. finca número 33.226 ins 
crípción 1.a Valorada en la cantidad de 
4 400.000 péselas, por 'o que fue el tipo 
de la segunda anterior subasta la suma 
de 3.300 000 pesetas.

Barcleona 19 de lunio de 1984 —El Ma 
gistrado Juez. Joaquín jarcia Lavernia 
El Secretario —5.721-A.

*

Don Miguel Angel Fernández Otero Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú 
mero 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hpote- 
raria, número 598/1983-3, instado por Ca
ja de Pensiones para la Veje y Ahorros 
de Cataluña ' Baleares representada por 
el Procurador señor Joaniquet he acor 
dado por providencia de feche actual la 
eelebración de primera v pública subasta 
el día 25 de septiembre próximo, a las 
doce, en ia Sala Audiencia de este Juz
gado anunciándola con veinte días de an 
telación y baje las condiciones fijadas 
en ia t.ev Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra!’ 
están de manifiesto en Secretaría, v que 
ios licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anterio
res v las preferentes, si las hubiere con 
rinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepte v queda subro
gado en la responsabiliaad de la.s misma6 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 39.216. de la calle Párro
co Ubacb, número 12, piso 2.°, puerta 
1 a. de la localidad de Farcelona. Inscri 
ia en el Registro de la Propiedad de Bar 
celona número 6, al tomo 793. folio 1, 
libro 793 de San Gervasio, finca núme- 
39.216, inscripción primera Valorada en 
la cantidad de 2.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de junio de 
198-1.—El Magistrado-Juez, Migue’ Angel 
Fernández Otero—El Secretario.—5 560-A.

*

Don Carlos Lorenzo-Pena Iva de Vega Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú 
mero 8 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de! artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 12/1983-A. instado por Ca¡a 
de Ahorros y Monte de Piedad d® Bar 
celona que litiga al amparo de! beneficio 
legal de pobreza, contra «Calinova, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de segunda y pública ubasta el dia 27 
de septiembre, a las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a ios tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas -n la. Ley Hipóle- 
caria y. especialmente, las siguientes: El 
remate Puede hacerse a candad de ce
derlo a tercero, será necesaria la nrevia 
consignación del 10 por 100 del tipo de 
subasta, no se admitirán posluras infe 
riores a aquél, y las cargas anteriores 
V las preferentes al < rédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
lante las acopla y se subroga en la res- 
nonsabilidad de las ursinas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
Se hace saber que la certificación regis- 
tral está de manifiesto s» Secretaría en 
tendiéndose que todo licitador acepta co 
mn bastante la 'itula^’ón.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 48 del paseo Valladaura, 
número 4, piso 1”, 1", de la localidad 
do Barcelona. Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Barcelona, al tomo 1.849, 
folio 160, libro 29, finca número 2.195, 
inscripción segunda. Valorada en la can
tidad de 1 200.000 pesetas, ene servia de 
tipo para tomar parte en la esta subas
ta, con la rebaja del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 19 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez Carlos Lorenzo 
Penalva de Vega.—El Secretario.—5.733-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por e) presente,, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia d esta techa, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca 
ría, número 44 C de 1983, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que tieue concedido el bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador don Angel Montero Brusell con
tra don Antonio Picó Oro y doña Joaquina 
Gorina Gil, (»n reclamación de 1.728.120 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez. término de vein
te dias y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá espe
cialmente hipotecada por los demandados 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que oara tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual pol
lo menos, al 10 por 10Ó del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos

Segunda.—Que no se? admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4 “ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de! infrascrito

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
c:tador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ei precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los licitadores, les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
v como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que esta tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, se celebrará con las mis
mas condiciones establecidas en la regla 
8.* y la finca fue tasada en 2.432.000 pe
setas

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gadas paseo Lluis Companys, 1 y 5. el 
día 27 de septiembre próximo venidero 
y hora de las once.

Finca objeto de subasta

Finoa número uno.—Local destinado a 
comercial, planta baja, local único, de 
la oasa sita en la calle Narciso Montunol, 
número 51, paraje «Marine», plan «El 
Castillo», de Casteildefels, a la que se 
accede directamente desde la calle de su 
situación por una puerta, y desde el ves
tíbulo de entrada por otra puerta, comu
nicando ambos con el interior. Tiene una 
superficie út.il aproximada de 97 metros 
48 decímetros cuadrados, distribuidos en 
nave diáfana. Linda, considerando como 
frente principal la calle Narciso Montunol, 
al frente, con dicha calle-, derecha, en
trando, zona de jardín común y mediante 
ésta, solar número 11; izquierda, en línea

quebrada, parte vestíbulo y caja de esca
lera, y en parte, solar número 9, y fondo 
zona de jardín común y mediante ésta, 
solar número 15. Coeficiente 42,81 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 442, libro 205 de Casteildefels, fo
lio 57. finca 22.198, siendo la inscripción 
segunda la hipoteca constituida a favor 
de la ejecutante.

Dado en la ciudad de Barcelona a 19 
de junio de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Germán Fuertes Bertolín.—Él Secretario. 
3.957-16.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado 
Juez accidenta] de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.595/1983 12.“), instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga como pobre) contra 
don Rafael Crespo Hernández, he acor
dado por providencia de fecha de hoy 
la celebración la la primera pública su
basta el día 15 de octubre, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabihdad de 
las mismas, sin destinarse a su ■■xtinción 
el precio del remate.

¡ - finca objeto de subasta es:

Finca número 17 de la plaza sin nom
bre, número 1-2, piso 3.°, 3 “. de la locali
dad de Prat de Llobregat Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospitalet 
de Llobregat, al tomo 687, folio 171 libro 
187. finca número 17 394, inscrioción pri
mera. Valorada en la cantidad de pese
tas 3 088.000.

Barcelona, 20 de junio de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Antonio Vives Romani —El 
Secretario, J. M. Pugnaire.—5 588-A.

*

Don Julio Aparicio Carroño, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9, 1.a, 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 75/1984, 1.a, instado ñor 
«Compañía Agrícola General Operaciones, 
Sociedad Anónima», contra don Agustín 
de la Orden Gil, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de primera pública subasta el dia 21 de 
septiembre, a las doce horas, en ia Sala 
Audiencia, de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipote
caria, y especialmente las siguientes: El 
remate puede hacerse a calidad de ce
derlo a tercero, será necesaria le previa 
consinación del 10 por 100 del tipo de 
subasta, no se admitirán posturas inferio
res a aquél y las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate Se ha
ce contar que ja certificación registral 
está de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Tienda segunda de la finca número 148 
de la calle de la Jota, planta baja, de 
la localidad de Barcelona Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Bar
celona, al tomo 444, folio 167, libro 444
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de San Andrés, finca número 20.527. Va,o 
rada en la cantidad de 1.500.000 pesetas

Dado en Barcelona a 20 de junio de 
1984.—El Magistrado'Juez, Ju]io Aparicic 
Carreño.—El Secretario.—3.960-16.

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria numero 585/1983-2.°, instado por Ca
ja de Ahorro- y Monto de Piedad de Bar- 
oelona, contra «Inmobiliaria Oceán, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha 20 de junio de 1984 la 
celebración de tercera, sin sujeción a tipo, 
pública subasto, el día 17 de septiembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipóte 
caria, y especialmente las siguientes: El 
remate puede hacerse a calidad de ce
derlo a tercero, será necesria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de 
subasta, no .,e admitirán posturas inferió 
res a aquél y las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito continuarán sub. 
sistenics, enU'iidléndose que el rematan 
te las acepta y se subroga en la respon 
sabihdad de las mismas, sin destinarse 
a su exunción el precio del remate Se 
hace constar que la certificación registrai 
está de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo iicitador acepta como 
bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 18-20 de la calle San Sal
vador, pis , entrosulo 3.“, escalera B, de 
la localidad uo Rubí. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tarrasa, al tomo 
2.046, folie 49, libro 314 de Rubí, finca 
número 19 274 Valorada en la cantidad 
de 1.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.--El Secretario.—3.958-16.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado
Juez de Pmn. ia Instancia del Juzgado
número -i de los de esta ciudad,

Hago Saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en ios 
autos sobre procedimiento judicial suma 
rio del arlicuio 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.720 do 1982 (Sección Primera), 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona (que litiga de 
pobre), respresentada por el Procurador 
don Luis Mana Mundet Sugrañes, contra 
«Construcciones Inllasa, S. A.», en recia 
mación de 1 730.175 pesetas; se anuncia 
la venia en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta los lidiadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al el'ec 
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, ai to por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. -Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera -Que los autos y la certifica 
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mam 
fiesto en la Secretaría de] insírascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas u gravámenes anteriores y los 
preforonles. si los hubiere, al crédito del

actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de os mismos, sin destinarse a su extin
ción el orecío del remate.

■ Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Imitadores íes serán devuel
tas, excepto la que corresponda ai mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del rema
te que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cede.rlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
digo sin sujeción a tipo,

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 4 de 
octuore de 1984, y hora de las once de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

Entidad número 9. Departamento en
tresuelo, 3.a, del inmueble sito en Santa 
Colama de Gramanet, avenida del Caudi
llo, 149, de superficie 60 metros cuadrados, 
i-moa. frente, su acceso con rrellano, pa
tio y entresuelo cuarto, espalda con fin
ca 151, de avenida del Caudillo; derecha, 
entrando, con patio y hueco le escalera y 
entresuelo, segunda; e izquierda, con sec
tor posterior del edificio, donde tiene una 
terraza, =e |e asignó un coeficiente de 
comunidad de 4,27 por 100.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
número 9 de Barcelona, al tomo 770, li
bro 644, folio 91, finca número 47.077, ins
cripción primera.

Tasada en 2.800.000 péselas.
Sale s subasta sin sujeción a tipo por 

tratarse de tercera subasta.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido ei presente en Barcelona a 20 de 
junio de 1984 —El Magistrado-Juez, Julián 
D. Salgado Diez.—El Secretario.—5.585-A.

*

Don Germán Fuertes Berlolln, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimien j judicial suma
rio del artículo 131 de ia Ley Hipoteca
ria, número 1.586 de J982-B, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga de pobre, repre
sentada por ei Procurador don Luis Ma
ría Mundet Sugrañes, contra don Domin
go Pedret Nogués, en reclamación de pé
selas .535.926; se anuncia ¡a venta en pú
blica subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, de 
la finca que luego se transcribirá espe
cialmente hipotecada por el demandado 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para lomar Parte en la 
subasta, los lidiadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, un, cantidad, en metálico, igual 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera,—Que los autos y a certifica
ción de' Registro de la Propiedad a que 
se i efiere la regla 4. ' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remal

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total dei re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la oualidad de oederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate Ir cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio 
que lo fue en 950 000 pesetas.

Séptima,—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4 “ del edificio nuevo de los Juzga
dos, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el ala 
26 de septiembre próximo, a las once ho
ras.

Finca objeto de subasta

Entidad número 28. Vivienda piso ático, 
1.* puerta, sita en la calle Foc Follet, 
número 63-09, de esta ciudad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 2,087, 
libro 541, folio 109, finoa número 38.758, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 20 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolin — El Secretario, A. Jaramillo 
5.586-A,

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
d« Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 359/83-B, por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
con beneficio de pobreza, contra «Velox 
Ibérica, S. A.», y por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
ei remate el dia 28 del próximo mes de 
septiembre, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado / ba;o las siguien
tes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia i." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que los licita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
Público destinado al efecto, el 10 por 10(1 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus obligacio
nes y. en su caso, como parte de! precio 
de venta.

Tercera -Servirá de tipo para la su 
basla, de conformidad con lo pactado en 
la escritura do hipoteca y lo dispuestu 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria la suma de su valoración que 
se dirá para cada una de las dos fincas.

Cuarta —No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, r udiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta —Los gastos de subasta v pos 
teriores serán a cargo del rematante.

F.ncas que se subastan

Primer lote.—Edificio industrial de for
ma rectangular, compuesto de una nave
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de planta baja y un piso alto, sito en 
término de Polinyá, frente a la carretera 
de Moliet a Sentmenat, tiene una super
ficie por planta de 751 metros 50 decíme
tros cuadrados; construido sobre el total 
solar de 1.235 metros y 50 decímetros 
cuadrados; la p'anta baja se compone 
de local diáfano, vestuarios, «seos, depen
dencias de utillaje, acceso y patio poste
rior, y la planta alta con un local d'áfano 
y despachos administrativos y de direc
ción; comunicadas ambas plantas por es
calera interior y la planta alta, además, 
con comunicación directa con el exterior 
a través de una escalera independiente

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 1 608, libro 33 de 
Polinyá. folio 230, finca 1.529, inscripción 
sexta.

Valorada a efectos de ubasta en veinte 
millones (20.000.000) de pesetas.

Segundo lote.—Edificio industrial de for
ma rectangular, compuesto de una nave 
de planta baja v piso alto, sito en término 
de Polinyá, frente a la carretera de Mo- 
llet a Sentmenat, tiene una superficie por 
planta de 745 metros cuadrados, construi
do sobre el total solar de 1.235 metros 
y 50 decímetros cuadrados; la planta baja 
se compone de local diáfano, vestuarios, 
aseos, dependencia de utillaje, acceso v 
patio posterior, y la planta alta con un 
local diáfano y despachos administrativos 
v de dirección, comunicadas ambas plan
tas por escalera interior, v la planta alta, 
además, con comunicación directa con el 
exterior a través de una escalera inde
pendiente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 1.890. libro 37 de 
Polinyá, folio 164, finca 1.761, inscripción 
cuarta.

Valorada a efectos de subasta en veinte 
millones (20 000.000) de pesetas

Barcelona, 22 de junio de 1984 —El Ma
gistrado. Juez, Juan Poch Serrats —El Se
cretario, Ricardo Gómez—5 734 A.

*

Don Antonio Vives Romané Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 429/1983-P, instado por Ca
ía. de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (litiga de pobre), contra «Promociones 
Inmobiliarias Cib. S. A », he cordado por 
providencia de fecha actual la celebra
ción de tercera y pública subasta el día 
12 de septiembre, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y baio las condiciones fijadas en 
la Lev Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registra] es
tán de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadorns deben aceptar com bes 
tante la titulación; que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de 'as mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate, y sale sin sujeción a tipo,

I.b finca objeto de subasta es:
«Planta baja, puerta tercera, que es 

la entidad número 4 de la casa sita en 
Cuntí., en las parcelas > y 7 de la. man 
zana. 10 de la urbanización, destinada a 
vivienda. Ja superficie es de 62,20 metros 
cuadrados v con una terraza en su parte 
posterior de 3,80 metros cuadrados Lin
da por e: frente del edificio con ¡a cello 
número 12, mediante jardín de su uso 
exclusivo, que luego Se diré, y mediante 
el cual tiene acceso directo a la calle-, 
por la. derecha, entrando, con la vivienda 
de planta baja, puerta segunda, y por 
la izquierda y espalda, con paso común 
de la finca para peatones, por el que-tiene 
otro acceso. Coeficiente 8,80 por 100 Está 
entidad tiene asignado el uso exclusivo

de un jardín contiguo a su frente, que 
mide 53 metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell. al tomo 817, libro 66, fo
lio 13, finca número 5.178, inscripción se
gunda.
Valorada, en la cantidad de 2.275.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romané—El Secretario.—5.720-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 998/ 
1983 M, promovido por «Tenver, S. A. de 
Financiación», representada por el Procu
rador don Angel Montero BruseH, en recla
mación de la suma de 5.536.263 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte dias 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, con re
baja del 25 por 100, de la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por !a 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los ■ licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en' metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta—Que se entenderá que todo licl- 
tador acepía la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes a.1 crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta —Que las cantidades consigna
das por los licitadores Ies serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por loo de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, 6egún consta 
en la escréura de hipoteca.

Séptima.—Que el cato del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5.a planta (edifico 
de los Juzgados), el día 27 de septiembre 
próximo, a las diez treinta horas.

Las fincas objeto de subasta, son las 
siguientes:

«Casa chalé, sita en término de Esparra
guera, partida o heredad "Can Rial”, se
ñalada con los números 706, 708 y 711, 
del plano general de la finca, con frente 
a una calle sin denominación, compuesta 
de planta semisótanos, destinada a garaje, 
con extensión de 223 metros cuadrados y la 
planta baja con extensión de 224 metros 
32 decímetros cuadrados, edificada en por
ción de terreno de 1.471 metros 35 decíme
tros cuadrados. Linda: Sur y por Oeste, en 
líneas semicurvas de 30,30 y 40,95 metros, 
con sendas calles sin denominación; por 
Norte, linea recta de 30,80 metros, con don

J. Ortiz, y por Este, en línea recta de 
17,65 metros, con J. Torreglosa, y en otra 
de 23,35 metros, con E. Casado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Feliú de Llobregat, tomo 1 464, libro 94, 
folio 192, finca 6.434, primera.»

«Departamento número 1 o sótano casa 
descrita, consta de un local con rampa 
de entrada, superficie útil. 209 metros cua
drados. Linda: frente, con dicha aveni
da; fondo, parte con J. Rose]] y parte 
con C. Alcaraz; derecha, entrando, con 
M. Pastos, y a la izquierda, con F. Brix. 
Coeficiente, 20,90 por 100.»

«Departamento 14 o piso ático, puerta 1.a, 
de la misma casa; consta de una vivien
da con terraza, de superficie, 33 metros 
cuadrados. Linda: frente, con avenida Pa- 
llaresa; fondo, con patio de luces, esca
lera y la vivienda 2.a del mismo piso; dere
cha, entrando, con Manuel Pastos, y a 
la izquierda, con patio de luces y F. Brix. 
Coeficiente, 3,20 por 100.»

Inscritas ambas fincas en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona, 
tomo 2.281, libro 590, la primera, al folio 
número 1, finca 42.742, y la segunda al 
folio 40, finca número 42.768, ambas ins
cripción primera.

Valoradas las anteriores fincas en:
Primera finca, 7.000 000 de pesetas.
Segunda finca: 2.500 000 pesetas.
Tercera finca. 900.000 pesetas.
Las anteriores fincas fueron hipoteca

das especialmente por la deudora, doña 
Elvira Bilbao Verdú.

Dado en Barcelona a 25 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, José L. Jori. 
él Se cretario, Luis Valentín F —4 081 16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, acci
dental Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de, los de
Barcelona;
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y bajo el número 755-3.“ Sección 
de 1983, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(litiga acogida al beneficio de pobreza), 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Armando 
Sola Liadó, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de. la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, el referido inmueble cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 17 del próximo mes 
de septiembre, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que el remato podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efecto 
el io por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de ¡a venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ! ’s acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta..—Finca objeto de subasta:

Número 31.—Piso ático, puerta 4." en 
la 3." planta alta del conjunto residencial 
sito en Vimbodi, partida Tros de L’Escra 
o Acequia de la Closa, con frente a la 
calle Arrabal de Lérida sin número. Se 
compone de recibidor, comedor-estai. dos 
dormitorios, cocina, baño, lavadero y te
rraza, tiene una superficie construida de 
58 metros 43 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, con rellano común dé acceso-, 
Sur, vuelo de jardín, del piso bajos 4.a: 
Este, con puerta 3.a de la misma planta, 
y Oeste, con puerta 5.a re la misma plan
ta. Lleva anejo inseparable el uso exclu
sivo del espacio señalado con el núme
ro 12 de la zona común de aparcamientos. 
Cuota de participación en los elementos 
comunes del total inmueble que forma 
parte de un entero con ochenta centési
mas por ciento (1,80 por 100).

Inscrita, en el tomo 998, libro 86, fo
lio 145. finca número 3.417, inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad de 
Montblanch.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 2.250 000 pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
5.727-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega,
Magistrado juez de Primera Instancia
de esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.100/82-A, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga, al amparo del beneficio de pobreza, 
contra «Constructora de Inmuebles larra 
conenses. S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de noy, la celebración 
de primera y pública subasta el dia 28 
de septiembre, a ias doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipote
caria, y especialmente las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cedeno a tercero, sera necesaria la pre
via consignación dei 10 por 100 de. tipo 
de subasta, no se admitirán posturas infe 
ñores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante las acepta y se subroga en ia res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate 
Se hace constar, que la certificación re 
gistral está de manifiesto en a Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son

Finca número 13, de la calle Berdaguer 
de Paiou, numero 139. piso 2.°-2 a, de 
la localidad de Barcelona.

Inscrila en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona, al tomo 1 837, 
folio 159. libro 283. finca número 22.027 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.537.500 pe 
setas.

Entidad número 13. Vivienda en piso 
segundo, puerta 1.a de la escalera seña 
lada con el número 139, de la calle Ber 
daguer de Palou. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10 de esta ciu
dad, al tomo 1.837, del archivo, libre 283, 
de la sección 3.a, folio 157, finca núme
ro 22 025, inscripción primera.

Valorada en 1.925,000 pesetas.
Entidad número 17. Vivienda piso ter

cero, puerta 1.a, de la escalera número

139 de la calle Berdaguer de Palou de 
esta ciudad. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10, al tomo 1.837, 
del archivo, libro 283, de la sección ter
cera, folio 165, finca número 22.033, ins
cripción primera.

Valorada en 1.925.000 pesetas.
Entidad número 18. Vivienda en el piso 

tercero, puerta 2.a, de la escalera señalada 
con el número 139, de la calle Berdaguer 
de Palou de esta ciudad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10, al 
tomo 1.337, del archivo, libro 283. de la 
sección 3.a, folio 167, finca número 22,035, 
inscripción primera.

Valorada en 2.537.500 pesetas.
Entidad número 21. Vivienda en el piso 

cuarto, puerta 1.a, de la escalera núme
ro 139, de la calle Berdaguer de Palou, 
de esta ciudad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10, de esta ciu
dad al tomo 1.837 del archivo, úbro 
número 283, de la sección 3.a, folio 173, 
finca número 22.041, inscripción primera.

Valorada en la suma de 1.925.000 pe
setas.

Entidad número 29. Vivienda piso ático 
puerta única, de la escalera señalada con 
el número 192 de la oalie Sagrera. de 
esta ciudad. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 0, al tomo 1.837, 
del archivo, libro 283 de la sección tercera, 
folio 189, finca número 22.057, inscripción 
primera.

Valorada en la suma de 2.712.250 pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Carlos Lorenzc Pe
nalva de Vega.—El Secretario.—5.725-A.

•k

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en 106 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1 514-C, de 1912 (Sección C), pro
movidos por Caja do Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona (que litiga de 
pobre), representada por el Procurador 
don Angel Montero Brusell, contra «Yoe- 
su, S. A », en reclamación de 1.080.001 pe
setas; se anuncia la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base de] procedimiento, de 
¡a finca que luego se transcribirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propi oad, a que 
se refiere la regla 4.a dei articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani- 
nifiesto en la Secretaría de] infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que la,s cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte de) precio total del reñía
le. que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que sale sin sujeción a tipo esta 
tercera subasta, y la cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en le escritura 
de debitorio es de 2.160.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
dei remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia dr este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados, 
paseo Liuis Companys, 1 y 5, el día 19 
de septiembre próximo venidero y hora 
de las once.

Finca objeío de subasta

«Entidad' número 15.—Vivienda 4.a del 
piso 2° (6.a planta edificada), en la es
calera A o 90, del inmueble señalado con 
los números 90 y 92 en el paseo de Car
los I, de esta ciudad. Su superficie, in
cluida participación en elementos comu
nes, eé de 88 metros 75 decímetros cua
drados. Linda: por su frente o entrada, 
con rellano de escalera, patio interior y 
vivienda puerta 1.a de esta planta; por 
la derecha, entrando, con finca de Asocia
ción de Revendedores; por la izquierda, 
con la vivienda puerta 3.a de esta plan
ta, y por el fondo, con la vivienda puer
ta 4.a de dicha planta de ,a escalera 
B. Se le asigna un coeficiente de 1,002 
por 100 Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, al to
mo 1 553, libro 64, folio 194, finca núme
ro 5.397, inscripción primera. Inscrita así 
como la hipoteca constituida en favor de 
la ejecutante, inscripción segunda de la 
finca.»

Dado en la ciudad de Barcelona a 25 
de junio de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Germán Fuertes Bertolin.—Ante mi", el Se
cretario.—4.079-16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel acci
dentalmente Magistrado - Juez de] Juz 
gado de Primera instancia numero 7 de 
los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 1.054*3.'“ Sec
ción, de 1982, penden autos sobre proce 
dimiento judicial sumario dei articulo 131 
de la L^y Hipotecaria, promovido» por 
Caja de Pensiones jara la Vejez y de 
Ahorros (litiga acogida al benefic.o de 
pobreza), representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, contra la finca 
especialmente hipotecada por Bario.orné 
Reixach Margarit, en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por prime
ra vez, término de veinte dias y precio 
lijado en la escritura de consi iluc ion de 
hipoU-ca. el referido inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Para e! acto de :a subasta, que tendrá 
lugar en ra Sala Audiencia de esie Juz 
gado, sito en la calle Salón Víctor Pra 
dera, números i y 3, planta 4 \ de esta 
capital, se ha señalado el dia 18 de, pró
ximo ines de septiembre, a las diez, bajo 
ias siguientes condiciones: „

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o sea, 
el fijado en ;a escritura de constnucicn 
de hipoteca que asciende a 900.000 pe
setas.

Segunda —Que el remate podía hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sone*.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán ios licitadores consignar 
previamente en la Mesa de) Juzgado o 
en el establecimiento destinado al eieiii/ 
el 10 por 100 dei tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
s“- devolverán a sus respectivos dueño» 
acto continuo del remate, excepto ia que 
corresponda ai mejor postor, Ja cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte d<H precio de la venta 

Cuarta.—Que los autos y la cerufic ació/i 
a que se refiere la regla 4.a del invocado
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precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgada; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación,. y que las cargas o 
gravámenes anteriores v los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta —Finca objeto ^e subasta:

«Entidad número 5.—Planta baia, puer
ta 3.a. vivienda de dicha casa, con en
trada por el número 8 de la misma tiene- 
una superficie útil aproximada de 60 me
tros cuadrados, y linda: por su frente, 
Norte, tomando como tal el de la calle 
Gravina. parte, con patio de luces, parte, 
con caja de escalera, y parte, con puer
ta 2.° de asta misma planta; por el Oeste, 
parte, con puerta 1.a de esta misma plan
ta, parte, patio de luces y, parte, con 
rellano de escalera, por donde tiene su 
puerta de entrada; por el Sur. con finca 
de la cual se segregó el terreno donde 
está construida, la presente, y por el Este, 
con escalera de acceso a los pisos por 
entrada del,número 10 de esta casa.»

Tiene un porcentaje de 2,376 por 100.
Inscrita al tomo 1.922. libro 899 del Re

gistro de la Propiedad de Badalona, fo 
lio 90, finca número 54.027, inscripción 
segunda.

Dado en Barcelona a 26 de junio 
de 1982.—El Magi6trado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
5.726 A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedi
miento judicial sumario regulado en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1719/83 ah, promovido por Caja Je Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de Ca
taluña y Baleares, que litiga acogí,la ai 
beneficio de pobreza representada por el 
Procurador don Ramón Feixó Bergadá, en 
reclamación de la suma de 1.875.992 pese
tas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, por 
importe de 2.400.000 pesetas, la finca que 
luego se dirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes con
diciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual por lo 
menos al 10 por loo del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica 
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, hasta el mo
mento de la celebración de la subasta.

Cuarta.—Que se entenderé que todo ii- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.--Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
v que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca

Séptima.—Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Companys, 
números 1 al 5, 5.a planta (edificio de 
los Juzgados, el día 7 de septiembre pró
ximo a las diez horas.

La finca objeto de la subasta es la si
guiente, especialmente hipotecada por don 
Antonio Carmona Marín:

«Edificio que consta de planta baja so
lamente, la que mide 4 metros de frente 
o ancho por 7 metros 50 centímetros de 
fondo, o sea, 30 metros cuadrados. La res
tante parte del edificio consta de planta 
baja y otra alta, de superficie cada una 
de ellas 9 metros de ancho por 7 metros 
50 centímetros de fondo, o sea, una super
ficie de 67 metros 50 decímetros cuadra
dos. La totalidad de bajos del edificio está 
destinada a finalidades agrícolas y gana
deras, constituyendo la segunda planta 
alta una vivienda. La reseñada edificación 
se halla levantada sobre parcela en tér
mino de Masías de Voltregá, que tiene 
13 metros de frente por 7 metros 50 centí
metros de fondo, y de superficie en to
tal 97 metros 50 decímetros cuadrados, es
tando destinada la parte no edificada a 
patio sito al detrás. Linda, todo en jun 
to: por su frente, Oriente, con el camino 
del manso Ferrán, y por la izquierda en 
trando, derecha v fondo, con resto de fin 
ca de que se segregó el solar, de doña 
Concepción Gallifa.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic al tomo 974. libro 17, de Masías 
de Voltregá, folio 150 vuelto, finca nú
mero 426. inscripción 4.a Valorada en 
2.400.000 pesetas.

Barcelona, 26 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa —El 
Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
12.893-C.

*

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juz
gado, bajo el número 1.266/1982-B, por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, asistida de beneficio de pobreza, 
contra don David Mogas Umbert, y por 
providencia de hoy, se ha acordado, a 
petición de la parte actora, sacar a públi- 
oa subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, habién
dose señalado para el remate, el día 27 
del próximo mes de septiembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia del Juz
gado, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los llena
dores aceptan como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes-, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de cuatro millones 
cuatrocientas mil (4.400.000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndole hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subus'a v poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:
28. «Vivienda que forma parte inte

grante del edificio sito en Ripollet, carre
tera de Barcelona, número 23, escalera 3, 
piso l.°, puerta 4.a. Se compone de cuatro 
dormitorios, comedor-estar, cocina, baño, 
aseo, terraza-lavadero y terraza. Tiene 
una superficie construida de 100 metros 
95 decímetros cuadrados, más 20 metros 
57 decímetros cuadrados, d« una plaza 
de garaje. Tiene aneja una plaza de ga
raje en la planta sótano del edificio, de 
superficie entre aparcamiento y zona pro
comunal de maniobras, de 20 57 metros 
cuadrados! Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cerdanyola del Valles, al 
tomo 904, libro 213, folio 55. finca 9 289, 
inscripción quinta.»

Barcelona, 27 de junio de 1981 —El Ma
gistrado-Juez, Juan Poch Serrata —El Se
cretario, Ricardo Gómez —5 R24-A

*

Don José Luis Jori Tolosa Vlag'strado-
Juez de Primera Instancia número <3 da
o: U ciudad,
Hago saber Que en el procedimiento 

s.umario de] artículo 131 de la I ey Hipo
tecaria número 163/1983 ah ¡nsridn por 
Caja de Pensiones para la Vejez v de 
Ahorros de Cataluña v Baleares que liti
ga acogida al beneficio de pobreza, con
tri?, don Juan Freixas Comet v -l-.ñ , Rosa 
Rojas. Tomás, he acordado por providen
cia de fecha actual, la. celebración de 
tercera pública subasta, sin su eción a 
tipo, para e] día 19 de sent mbre próxi
mo, a las diez horas, en la Sala Audien
cia de .este Juzgado, anunr ;ándnia con 
veinte días de antelación v balo as con
diciones fijadas en la Lev Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer- 
'ificación registra] están de man Cesto en 
Secretaria, y que los licitad res deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta os:
Finca número 27, hoy 6!). de hi ralle 

Valerio de Saleta, bloque B piso i ", j.*, 
de la localidad de Calella: inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A enys 
de Mar, al tomo 269, folio 2H. libro 30, 
finca 2 552.

Valorada en la cantidad de l 54 0 000 pe
setas

Barcelona, 27 de junio de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa—El 
Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
5.826-A.

¥

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera instancia núme
ro 12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este .Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumarie del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador don Narciso Ra- 
nera Cahís, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones Vejez y Ahorros, 
contra doña María Concepción Martorell 
y Castillejo, autos número 479/1983-1.*, 
por cuantía de 318.862,37 pesetas, en el 
que por proveído de e6ta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez, el Inmueble que luego se dirá, 
señalándose para ello el día 14 de sep-
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tiembre, a las once horas, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta, 
ei 75 por 100 de la suma de 1.000.000 
de pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, para tomar parte en la misma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de ios mismos, sin destine rse a 
su extinción el precio del remate.

«Entidad número 15.—Vivienda puer
ta 3 - del' piso 3.° (4." edificado). Tiene 
una superficie útil de 7a metros 70 decí
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 833 
del archivo, libro 36 de Montornés, folio 
número 207 finca número 3.467, inscrip
ción primera.

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1984. 
El Magistrado Juez.—El Secretario. — 
5.825-A.

H-

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera
Ii.stancia número 7 de los de Bar
celona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el número 3/84, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de ¡-en- 
siones para la Vejez y de Ahorros, spie- 
sentada por el Procurador señor Testor, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por don José Bustamante Martínez y 
doña Antonia Márquez Recio, en recla
mación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días, y precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca del referido 
inmueble, cuya descripción se especifica
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Salón Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.“, de esta 
capital, se ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de septiembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que la finca que se dirá ha 
sido valorada en la cantidad de 2.600.000 
pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en ta 
subasta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 poi 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de la subasta.— 
Piso 2.°, puerta 4.“, escalera A. Es parte 
de la finca urbana sita en Esplugas de 
Llobregat, con frente a la calle Lealtad, 
en a que corresponden los números 19 21. 
Está situado en la planta segunda de la 
sección de edificio señalada con el nú
mero 21. Mide una superficie de 71 me
tros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
comedor, sala de estar cocina, lavadero, 
aseo con baño y tres dormitorios. Linda: 
al frente, con vestíbulo de entrada al pro
pio piso, piso segundo, 3.a. patio lateral 
anterior derecho en vuelo; derecha, en
trando, con piso segundo, 4*. de la esca
lera B; izquierda, caja de la escale.a, el 
citado patio, en vuelo; y piso segundo 1.a; 
al fondo, calle Lealtad, en vuelo, por arri
ba, con iso ático puerta 4.a, y por deba 
jo piso primero, puerta 4.a Cuota, 2,88 
por 100. Título: Compra don Vicente Pi
cazo Navarro, en escritura ante mí de 
esta fecha, pendiente de inscripción, cons
tando inscrita a nombre de los vendedores 
en el tomo 1.441, libro 173, folio 46, fin
ca 12.831, inscripción 1.a, Registro de San 
Felíu de Llobregat.

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1984 
E. Juez José Ramón Ferrándiz Gabriel.— 
El Secretario,—12.892-C.

BILBAO
Edictos

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao v su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y najo 

e; número 1.385/1983, se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de ¡a Ley Hipote
caria a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», representado por el 
P:ocurador señor Perca, contra Joaquín 
Vallecillo Colino y su espoña, doña Ana 
Gama Herrero, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en los que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez y término de 
veinte dias, los bienes que más abajo se 
dirán, señalándose para la celebración del 
remate el próximo día 26 de septiembre y 
hora de las once treinta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Ipuerta 426), con las siguientes preven
ciones:

Primera.—Que no se admitirán postu 
ras que no cubran el 75 por 100 de la 
piunera, o sea, 1.500.000 pesetas.

Segunda.—Los Imitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.

Bien objeto de subasta
«Elemento número dos.—Vivienda dere

cha, según se sube de la escalera, letra 
D, 2, del piso primero de la casa cuádru
ple señalada con el número 37 de la calle 
Subida de Ondiz, de Lejona.»

Inscrita al libro 93 de Lejona, folio 10 
vuelto, finca número 6.653, inscripción pri
mera.

Dado en Bilbao a 14 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—12.230-C.

Don Wenceslao Diez Argal, Dootor en De
recho, Magistrado y Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
336/1984, a instancia de Caja de Ahorros 
V'zcaina (pobreza legal), representada 
por el Procurador señor Rodrigo, contra 
don Luis Miguel Villaverde López y doña 
María Aránzazu Aguirre Bilbao, en loS 
que por resolución de este dia he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que se dirán, señalándose para la cele
bración del remate el día 20 de septiem
bre y hora de las once, en la Sala Audien
cia de este Juzgado (puerta 424), con las 
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del mismo.

Tercera. — Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de 
ios bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran 
participar en la subasta, previniéndose a 
los licitadores: que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción ei precio del remate, enten- 
diúr.ciose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
¡a- mismas.

Bienes objeto de subasta

Vivienda centro o tipo G de la planta 
alta tercera, señalada con el número 10 
de la calle Virgen de Begoña, de Bilbao, 
Valorada a efectos de subasta, según es
critura de constitución de hipoteca, en la 
cantidad de 1.000,000 de pesetas.

Dí.do en Bilbao a 18 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal -El Secretario,—5.600-A.

*

Don Teodro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, Sec

ción 1.a, con el número 528/1983, se tra
mita procedimiento judicial sumario regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia de «Banco de 
Vizcaya, S. A.», representado por el Pro
curador señor López de Calle, contra don 
José Francisco Rodríguez Zubiaga y es
posa, en los que he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días hábiles, los bienes espe
cialmente hipotecados al demandado, que 
se dirán.

El remate tendrá lugar el día 12 de 
septiembre, y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 1.600 000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parta en la 6ubasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Se hace constar, que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificaión registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde los interesados 
pueden examinarlos, enLendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
Ululación existente, sin derecho a exigir
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otra, y que las cargas preferentes al cré
dito' que se ejecuta, si las hubiere, gue- 
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas ei rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Una mitad indivisa de la finca rústica 
indivisible, en término municipal de An- 
guciana, viña y cereal secano, al sitio 
de «Camino Cihuri», de 39 áreas 73 cen- 
tiáreas Oue linda: al Norte, Miguel Man
tecón; Sur camino; Este, Flor López, y 
Oeste, Pedro Igartua. Inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Haro, al to
mo 1 469, libro 36 d" Anguciana, folio 204, 
finca número 3 091, inscripción primera,*

Dado en Búbao a 26 de junio de 1904.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso —F1 Secretario.—12 578 C.

BURGOS

Edicto

Don Alberto Jorge Barreiro. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, se 
siguen autos de juicio artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 583/1983, a ins
tancia de «CACCO», de Burgos, contra 
don Javier Gutiérrez González v doña Ma
ría José Muñoz Jurado, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, plazo de veinte días 
v condiciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñarán, trabados al de
mandado, bajo las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 11 de septiembre de 1984, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad equivalente al menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran 
el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo asi cons
tar en el acto.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiera— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién" 
dose que el rematante ]06 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.“ del ar
tículo 181 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Bienes objeto de subasta

• Finca urbana, sita en Burgos, en casa 
en el barrio de Gamonal de Río Pico, 
de esta ciudad. Al pago de "Cascajos”. 
En la carretera de Villimar o calle Gene
ralísimo Franco, de dicho barrio, núme
ros 18-20. Se señala la casa con la le
tra B, hoy calle de Poza, número 8.»

«Número 38.—Vivienda en planta 10, le
tra A. mano izquierda. Con una superficie 
construida de 71 metros 59 decímetros 
cuadrados. Se compone de cuatro habita
ciones, cocina, aseo, pasillo y vestíbulo 
de entrada; a] Sur, con patio de manzana 
a,l que e6te edificio tiene derecho de servi
dumbre de luces y vistas; al Este, con 
finca propiedad de "Viviendas Castilla, 
Sociedad Anónima”, y al Oeste, con vi
vienda letra B, de esta planta.»

Cuota, le corresponde una cuota de par
ticipación en relación con el valor total 
del inmueble de 2 enteros 37 centésimas 
por 100.

Inscripción, obra al tomo 2.468, libro 
número 467 de Burgos, 47 de la Sec
ción 3.a, folio 241, finca 3.244, inscripción 
segunda.

La finca descrita a efectos de subasta 
está valorada en un 1.920.000 pesetas.

Dado en Burgos a 14 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Alberto Jorge Ba
rreiro.—El Secretario.—3.457-D.

CERVERA

Edicto

Don Bíddnmero Trepat Andreu, Juez de 
Distrito sustituto en funciones del Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Cervera v su partido,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Compañía mer
cantil «Avícola del Pilar, S. A.», con do 
micílio en Tárrega, representada por el 
Procurador don Antonio Trilla Ramón y 
dirigido por el Letrado don José María 
Valentín, por esta fecha se ha dictado 
autó aprobando el convenio votado favora. 
blemente en la Junta general de acree
dores. celebrada el día 23 de mayo últi
mo. mandando a los interesados a estar 
y pasar por lo estipulado en el mismo.

Lo que se hace público para genera! 
cor.rcimiento y a los efectos pertinentes

Dado en Cervera a 8 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez Baldomero Trepat 
Andreu.--El Secretario.—12.174-C.

CIUDAD REAL 

Edictos

Don Federico Alba Morales, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de Ciudad Real .y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
36 de 1979, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promoví 
do por la Caja Rural Provincia] de Ciu 
dad Real, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Octavio Avila Pé 
rez-Chicharro. contra don Carlos Gómez 
Migallón, mayor de edad y vecino de Ma 
drid, con domicilio en calle Generalísimo, 
número 92, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 1.500.000 pesetas de princi
pal, 623.980 pesetas de intereses devenga
dos y 500.000 pesetas más presupuestadas 
para gastos y costas, en garantía de cuya 
responsabilidad se constituyó hipoteca so
bre la siguiente finca:

Solar, en término municipal de Cózar 
al sitio Azafranar y camino de Alcubillas, 
de 1 hectárea 7 áreas 40 centiáreas y 
9,5 miliáreas o decímetros cuadrados, con 
lindes: por Norte, herederos de Apropiano 
Tercero Nieto; Sur, casa - cuartel de la 
Guardia Civil; Este, prolongación de la 
calle de Cervantes, y Oeste, Vicente Vi
var . Tercero.

En la finca descrita, y comprendida en 
su superficie, existen las siguientes edifi
caciones:

a) Vivienda para el Guarda y alma
cén contiguo de 128 metros cuadrados, 
en planta baja, con paredes de ladrillo 
y cubiera de uralita, cin lindes: por el 
Norte y Oeste, con el solar y tierra del 
señor Gómez Migallón; Sur, casa - cuar
tel de la Guardia Civil, y Este, con ]a 
prolongación de la calle de Cervantes.

b) Porche con techó de uralita y ma
dera de 304 metros cuadrados, con lindes: 
por el Norte. Este y Oeste, oon el solar 
o tierra del señor Gómez Migallón, y Sur, 
oasa-cuartel de la Guardia Civil.

c) Nave destinada a gallinero de 780 
metros cuadrados, en planta baja, con 
paredes de bloques de cemento huecos 
y cubierta de hierro y uralita, con lindes: 
por el Norte, Sur y Oeste, con el solar

o tierra dej señor Gómez Migallón, y Es
te, prolongación de la calle de Cervantes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva de los Infantes, tomo 1.093 
del archivo, libro 51 de esta población, 
finca número 4.254, inscripción tercera, fo
lio 49

Por el presente se anuncia la venta 
en segunda subasta pública, término de 
veinte días, de las fincas descritas, por el 
precio de 2 750.000 pesetas, rebaiado en 
un 25 por 100, que es el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, calle Caballeros, número 11, 3.' plan
ta, de esta capital, en fecha 19 de sep
tiembre del corriente año y hora de las 
once, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igua| por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda a los mejores 
postores, que se reservarán en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

S-gunda—Servirá de tipo para ja su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca y que aparece señalado a U finca, 
rebaiado en un 25 por 100, no admitiéndo
se posturas que no cubran o que sean 
inferiores a dicho tipo.

Tercera. — Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que ¡as cargas 
v gravámenes anteriores y los preferen
tes, si ios hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qupda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en ei artículo 
131. regla séptima, de la Ley Hipotecaria, 
en cumplimiento de lo ordenado se hace 
público a los oportunos efectos.

Dado en Ciudad Real a 30 de abril de 
1984 —El Magistrado Juez, Federico Al
ba Morales.—El Secretario—12.234 C.

*

Don Federico Alba Morales. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Ciudad Real y su partido,

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
36/1983, se siguen autos de procedimien
to judicial sumario que regula <•] artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
clon Edesio Ureña Tejera, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Oc
tavio Avila Pérez-Chícbarro, contra don 
Fernando Cortés Martínez, mayor de 
edad, casado, del comercio y vecino de 
Barcelona, con domicilio en calle Gran 
Via Corts Catalanas, número 432, 2.°.I, 
para hacer efectivo un crédito hipotecario 
de 6.200.000 pesetas de principal, intere
ses legales y 600.000 pesetas más pre
supuestadas para gastos y costas, en ga
rantía de cuya responsabilidad se consti
tuyó hipoteca sobre la siguiente finca.

Urbana.—Tercera parte indivisa de un 
terreno de figura irregular en parte del 
cual hay edificada una casa que consta 
de bajos, tres pisos altos, ático y sobreáti
co, con frente a ]a calle Príncipe Jorge, 
números 9, 11 y 13, de la barriada de 
Hostafranchs. De superficie edificada en 
planta baja de 892 metros 25 decímetros 
cuadrados; en cada uno de los pisos l.°, 
2.” y 3.°, la superficie edificada es de
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492 metros 10 decímetros, la planta de 
ático de 412 metros 50 decímetros cua
drados y la planta sobreático de 235 me
tros 36 decímetros cuadrados; constituyen
do en total 34 viviendas y dos locales; 
mide la fachada 21,85 metros y de fondo 
40,80 metros; por la derecha entrando, 
35,10 metros en parte y de 6,98 metros 
en otra parte; por la izquierda entrando, 
formando una superficie de 898 metros 
71 decímetros cuadrados, iguales a 
23.822,41 palmos cuadrados. Linda; fren
te, Sur (linea de 21,85 metros), calle de 
situación fondo Norte, linea quebrada, 
parte con Salvador Esplugas Borrel, par
te con J. Jcvé, Antonio Turró, V, Salvat 
y Pedro Turró y Narciso Esplugas Saba- 
ter derecha, entrando, Este (línea .ecta 
de 40,80 metros), Consuelo Balcells Bui- 
gas; izquierda entrando, Oeste, Joaquín 
Oliver o sus sucesores, Juan Ballart Bo- 
net y Salvador Esplugas,

Inscripción; Registro de la Propiedad nú
mero 8 de Barcelona, tomo 1.009, libro 
687, sección segunda, folio 21, finca 16.372, 
inscripción 15.

Por el presante se anuncia a la venta 
en primera subasta pública, término de 
veinte días, de la finca descrita, por el 
precio de 10 000.000 de pesetas, que es 
el precio fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado sito en el Palacio de Jus
ticia, calle Caballeros, número 11, 3.a 
planta, de esta capital, en fecha 18 de 
sepi embre del corriente año y hora de 
las once, bajo las condiciones siguientes;

Primera.— Para tomar parte en la su
basta dc-berán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efecti
vo metálico del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas 
cent ignaciones acto continuo del remate 
excepto la que corresponda a los mejores 
postores, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
de| precio de la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta ei pactado en la escritura de hipo
teca y que aparece señalado en la finca, 
no admitiéndose postura que sea inferior 
a dicho tipo.

Tercera. — Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los que lo deseen Se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que jas cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e. rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remaie, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
131, regla 7.', de la Ley Hipotecaria, en 
cumplimiento de 1c ordenado, se hace pú
blico a los oportunos efectos.

Dado en Ciudad Real a 4 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Federico Alba 
Morales. — E| Secretario.—12.233-C.

ELCHE

Edicto

Don José de Madaria Ruvira. Magisiru 
do Juez del Juzgado de Primera Instan 
cia número 3 de la ciudad de Elche 
y su partido,

Hago saber-. Que en este Juzgado, y con 
el numero 30" de 1982, se sigue procedí 
miento especial sumario del articulo 131 
de la l.ey Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Popular Español, S. A.», represen
tado por ei Procurador señor Sánchez 
Campos contra don José Pons (vjolina,

vecino de esta ciudad, en los que por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por tercera 
vez y término de veinte dias los bienes 
que luego se dirán bajo las condiciones 
que también se especificarán, habiéndose 
señalado para el remate ei próximo día 
11 de octubre de 1984 y hora de las once, 
en esta Sala Audiencia, y en ouya subas
ta regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes objeto de venta en 
pública subasta saldrán sin sujeción a 
tipo por tratarse la presente subasta la 
tercera que se realiza.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin lo cual no s^rán 
admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes (caso de tenerlas) sin que se des
tine a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—La certificación a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentra unida a 
los autos, y éstos de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de 
los licitadores, debiendo aceptar los títu
los como bastantes sin exigir otros.

Quinta.—Se podrá tomar parte en la 
subasta en calidad de ceder a tercero.

Bienes objeto de subasta
Vivienda de la izquierda subiendo por 

la escalera (Sur) del edificio cercado por 
verja, compuesto de tres plantas altas 
construidas, dos viviendas para cada una, 
siendo por tanto la planta baja totalmen
te diáfana. Está situado en el término 
municipal de Santa Pola, paraje denomi
nado de Gran Playa, oon frente a la calle 
de Dolores, señalado con el número 18. 
Mide un total de 432 metros cuadrados, 
siendo ei resto de la superficie terrenos, 
digo, siendo la superficie construida de 
cada una de las pi antas de 140 metros 
cuadrados, y el resto de la superficie te
rrenos comunes alrededor. Dicha vivien
da tiene una superficie de 70 metros cua
drados . tiene su acceso a la calle por 
medio de escalera común. Linda; por el 
Norte, con rellano y cuadro de escalera 
y la otra vivienda de este piso; por el 
Sur y Este, con terrenos comunes pro
pios de la finca, y por el Oeste, con la 
calle de Dolores. Dicha finca se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche, al tomo 869, libro 
126 de Santa María, digo, de Santa Pola, 
finca número 11.678, inscripción primera.

Esta vivienda saie a la venta en públi
ca subasta sin sujeción a tipo, habiendo 
salido e segunda subasta por el valor 
de 2.593.500 pesetas, que es el de escri
tura da hipoteca deducido que fue el 25 
por 100 de su valor inicial de escritura 
de hipoteca, que en primera subasta fue 
el de 3.450.000 pesetas.

Dado en la ciudad de Elche a 28 de 
mayo de 1984.—El Magistrado Juez, José 
de Madariaga Ruvira. — El Secretario ju
dicial, José María Albertos.—3.148-D.

G1RONA

Edicto
Doña María Jover Carrión. MagisUada-

Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Girona,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Sindicatura de la quiebra del 
«Banco de los Pirineos, S. A.», contra do
ña Carmen Mercader Coll, número 0015/ 
1982 y por medio dei presente edicto 
se sacan a la venia, en primera y pública 
subasta, término de veinte di&s, las fincas 
que se dirán, y que garantizan en el pro
cedimiento indicado el crédito de la au
tora.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de

la hipoteca que asciende a ciento sesenta 
millones (160.000.000) de pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores al indicado tipo.

Segundo.—Los posibles postores debe
rán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado si desean intervenir en la 
subasta, el 10 por 100 efectivo del indicado 
importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia dei Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Girona, sito 
en esta ciudad, plaza Catedral, 2, 3 °, 
el día 28 de septiembre próximo, a las 
once horas.

Cuarto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gle 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta com bastante la 
titulación.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son:

1.a «Una extensión de tierra de cabi
da 101 besanas, poco más o menos, equi
valentes a 22 hectáreas 9 áreas 30 cen- 
tiáreas 71 centésimas, compuesta de va
rias piezas de tierra, unidas entre sí, lla
madas "La Viña Baja” o "Plá de Goda”, 
cultivada, de cabida XI besanas, 513 ca
nas; "Las Quintanas”, de cabida 52 besa
nas, de las cuales 4 son de tiras de 
copa; 19 de cultivo, 8 de bosque alcorno
cal y las 21 restantes, de bosque bajo; 
el campo "Riáis”, de cabida 11 besanas 
y media de epitivo; "Campo dei Noguer”, 
de cabida 4 besanas, de las cuales 3 
y media son de cultivo, y la media res
tante, yerma; ”La Cormina”, de exten
sión 11 besanas, de las cuaies dos son 
de olivar y las restantes 9 cultivas; "El 
Quinta”, de extensión 18 besanas, de las 
cuales, 17 son cultivas, bien que media 
besana sirve para huerto, en el que hay 
construido un aljibe con su pozo y noria 
para ei riego, y la besana restante que 
existe a la parte oriente de a riera que 
después se dirá, es de yermo y arbolado; 
y por último el campo llamado "Garri- 
gal", de cabida de 4 besanas, te las cuales 
una y media son de olivar y las restan
tes, yermas. La tal extensión de tierra 
linda, de por junto: a Oriente, parte, don 
Francisco Delás y, parte, con don Fernan
do Torró Pujol; a Mediodía, con el here 
dero de don Jerónimo Puig y Vehí, pro
pietario con Teresa Rodrigo, con Juan 
Bofill, con José Vilá y con el derechoha- 
biente te Sebastián Garriga Coll y Ollerí 
a Poniente, parte, con el camino público 
que de Fontea dirige a Fitor; parte, con 
doña María Ana Gummá y, parte, con don 
Francisco Poch y Bahí, y a Cierzo, con 
el nombrado señor Delás, con un camino 
público que desde Fonteta dirige a la ca- 
retera transversal que de Girona condu
ce a Palamós, con Buenaventura Torren! 
y don José Bonet Salvé, siendo de adver
tir que ¡a extensión de tierra de que s« 
trta se halla atravesada, de Mediodía 
a Cierzo, por la riera llamada Anglada, 
por un camino que viene de la expresada 
carretera transversal, en direción al pue
blo de Fitor, por otro camino procedente 
de Vulpeliach, en dirección también a Fi- 
lor, y, en una pequeña parte, por el nom
brado camino que de Fonteta dirige a 
Fitor. Forma parte inlegrante de este pre 
dio la casa solar llamada como se ha 
dicho 1 Manso Anglada”, señalada del nú
mero 9, con un patio cercado de pared 
a, frente que constituye la entrada de 
ella, cuya puerta principal, mira a Medio 
día, nc asegurada y destinada a la labor, 
que se compone de planta baja y un alio,
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teniendo anejos a la parte da Mediodía 
un por'he cubierto y la era para trillar 
que ocupa por junto una superficie apro
ximada de 900 canas cuadrad ;n construi
da con sus anejos entre las citadas fincas, 
"Las Quintanas", "Camp dei Noguer” y 
’ Qu’-ntá »

2. “ «Otra extensión de tierra, de cabi
da 10 besanas, poco más o menos, equi
valentes a 2 hectáreas 18 áreas 74 cen- 
tiáreas 32 centésimas, de las cuales besa
nas y tres cuartos son de cultivo y 
la besana y un cuarto restante son de 
olivar, que la componen dos distintas pie
zas, oeiT unidas, llamadas, la una ’Camp 
Llarg" v la otra ”Las Tosas" que lin
da de por ¡unto- a Oriente, con Sebastián 
Mercader y con la nombrada María Ana 
Gurnrrá. a Mediodía con el citado don 
Fernando Torró; a Poniente, con el refe
rido comino que de Fontea dirige a Fi- 
tor y a Cierzo, con el sucesor de Jeró
nimo Puig Se advierte que dicha ex
tensión de tierra está atravesada por otro 
camino que. desde el últimamente cbado, 
dirige al territorio de "Le Rabetlla”.»

3. a «Otra extensión de tierra de ca
bida 24 besanas, iguales a 5 hectáreas 
24 área6 98 centiáreas 38 centésimas, de 
las cuales, 16 son de busque alcornocal, 
y las 8 restantes, yermo, llamada "La 
Sureda” y "Viña Poqueta”. que linda: 
a Oriente, en parte, con los herederos de 
Júan Garriga, parte, con Francisco Poch 
Bahi y, parte, con el nombrado Fernan
do Torró; a Mediodía, con la citada María 
Ana Gummá, y con Pedro Nen y Dal- 
mau; a Poniente, con este mismo, con 
Esteban Soballs y con el refer'do Francis 
co Poch Bahi, y a Cierzo, con Valentín 
Moni.»

4. a Otra extensión de tierra cultiva
da, de cabida 20 besanas ooco más o 
menos, equivalentes a 4 hectáreas 37 áreas 
4B centiáreas 65 centésimas, llamada 
"Campo de Negallops”. Linda; a Orienta, 
con Juan Medir, Caña y Ferr">- median
te camino que desde este pueblo, dirige 
a dicho vecindario de Negallops; a Medio
día, con el nombrado señor DNás, a Po
niente. con los herederos o derechoha- 
bientes de Juan Riembau. hacendado que 
fue del Valle de Aro, y a Cierzo, con 
un camino público que de dicho Fonteta, 
dirige a esta ciudad »

Las descritas fincas constituyen en el 
Catastro de Rústica de la provincia de 
Girona las parcelas 21, 22, 27 31, 32,
39 . 43, 50 51, 56, 57 y 79 del polígono 1 
y de las parcelas 20, 151, 304 y 372 del 
polígono 2.

Dado en Girona a 17 de mavo de 1984.— 
I i Magistrada Juez. María Jover Carrión. 
El Secretario.—3.927-3.

GIJON

Don Félix Rodríguez García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Gijón,

Hago saber: Que el día 21 de septiem
bre próximo, a las once horas, se celebra
rá en este Juzgado primera subasta de 
la finca que se dirá, en virtud de lo acor
dado en autos número 007 de 1982, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caja de Ahorros de Asturias- 
Gijón, contra doña María Dolores Alva- 
rez Grande, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Primera—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 1.980.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar el io por 100 de dicho tipo, no 
admitiéndose posturas inferieres al mis
mo y pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos Y Ia certificación 
del Registro están de manifiesto en le 
Secretaria. Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito de la octora. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda número 8 o piso l.° izquier
da, exterior, subiendo por la escalera, sita 
en planta 3.a. de una casa a la que co
rresponde el número 19, hoy 21, de la 
calle Dindurra de esta población, tipo C, 
con superficie útil aproximada de 87 me
tros 52 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de Gijón, al tomo 774, folio 211, finca 
número 18 888.

Dado en Gijón a 18 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Félix Rodríguez Gar 
cía.—S! Secretario.—12.089-C.

HUELVA

Edicto

Doña Rosa María Carrasco López, Megis-
tvada-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de esta ciudad de Huelva y su
partido

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 371 de 1976, a instancia del «Banco 
de Ande lucía, S. A.«, representado por el 
Procurador don Adolfo Caballero Díaz, 
contra «Montajes Andalucía, S. A.», y 
otros, por providencia de esta fecha se 
ha mandado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días, sin 
sujeción a tipo, los bienes inmuebles em 
bargadot a dicha parte demandada, oue 
al final se reseñan, habiéndose señalado 
para el acto del remate, el día 1 de octu
bre próximo, y hora de las diez, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvió de tipo para la segunda subas 
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los inmuebles a subastar no han sido 
apenados, y han sido suplidos con oert' 
ficación de] Registro de la Propiedad, 
que la certificación del Registro, relati
va a las hipotecas, censos y gravámenes 
a que se encuentran afectadas las fincas, 
ha sido aportada a autos y Se encuen
tra de manifiesto en Secretaria para los 
licitadores que deseen examinarla.

4.a Que se entenderá que todo licRa- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas y gravám» 
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 106 mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas a subastar

De la propiedad del demandado, don 
Fermín Robles Arenal:

«Urbana.—Piso 12, tipo A, del edificio 
en la ciudad de Huelva, al sitio Huerta 
de la Esperanza, denominado Bellavista 
Consta de entrada de señores, vestíbulo, 
comedor, estar, cinco dormitorios, dos 
cuartos de baño, entrada de servicios, 
cocina, despensa, dormitorio de servicio, 
aseo de servicio, terraza lavadero y terra
za exterior. Tiene une superficie construi
da de 179 metros 70 decímetros cuadra
dos, y útil de 149 metros 58 decímetros 
cuadrados. Linda, mirando desde la fa
chada del edificio desde los terrenos de 
la urbanización: con caja de escalera, 
hueco de ascensor y piso derecha de la 
misma planta; izquierda y fondo, con te

rrenos de la urbanización del edificio. Ins
crita al tomo 860, folio 188. El relacio
nado piso tiene un garaie en planta de 
solano del edifico en esta ciudad al sitio 
de Huerta de la Esperanza Consta de 
un salón diáfano con algunas columnas 
en ei que se halla enclavado el cuarto 
de extracción de basuras, con acceso di
recto desde terrenos de la misma urbani
zación. Tiene una superficie construida 
de 410 metros 98 decímetros cuadrados. 
Linda: por la derecha, entrando, izquierda 
y fonde. con terrenos del solar donde está 
construida. Tiene una participación de 
dieciochoavas partes. Inscrito a1 tomo 860, 
folio número 114.»

Ha sido valorado todo ello en tres millo
nes seiscientas ochenta y nueve mil cua
trocientas (3.689.400) pesetas.

De la propiedad del demandado, don 
José Luis Sánchez Arenal:

«Piso 7 °, centro, B, destinado a vivienda, 
de la casa número 8 de la Alameda Sun- 
dhem. de Huelva, con una superficie cons
truida de 148 metros 35 decímetros cua
drados y útil de 135 metros 94 decíme
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
comedor, sala de estar, cuatro dormito
rios, cocina, dos cuartos de baño, aseo, 
servicio, terraza principal y terraza la
vadero. Linda; frente, rellano escalera 
común a este edificio, v fondo, dere
cha, entrando, piso C o derecha de esta 
planta; izquierda, piso A o izquierda de 
esta planta, y fondo, con la alameda Sun- 
dhein, a la que tiene terraza. Inscrita 
al tomo 829, folio 146.»

Ha sido valorado en dos millones ocho
cientas cuarenta y ocho mil trescientas 
veinte (2 848.020) pesetas.

De 'a propiedad de] demandado, don 
José Luis García Cossío:

«Piso l.°. izquierda, de la casa de Huel
va en calle Niebla, número 2, destinada 
a vivienda, con una superficie construida 
de 102 metros 59 decímetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, cinco habitacio
nes, cocina, cuarto de baño, aseo y terra
za lavadero. Linda: al frente, con descan
so a escalera, piso derecha de la misma 
olanta y patio de luces: derecha entran
do-, izquierda, con casa de María Dolo
res Márquez Domínguez; derecha, entran
do, desde la calle de su situación, y fondo, 
la carretera de Sevilla. Inscrita al tomo 
número 797, folio 184.»

Ha sido valorada en un millón ocho
cientas cinco mil quinientas ochenta y 
cuatro (1 805.584) pesetas.

«Piso 1°, derecha, de ia casa on Huel
va, en calle Niebla, número 2, destinada 
a vivienda, con una superfic!e construida 
de 84 metros 55 decímetros cuadrados, 
distribuido en vestíbulo; cinco habitacio
nes, baño, cocina, aseo, servicios y terra
za lavadero. Linda: al frente, con descan
so a la escalera, piso izquierda de la 
misma planta y patio de luz-, derecha, 
entrando, con cesa de Mario Dolores Már
quez Domínguez; izquierda, la calle de 
su situación, y fondo, casa de don Vicente 
Carrillo Navarro y patio de luces. Inscrita 
al tomo 797, folio 187.»

Ha sido valorada en un millón cuatro
cientas ochenta y ocho mil ochenta pese
tas (1 488.080).

Dado en Huelva a 4 de junio de 1984.— 
la Magistrado-Juez. Rosa María Carras
co López—El Secretario.—3.932-3.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Víctor Fuentes López. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio ejecuti
vo que con el número 201/83 se tramitan 
en este Juzgado, a instancia de «Banco 
de Granada, S. A.», representado por el 
Procurador señor Garzón Girón, contra 
don Manuel Martín Hierro, sobre recia-
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marión de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días, los bienes 
embargados al deudor y que al final se 
expresan, señalándose para su celebra
ción, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el dia 25 de septiembre, a las doce 
hora6, bajo la6 siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo del remate es 
el de su tasación, con la rebaja del 25 
por 10U, no admitiéndose posturas que no 
cubran ras dos terceras partes del mismo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en ¡a Mesa de este Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requis to no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad, su
plido- por ¡a correspondiente c-rtifiración 
del Registro de la Propiedad, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que el remalante los acepta como bas
tantes, sin poder exigir otros.

Cuarta —Todas las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si ios 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes encendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta

«Piso 4 derecha, situado en [a plan
ta 4 11, de la casa número 6 do la calle 
España, Gran Vía, que ocupa una super
ficie de 242 metros 57 decímetros cuadra
dos, excluida la de los huecos de escalera, 
consta de 9 habitaciones y vestíbulo, do6 
baños, oficio, cocina-despensa, dormitorio 
y aseo de servicio. Inscrita en el tomo 
número 324, folio 19, finca número 17.106, 
inscripción segunda, Ubre de cargas.»

Valorada en la suma de nueve millones 
(9.000.000) de pesetas.

«Atico bajo cubierta, 5.° derecha, situa
do en ia planta 5.a de ático, de la casa 
número 6 de la calle Gran Vía. Ocupa 
una superficie edificada de 182 metros. 
Inscrita a! tomo 324, folio 25, finca núme
ro 17 108, inscripción segunda. Libre de 
cargas.»

Valorado en la suma de cuatro millo
nes (4.000.000) de pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 25 de 
mayo de 1984.—El Magistrado-Juez, Víc
tor Fuentes López.—El Secretario.—3.920-3.

MADRID

Edictos

Don Gabriel Gor.zálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 17
de Madrid,

Por medio del presente, hace saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos nú
mero 1.384/1979, promovidos por «Céba
nos & Iriondo, S. A.», contra don José 
María Maldonado Nausia, en los que por 
resolución de esta, fecha, he acordado por 
primera vez, la venta en pública subas
ta, del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el acto del remate, el 
próximo día 18 de septiembre próximo, 
a las once de sus horas, en ja Sala Au
diencia de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta, las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
13.200.000, 14.700.000 y 050.000 pesetas ca
da una, en que han sido tasados los bie
nes, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes de expresado 
tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del ejecutan
te, deberán consignar previamente, en lo 
Mesa del Juzgado o en la Caja General

de Depósitos, el 60 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la misma, previniéndose además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de loe mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Piso izquierda, exterior 2 °, de la plan
ta 2.a, sin contar las de sótano y baja, 
de la finca número 6 de la calle Caracas, 
de esta capital. Ocupa una superficie de 
176 metros 78 decímetros cuadrados.

Valorado en la suma de 13.200.000 pe
setas.

Piso sito en la planta 1.a de la casa 
número 63, de la calle Fernando el Cató
lico, de esta capital. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 5 de Ma
drid, al tomo 1.172, folio 116, finca 48.804. 
De una superficie de 221,90 metros cua
drados.

Valorado en 14.700.000 pesetas.
Plaza de garaje sita en los bajos de 

la finca número 63 de la calle de Fer
nando el Católico de esta capital, denomi
nado con el número 36, con una superfi
cie de 8 metros cuadrados.

Valorada en la suma de 650.000 pese-, 
tas.

Plaza de garaje, sita en los bajos de 
la finca número 63, de la calle Fernando 
el Católico, de esta capital, denominada 
con el número 37. con una superficie de 
8 metros cuadrados.

Valorada en la suma de 650.000 pese
tas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 31 de enero de 1984.—El 
Magistrado - Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—El Secretario.—12.597-C.

ir

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de esta capital,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número 278/82, a instancia de la 
Entidad «Autofinanzas, S. A.», contra don 
Angel López Alvarez y doña María Julia 
Hortensia Vega Viñegra, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado por providencia de esta feche 
sacar a subasta pública, por primera vez, 
los inmuebles embargados a los deman
dados, que se describen así:

Urbana.— Piso llamado «Segundo, le
tra F», que es la finca independiente nú
mero 15, de la casa de Madrid, calle 
Bravo Murillo, número 192. Situada en 
planta 2.° y destinada a vivienda. Tiene 
una superficie de 118 metros 87 decíme
tros cuadrados aproximadamente. Consta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Linda: 
al frente, rellano de escalera, hueco de 
ascensor y piso letra E; derecha, entran
do, testeros de la casa 3 y 5 de la calle 
de Las Mercedes; izquierda, con calle de 
Manuel Luna, y fondo, con el patio nú
mero 4 y la finca número 8.567 ¿el Regis
tro de la Propiedad.

Inscrita al libro 170 del Archivo, 90 Sec
ción 1.a, folio 22, finca 3.635, inscripción 
primera.

Ha sido tasada pericialmente en la can
tidad de 4.000.000 de Desetas.

Fecha y condiciones de la subasta
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Tuzgado el día 28 de 
septiembre a las doce horas.

Su tipo será el de la tasación.
No'se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo.
Los licitadores deberán consignar, pre

viamente sobre la Mesa de este Juzgado, 
una cantidad en metálico igual al 10 por* 
ciento, por lo menos, del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en ella.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad de la finca, .es
tando suplidos por certificación de lo que 
respecta a los mismos, consta en el Re
gistro de la Propiedad, que queda de ma
nifiesto en Secretaría a disposición de 
quien quiera examinarlos, sin que por la 
insuficiencia o falta de títulos Se admita 
después reclamación alguna, debiendo el 
rematante conformarse con ellos y no 
tendrá derecho a exigir ningún otro, asi 
como que los créditos anteriores y los 
preferentes del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez. 
El Secretario.—3.929-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los do esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 1.870/82-M, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador señor 
Guinea y Gauna, contra don Pablo Jimé
nez Tenorio y su esposa doña Antonia 
Gómez-Jareño Casanova. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por segunda 
vez la finca que más adelante se des
cribirá.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 17 de septiembre de 
1984, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, sin número, Edificio de los 
Juzgados, 5.a planta, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
1.495.500 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en ia Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas v gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 'os acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 6in destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca objeto de licitación
Piso bajo, letra A del edificio núme 

ro 20 de la parcela 10, del polígono de 
La Serna, en Alcalá de Henares, Madrid, 
hoy avenida de los Reyes Católicos, nú-
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mero 20. Está situado en la plant,a baja. 
Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 56,91 metros cuadrados. Está 
distribuido en diferentes compartimentos 
y servicios. Linda, por todos sus lados, 
con la finca de que procede el solar y 
además: al frente, portal de entrada al 
edificio; derecha, entrando, vivienda le
tra B. Se le asigna una participación del 
1,98 por 100 en el valor total de la casa 
y elementos comunes. Tnscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Alcalá de He
nares, al tomo 2.904, libro 727, folio 100, 
finca registral número 52.870, inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
12.235-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gad'' de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en los autos de Juicio ejecutivo 
seguidos con el número 86/83. a instan
cia de «Financiera Bancaya, S. A.*, con
tra don Antonio Ossorio del Moral, sobre 
reclamación de cantidad, 6e saca a la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez:

«Urbana—Número 2, local comercial, 
bajo B, en la planta baja, primera de 
construcción, de la casa número 2, del 
proyecto, situada en la calle de Los Yé- 
benes, número 221, en Madrid, Caraban- 
chel Bajo. Superficie construida, 74 me
tros cuadrados. Linda: Norte y Sur, con 
zona común; Este, con casa 3 del pro
yecto, y Oeste, con portal, cajas de esca
lera y ascensor y local A de la misma 
planta. Participación, 5 enteros 908 milé
simas por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 9 de esta capi
tal, a los folios 231, 232, 233 y 234, del 
tomo 1.149, finca número 88.989.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día 26 
de septiembre próximo, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.783.555 pesetas, en 
que el referido local ha sido tasado peri
cialmente, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita- 
dores, en metálico, en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100, por 
lo menos, de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, debiendo conformar
se con ello los lidiadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si loe hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en le respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 25 de 
abril de 1984, para que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, sea publicado 
en el «Boletín Oficia] del Estado».—El Se
cretario.—V* B.°: El Juez de Primera 
I ns tancia.—3.922-3.

*

El llustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en este procedimiento 
judicial sumario 1.170/1982, a instancia de

Caja Postal de Ahorros, contra don Juan 
Antonio Vallejo Aznar y doña Runfa Fer 
nández-Pacheco Cordero, se ha acordado 
sacar a la venta la finca hipotecada que 
después se describe, en primera subasta 
pública.

Para celebrarla se há señalado el día 
20 de septiembre, a las doce horas, pre
viniéndose a los licitadores:

Primero—No se admitirá postura algu
na inferior a la cantidad de 2 318.000 pese
tas, fijada en la escritura de hipoteca

Segundo.—Habrán de consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.» 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

En Móstoles (Madrid).—Camino de] So
to, número 42, piso 6 °, letra D, del edi
ficio número 42, en la parcela 73, del 
polígono 13. Ocupa una superficie cons
truida de 69,63 metros cuadrados, apro
ximadamente. Consta de estar-comedor 
con terraza, tres dormitorios, cocina con 
tendedero y cuarto de baño. Linda: Por 
todos sus lados, con la parcela de la que 
proviene el solar, y aaemás, al frente, 
hueco de escalera, meseta de planta y 
vivienda letra A; e izquierda, entrando, 
vivienda letra C. Se le asigna una parti
cipación del 2,80 por loo en el valor to
tal de la casa y elementos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo 2.797, libro 397, 
folio 82, finca registral 36.174, inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario — 
12.602-C.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustr isimo señor don Pedro 
González Poveda, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Madrid, en 
el juicio ejecutivo > úmero 1.464/1979,’ se
guido a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadinit-o, contra don Mario 
Rahan Ordóñez, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en elocución de sentencia; 
s@ saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días, 
la finca embargada al demandado si
guiente:

Tierra en término municipal de Ras- 
cafría, al sitio Robledo de Arriba, tam
bién conocida por Maibuena. Tiene una 
superficie de una hectárea 7 cenfiáreas. 
Linda: al Norte, otra de Juan Pascual 
Sarahoja; Este, Vicente Canencia-, Sur. 
propios de Villa y a] Oeste, con Elena 
Béjar y Gregorio Rosende, parcela 162 
del poligono 3.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad d' Torreiaguna, al folio 187,' 
del tomo 836, libro 33 de Rascafría, finca 
número 2.385, inscripción primera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla número 1, primera plan
ta, el día 11 de octubre próximo, a las 
diez treinta horas, haciéndose saber a los 
licitadores:

Primer<w-Que el tipo de subasta es el 
de _5.000.aB? de pesetas, precio de su ta- 
saoión, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá: consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el precio d?1 remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad, 
sunlidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningún otro.

Quinto,—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo,s sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
3.942-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 12
de los de esta capital de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 782/1980, se tramitan au
tos de Juicio declarativo de menor cuan
tía, a instancia de la Procuradora señora 
Ortiz Cañavate Levenfeld, en representa
ción de «Constructora Aparatos Refrigera
ción, S. A.» (CARSA), contra don Juan 
López Morales, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, y por primera 
vez, los siguientes bienes inmuebles:

La mitad indivisa que corresponde al 
demandado don Juan López Morales, so
bre la finca que a continuación se des
cribe:

«Edificio sito en témino municipal de 
Pineda de Mar, con frente a la avenida 
def Mediterráneo, número 53. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 508, libro 65 de Pineda, 
Folio 194, finca número 5.459.»

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 19 de septiembre próximo, 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, planta ter
cera.

Condiciones

Primera—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación que es el de 
850.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en e] re
mate deberán ios licitadores consignar 
previamente, en este Juzgado, el 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo ha
cerlo en calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—La certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad v los títulos 
suplidos, también por certificación de di
cho Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en el 
remate, previniéndose qne lo6 licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
asi como que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y entendiéndose que ios rema
tantes aceptan las mismas y quedan sub
rogados en le responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1984.—: 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juá
rez.—El Secretario.—12.599-C.



BOE.—Núm. 165 11 julio 1984 2038C

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de esta capital,

Hago saber Que en este Juzgado, con 
el número 1.633 de 1982, se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la Socie
dad Anónima «Iregua», con domicilio so
cial en ia calle de Fuencarral, número 71, 
bajo, de Madrid, en cuyo expediente por 
autos de esta fecha, se ha declarado a 
la actora en e6tado legal de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional, y se 
convoca a sus acreedores a Junta gene
ral, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 20 de septiem
bre próximo, a las once de la mañana.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 8 de mayo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Angel Falcón Dancausa.— 
El Secretario.—12.601-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan bajo el número 1.727-82, promo
vidos por el Procurador señor Palma, en 
nombre del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Villalba Bancalero, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez, la finca em
bargada en su día al referido demandado 
siguiente:

Piso en la calle Amós Escalante nú
mero 5, piso 3.° C, de Madrid, de 62,07 
metros cuadrados, que linda: por el fondo, 
con patio testero; por el frente, con patio 
lateral y piso letra B; por la derecha, 
con el piso letra D; por la izquierda, 
con la medianería de la casa número 3 
de la misma calle de su situación Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 8 de los de Madrid, al tomo 847 
y 994, folios 232 y 15, finca número 85.117.

Para cuyo remate, oue tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la. plaza de Castilla, número 1, 
2.“ planta, se ha señalado el dia 4 de 
octubre próximo, a las once de su ma 
ñaña, haciéndose constar que dicha, finca 
sale a subasta en la suma de 1.736.000 
pesetas, en que ha sido valorado, no ad
mitiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo: 
que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente por los lid
iadores el 10 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos-, 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero-, que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a 6U extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid para publicar con vein
te días por lo menos de entelación al 
señalado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», y fijándose otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 8 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—3.936-3.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
número 100/1984, procedimiento sumario 
que se siguen en e6te Juzgado de Pri
mera instancia número 2 de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, 1, a instancia

, de «Cementos Rezóla, S. A.», contra «Pre
load Sistemas, S. A.», se saca a la venta 
en pública y primera subasta, término 
de veinte días, los bienes que a continua
ción se describirán, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 10.500.000 pesetas, fijada para estos 
fines en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean Inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la Mesa dei Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Los bienes son en síntesis;

Parcela de terreno en término munici
pal de Fuenlabmda (Madrid), sitio de «Al- 
barreja», señalada en el plano de parce
lación como parcela número 29-A. Ocupa 
la superficie de 1.177 metros 80 decíme
tros cuadrados. Sobre la parcela se halla 
construida la siguiente:

Nave industrial, que consta de planta 
baja y entreplanta La planta baja ocupa 
una superficie de 519 metros 28 decíme
tros cuadrados, y está destinada a nave 
y aseo, y la planta alta o entreplanta, 
ocupa la superficie de 42 metros 63 decí
metros cuadrados, y está destinada a ofi
cinas. El resto de la superficie hasta la 
totalidad del solar se destina a terrenos 
sin edificar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, en el tomo 1.104, libro 354 
de Fuenlabrada, folios 220, 221, número 
de finca 29.069, inscripciones teroera y 
cuarta.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado se se
ñala el día 24 de septiembre próximo, a 
las once de su mañana.

Dado en Madrid para su Inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 9 dé 
mayo de 1984.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—12.59&-C,

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.701- 
83, que se 6iguen en este Juzgado con
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de doña 
María Teresa Alvarez Menéndez, contra 
don Carlos, don Emilio y don Alfonso Ro
mero González de Peredo, doña Amelia 
Heredia Vaca, don Enrique Díaz Piegue- 
zuelos y doña Asunción Suárez Alvarez, 
se ha acordado la venta en pública y 
primera subasta de las fincas hipotecadas 
que se describirán a continuación.

El remate se celebrará el día 10 de 
Septiembre de 1984 a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 450.000 pesetas para cada una 
de las fincas y no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo. El remate po
drá hacerse a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente 
en este Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, el. 10 por 100, en me
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan

Piso número 1, en planta baja, del edi
ficio en Madrid-Carabanchel Bajo, en la 
Ciudad Parque Aluche, bloque C-8, de la 
Colonia Santa Elena, calla número 0, C-8. 
Mide 55 metros 78 decímetros cuadrados, 
descontando muros y tabiques. Consta de 
vestíbulo, comedor, tres dormitorios, cuar
to de aseo, cocina, pasillo y una terraza. 
Cuota: 2,05 por 100. Inscrito al tomo 722, 
folio 121, finca número 62.722 del Registro 
de la Propiedad número 9 de Madrid.

Piso número 2 en planta baja, del edi
ficio en Madrid-Carabanchel Bajo, antes 
expresado. Mide 57 metros 70 decímetros 
cuadrados, descontando muros y tabiques. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo, pasi
llo y dos terrazas, principal y tendedero. 
Cuota: 2,07 por 100. Inscrito al tomo 722, 
folio 125, finca 62.724, del mismo Registro.

Piso número 4 en planta baja del mis
mo edificio antes expresado. Mide 49 me
tros 80 decímetros cuadrados, descontan
do muros y tabiques. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, dos dormitorios, cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y una terraza. Cuota: 
1,85 por 100. Inscrito al tomo 722, folio 133, 
finca 62.728 del mismo Registro.

Piso número 2 en planta 2.a del edificio 
antes expresado, hoy señalado con el nú
mero 31 de la calle Escalona, Mide 57 me
tros 70 decímetros cuadrados, descontan
do muros y tabiques. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
a6eo, cocina, pasillo y dos terrazas. Cuo
ta: 2,07 por 100. Inscrito en el tomo 722, 
folio 158, finca 02.740, del mismo Registro.

Los tres primeros pisos constan inscri
tos a favor de don Carlos, don Alfonso 
y don Emilio Romero González de Peredo 
y doña Amalia Heredia Vaca, y el último 
a favor de don Enrique Díaz Pleguezue- 
los, oasado con doña Asunción Suárez Al
varez.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, César Uriarte López, 
El Secretario.—12.238-C.

*

Don Pedro González Poveda, Juez de Pri
mera Instancia del número 3 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
1.347 de 1981, por don Cruz Martínez So
lera, ahora sus herederos, contra doña Ca
briola Rocío Corral Penna y don Edmundo 
Arrocet Loshe, por providencia de fecha de 
hoy se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá la finca 
hipotecada que luego se describirá, ha
biéndose señalado para el remate el día 
3 de octubre próximo y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Los autos v certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bástante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y
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sin cancelar, entendiéndose que el rema 
tan te los acepta y qupda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para :a su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de ¡a Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.100.000 pesetas, 
cantidad que resulta después de haber 
hecho el 25 por 100 de descuento de la 
que sirvió de tipo a la primera subasta, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho lipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los ostores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto el 30 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te a! mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se 6ubasta

Vivienda señalada con la letra F de 
la planta 8.a del edificio en calle General 
Gallegos, número 1, de Madrid, en cuyo 
inmueble está señalada con el número 75. 
Ocupa una superficie de 51 metros 1 decí
metro cuadrados, compuesta de vestíbulo 
de entrada, sala de estar, comedor, un 
dormitorio doble, cocina y cuarto de baño 
completo. Linda: al Norte, con zona ajar
dinada; al Sur, con pasillo de distribución 
y vestíbulo de la planta; al Este, con 
hueco de escalera general, oficio del piso 
y vivienda letra G de la misma planta, 
y Oeste, vivienda letra A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de 
Madrid, inscripción 6.“ del tomo 154 del 
Archivo, libro 121 de la Sección 2.a de 
Chamartín de la Rosa, folio 114, finca 
número 7.699.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 18 de mayo de 1984 —El 
Juez. Pedro González Poveda—El Secre
tario.—3.935-3.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,
Hago saber: Que el día 19 de septiem

bre próximo, a las once de su mañana, 
y si por causas de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse, en el siguiente día, o su
cesivos hábiles, a la misma hora, se cele
brará en este Juzgado —plaza de Casti
lla, 2.” planta—, y por primera vez, la 
subasta pública acordada en procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1.201/1983, 
promovido por la Empresa «Nacional de 
Fertilizantes, S. A.», contra don Manuel 
Gonzajoz Domínguez y doña Dolores Tere
sa Navarro Canales, domiciliados a efec
tos de este procedimiento en Zafra, Bada
joz, edificio «Alcázar», portal 28, 1.”, con 
las condiciones siguientes;

Primera.—Servirá de tipo para la su- 
basla la cantidad de 4.928.000 pesetas, fi
jadas por las partes en la escritura, no 
admi liéndose postura alguna inferior al 
mismo, y pudiemdo hacerse a caldad de 
cedi-r el remate a un tercero; consignán
dose previamente, el 10 por 100, por lo 
menos, de dicho tipo.

Segunda.—Se entenderá que el rema
tante acepta las cargae y gravámenes 
anteriores y preferentes —si los hubiere— 
al ci'edilo' del actor, subrogándose en la 
resporioabiJidad de los mismos, sin des
tináis e a su extinción el precio del re
mate.

Tercera.—La certificación del Regislro 
de la Propiedad a que se refiere la re
gia 4." se halla unida a autos, donde 
podra examinarse.

Bienes objeto de subasta

1. Parcela de terreno denominada A 2. 
a los sitios «Camino de los Santos». «Po
zo del Cura» y «San Cristóbal», que for
ma parte del cercado conocido por «Ven- 
romllo», en término de Zafra, de 1 hec
tárea 30 centiáreas. que iinda: Norte, par
cela A-l; Este, camino de acceso a las 
parcelas; Sur, parcela A-3, y Oeste, finca 
qfe-Manuel Narciso González Domínguez, 
hoy Francisco Javier Martín de Ca6tro. 
Cuota, 5,88 por 100 Inscrha en el Regis
tro de la Prepiedad de Zafra, al libro 122, 
folio 147, finca 0 676.

2. Parcela de terreno denominada A-5, 
al mismo sitio y término que la anterior, 
de cabida, 1 hectárea 60 centiáreas, que 
linda: Norte, parcela A-4; E6te, camino 
de acceso; Sur, parcela A-0, y Oeste, fin
ca de don José García Jiménez, Dentro 
de su perímetro existe un depósito de 
agua general de todas las parcelas que 
componen el cercado conocido por «Ven
torrillo.» Inscrita al libro 122, folio 153, 
finca 8.679.

3. Parcela de terreno denominada B-l, 
a los mismos si lio y lérmino y cercado, 
de 1 hectárea, y de ios que 28 áreas 
28 centiáreas 60 centímetros cuadrados 
radican en término de Zafra, y el resto 
de 71 áreas 40 centiáreas, en término de 
los Santos de Maimona. Linda: Norte, ca
mino de Zafra a los Santos de Maimona-, 
Este, parcela G-l; Sur, parcela B-2, y 
Oeste, camino de acceso a las parcelas 
y servidumbre a favor de la finca de 
don José García Jiménez. Cuota, 5,88 por 
100. Inscrita, en el término de Zafra, li
bro 122, folio 157, finca 6.681, y en el de 
Los Santos de Maimona, al libro 218, folio 
número 1, finca 14.958.

4. Parcela de terreno denominada E 2, 
en los mismos sitio y término que las 
anteriores, de 1 hectárea, que linda: Nor
te, camino de Zafra a 106 Santos de Mai
mona; Este, vértice del ángulo formado 
por los dos caminos que conducen a la 
villa de los Santos de Maimona desde 
Zafra y Puebla de Sancho Pérez; Sur, 
camino de Puebla a Sancho Pérez a los 
Santos de Maimona, y Oeste, zona común 
de las parcelas con el camino de acceso 
a las parcelas que desemboca en esta 
finca con parcela E-l. Cuota, 5,88 por 
100. Inscrita en el Registro de Zafra, li
bro 218 de Sanios de Maimona, folio 21, 
finca 14.968.

Y para su inserción, con veinte días 
hábiles de antelación por lo meno6, en 
e] «Boletín Oficia] del Estado», expido el 
presente enn Madrid a 21 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
12.600-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por e! iiustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Maarid, en autos del artículo 131 de la 
’ ej Hipotecaria, seguidos en este Juz 
gado a instancia del Procurador señor 
Ferrer Recuero, en nombre y representa
ción del «Banco de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima», contra «Ortiz de Zára- 
te, S. A.», bajo el número 1 368'80-A, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subas
ta por primera vez, los bienes hipoteca
dos siguientes:

Finca A). Terreno en el sitio de Za- 
balarra de Durango, que tiene una su
perficie de 9 682 metros 260 milímetros 
cuadrados, lindante: a Norte, camino de 
Goicorreca y terreno del Ayuntamiento 
de Durango; Este y Sur, calles proyecta
das por el Ayuntamiento de Durango en, 
terreno del mismo, y al Oeste, arroyo 
que baja de San Roque.

En la finca relacionada aparecen cons
truidos los siguientes edificios:

Número 1. Edificio para uso de boti
quín y portería. Edificado en planta baja. 
Construido con hormigón en bloques y ar

mado. Cubierto con hormigón armado. Su
perficie, 6í metros cuadrados.

Número 2. Edificio para uso de garaje 
V vestuario de mujeres. Edificado en pian
te baja. Construido con hormigón en blo
ques y Ladrillo. Cubierto con teja plana. 
Superficie, 66 metros cuadrados.

Número 3. Edificio para uso de cubier
to para bicicletas. Edificado en planta 
baja Conslruido con hormigón en bloques 
y ladrillo, cubierto por teja plana. Su
perficie 23 metros cuadrados.

Número 4. Edificio para uso de ves
tuario de hombres Edificado en planta 
baja. Construido con hormigón en bloques 
y armado. Cubierto con hormigón arma
do Superficie, 110 metros cuadrados.

Número 5. Edificio para uso de ma- 
chería y mezcladoras. Edificio en planta 
baja. Construido con hormigón en bloques 
y armado. Cubierto con hormigón arma
do. Superficie, 422 metros cuadrados.

Número 6. Edificio para uso de ofici
nas, fundición y moldeo mecánico. Edifi
cado en planta baja y un piso parcial. 
Construido con hormigón en bloques, ar
mado v ladrillo. Cubierto con hormigón 
armado. Superficie, 2.435 metros cuadra
dos.

Número 7. Edificio para uso de mol
deo. Edificado en planta baia Construi- 
i' con hormigón en bloques y armado. 
Cubierto con fibrocemento. Superficie, 295 
metros cuadrados.

Número 8. Edificio para uso de servi
cio horno de inducción Edificado en plan
ta baja Construido con hormigón v la
drillo Cubierto de hormigón armado. Su
perficie, 13 metros cuadrados.

Número 9. Edificio para uso de cu
bierto. Edificado en planta baja. Cons
truido con hormigón en bloques Cubier
to de fibrocemento. Superficie, 66 metros 
cuadrados

Número 10. Edificio para uso de rpoli- 
no y compresor. Edificado en planta bajá. 
Construido con hormigón en bloques y ar
mado. Cubierto con fibrocemento. Super
ficie, 108 metros cuadrados.

Númeio 11. Edificio para uso de re
bala y almacén de cajas de modelos Edi
ficado en planta baja. Construido con hor
migón en bloques, armado y ladrillos. Cu 
bierío con fibrocemento y hormigón ar
mado Superficie, 827 metros cuadrados

Número 12. Edificio para uso de des- 
moideo. Edificado en planta baja. Cons
truido on hormigón en bloques y arma
do. Cubierto con hormigón armado. Su
perficie, 259 metros cuadrados.

.Número 13. Edificio para uso de aspi
ración. Edificado en planta baja. Cons
truido eri perfiles laminados y ladrillos. 
Capierto con teja plana. Superficie, 113 
m tros cuadrados.

Númc-co 14. Edificio para uso de ofici
na de rebaba. Edificado en planta baja. 
Construido con hormigón en bloques Cu
bierto ti- fibrocemento. Superficie, 68 mi- 
iros cuadrados.

Número 15. Edificio para uso de aseos 
y vestuarios. Edificado en planta baia. 
Cor.-stri.iidc con hormigón en bloques. Cu
bierto con teja plana. Superficie. 71 me
tros cuadrados.

Nu Hiere 18. Edificio para uso de alma
cén de modelos y fundición de metales. 
Edificado en planta baja y en entrepiso 
parcial. Construido con hormigón en blo
ques v armado. Cubierto con teja plana. 
Superi cíe 701 metros cuadrados.

Número 17. Edificio para uso de alma
cén de modelos. Edificado en planta baja. 
Construido con hormigón en bloques. Cu
bierto cor. fibrocemento. Superficie, 63 me
cí os cuadrados.

Núnu-ro 18.—Edificio para uso de solda
dura y fragua. Edificado en planta baja. 
Construido con hormigón en bloques Cu 
o'arto ccr teja plana. Superficie, 17 me
tros electorados.

Núireio 19. Edificio para uso de taller 
mecánico. Edificado en planta baja. Cons
truido con hormigón armado y ladrillo. 
Cubierto con teja plana. Superficie, 355 
menos cuadrados.
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Número 20. Edificio para uso de taller 
mecánico y carpintería. Edificado en plan
ta baja. Construido con hormigón arma
do y ladrillo. Cubierto con hormigón ar
mado. Superficie, 493 metros cuadrados.

Nlimero 21. Edificio para uso de cubi
lotes. Sin cimentación por estar construi
do entre los edificios 19, 20, 22 y 23. Edifi
cado en planta baja y un piso parcial. 
Construido con hormigón armado y ladri
llo. Cubierto con fibrocemento. Superficie, 
154 metros cuadrados.

Número 22. Edificio para uso de aseos 
y compresores. Edificado en planta baja 
y un piso. Construido con hormigón v 
ladrillo Cubierto con hormigón armado 
Superficie. 88 metros cuadrados.

Número 23. Edificio para uso de fundi
ción en coquilla metálica. Edificado en 
planta baja. Construido con hormigón ar
mado y ladrillo. Cubierto con hormigón 
armado. Superficie, 1.027 metros cuadra
dos. En la finca anteriormente relacionada 
y para servir a las acticidades industria
les que en la misma se desarrollan, exis
ten emplazada por su propietaria, con ca
rácter permanente, la maquinaria e ins
talaciones que se relacionan en las actas 
de presencia autorizadas por e] Notario 
de Durango, don Gerardo de Larrea y 
Urquijo, ios días 10 de julio de 1965, con 
el número 2.486 de su protocolo; el 27 
de octubre de 1985, con e] número 3.727 
de orden; el 3 de septiembre de 1966, 
con el número 2.567 de orden, el 22 de 
diciembre de 1966, con el número 3.971 
de orden; el 17 de junio de 1968, con 
el número de orden 1.895, y el 12 de 
marzo de 1959, con el número 235 de or
den, si bien dichos elementos carecen de 
den. 6i bien dichos elementos carecen de 
la debida constancia registra!.

Finca B) Finca en término de Duran
go, al sitio de Zabalarra, con la superfi
cie de 1.312 metros 54 decímetros cuadra
dos. contiene la casería Antozano. horno 
de la casería Zabalarra Echevarría y ade
más terreno. Todo linda: al Norte, calle 
que construirá el Ayuntamiento de Duran
go y camino carretil; al Este, también, 
camino carril; al Sur y Oeste, calle pro
yectada por el Ayuntamiento de Durango, 
tiene su entrada al Este y linda, por la. 
derecha, entrando, camino carril: izquier
da, terreno del Ayuntamiento de Duran
go, destinado a calle. Y dentro de él, 
caseta de transformación con línea de al
ta tensión, enganche y acometida.

En esta finca y en la caseta de trans
formación se halla instalado un transfor
mador trifásico de 800 KVA, y en rela
ción de transformación de 30 000-3 000 V.

En la finca relacionada aparecen cons
truidos los edificios siguientes:

Edificios para uso de transformador. 
Edificado en planta baja. Construido con 
hormigón armado y ladrillo. Cubierto con 
hormigón armado. Superficie, 31 metros 
cuadrados.

Edificio para uso de almacén de mode
los. Edificado en planta bala y un piso. 
Construido con hormigón en bloques y ar
mado. Cubierto con teja plana. Superficie, 
157 metros cuadrados.

Las fincas hipotecadas aparecen inscri
tas en el Registro de la Propiedad de 
Durango; la primera, al tomo 527, li
bro 58, folio 89, finca número 1.706, ins
cripción decimotercera, y la segunda ai 
lomo 348,' libro 35, folio 156, finca núme
ro 1,707, inscripción décima.

Las fincas sobre les que se constituyó 
hipoteca, son las descritas en el antece
dente tercero de la escritura calendada, 
comprendiendo e] gravámen, por pacto 
expreso, además de loe terrenos, edificios, 
instalaciones y maquinaria «Uí relaciona
das. todas las que, en adelante, pudieran 
serle agregados y emplazados, por exten
derse la garantía a cuanto mencionan los 
artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipo
tecaria y 215 de su Reglamento. Según 
es de ver en la estipulación 7." de la 
misma escritura.

Para cuya subasta-, que Se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 27 de septiembre de 1984, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para esta su
basta el de veintisiete millones quinientas 
setenta y cinco mii (27.575,000) pesetas 
para la finca A), y el de un millón dos
cientas veinte mil (1.220.000) pesetas para 
la finca B), que es el fijado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran los 
indicados tipos.

Segunda.—Para tomar parte la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si lo6 hubiera— al crédito que re
clama ei actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extirción el precio del remate.

Cuarto —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia] del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Vizcaya», y uno de los 
diarios de mayor circulación de Madrid, 
y sitio de costumbre de este Juzgado, 
se expide el presente en Madrid a 23 
de mayo de 1984 —El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—3.925-3.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,
Hago saber: Que en autos número 

1.088/83, que se siguen en este Juzgado, 
conforme a las regias del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Zaragozano, S. A», contra don 
Nicolás Martín Maestro de la Peña y la 
Entidad «Tomás Rosa, S. A », se ha acor
dado la venta en pública y segunda su
basta de la finca hipotecada que se des
cribirá a continuación.

El remate se celebrará el día 26 de 
octubre de 1984, a las diez horas, en ia 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.000.000 de pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo. El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Los aute.s y la certificación del Regis 
tro a que sP refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de ;a Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad' 
de los mismos, si destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto r! 10 por 100, en metá
lico, del lipo de subasta, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan
Suerte de tierra en término municipal 

de Miguelturra, sitio Dehesa del Carras

cal, Aldea de Peralvillo, con una exten 
sión superficial de 12 hectáreas 38 cen- 
t.iáreas, dentro de cuyo perímetro existe 
una pequeña casa de labor, con una su
perficie aproximada de 300 metros cua
drados, que linda: al Norte, finca de don 
Bernardino, don Francisco y doña Elisa 
Truiillo; al Este, doña Florencia Martín 
y doña Dolores Castellanos; al Sur, Carril 
de la Carbonera o del Cuartón y doña 
Brígida, doña Inés y don Ramón Truji- 
11o, y al Oeste, Jerónimo Melón y Ramón 
Trujillo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ciudad Real, en el tomo 983 
del archivo, libro 188 de Miguelturra, fin
ca número 0.913, folio 130, inscripción 
sexta.

Y para su publicación en ej «Boletín 
''Oficial del Estado», expido y firmo el 

presente edicto en Madrid a 23 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, César Uriar
te López.—El Secretario —3.946-3.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 18 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 1.907/83, tramitado conforme al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco Zaragozano, S. A ». re
presentado por el Procurador señor Ara
gón Martín, contra «Enrique Miret Espoy, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta por primera vez 
la finca que más adelante se describirá, 
y por término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 2 de octubre próximo 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, Edificio de los Juzgados, 5.* 
planta, previniéndose a los posibles lici
tadores;

Primero.—El tipo de subasta es el que 
se indicará, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
106 mismos, sin dsetina^se a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Las fincas a subastar se describen en 
la relación adjunta, asi como el tipo por 
el que sale cada una de ellas.

Local comercial u oficina principal C, 
interior, de la escalera derecha de la casa 
número 80 de la calle Italia, antes plaza 
sin nombre, señalada con el número 1 

• oficial, angular a la calle Duquesa de 
Villahermosa, en el barrio de la Roma- 
reda de esta capital. Tiene 82,13 metros 
cuadrados y se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3, al 
tomo 770, del Archivo, libro 74 de la Sec
ción 3, folio 166, finca 4.289, inscripción 
primera. Tasada en 1,180.000 pesetas.

Local industrial situado a la derecha 
del portal de la casa número 15 de la 
calle Ruano y Ruata de esta capital, si
tuado en la planta baja y tiene 183,25 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de esta capital, al to
mo 677, del Archivo, libro 141 de la Seo-
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ción 3| folio 118, finca 8.488, inscripción 
primera. lasado en 2.380.000 pesetas.

Local industrial situado en la izquierda 
del porLal de la casa número 15 de la 
calle Paño y Ruata, de Zaragoza. Está 
situado en la planta baja de unos 183,20 
metros cuadrados, inscrito en el Registro 
de la Propiedad, al tomo 877, del Archivo, 
libro 141, Sección 3, folio 122, finca 8.488, 
inscripción 1.a. Tasado en 2.380.000 pese
tas.

Local industrial número 1, situado en 
el ala izquierda del edificio número 17 
de la calle Paño y Ruata, de Zaragoza, 
situado en la planta baja, de 128.4 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza, al tomo 677, del 
Archivo, libro 141, de la Sección 3, fo
lio 126, finca 8.490, inscripción 1.a. Tasado 
en 1.870.000 pesetas.

Local industrial número 2 a la izquierda 
del portal de la casa número 17 de la 
calle Paño y Ruata, de Zaragoza Está 
situado en la planta baja de 128,3 metros 
cuadrados y está inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo 077, del Archivo, 
libro 141 de la Sección 3, folio 130, finca 
8.491, inscripción 1.a. Tasado en 1.870.000 
pesetas.

Local industrial número 3 a la derecha 
del portal de la casa número 17 de la 
calle Paño y Ruata, de Zaragoza. Está 
situado en la planta baja, de unos 193,3 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza, en el to
mo 677 de; Archivo, libro 141 de la Sec
ción 3, folio 134, finca 8.492, inscripción 
primera. Tasado en 2.380.000 pesetas.

Local industrial número 1, situado en 
el ala izquierda del edificio número 19 
de la calle Paño y Ruata, de Zaragoza. 
Situado en la planta baja, de unos 172,90 
metros cuadrados y está inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza, 
al tomo 677 del Archivo, libro 141 de la 
Sección 3, folio 138, finca número 8.493, 
inscripción 1.a. Tasado en 2.380.000 pese
tas.

Local industrial número 2, situado a 
ambos lados del portal de la casa núme
ro 19, de la calle Paño y Ruata, de Zara
goza. Está situado en planta baja, de unos 
172,90 metros cuadrados, y está inscrito 
en el Registro de 1a Propiedad de Zara
goza, en el tomo 677 del Archivo, libro 
141 de la Sección 3, folio 142, finca 8.494, 
inscripción l.“. Tasado en 2.380.000 pese
tas.

Local industrial número 3, situado en 
el ala izquierda del edificio número 19, 
de la calle Paño y Ruata, de Zaragoza. 
Está situado en la planta baja, de unos 
172 metros cuadrados v está inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza, 
en el tomo 077 del Archivo, libro 141, 
Sección 3, folio 140, finca 8.495, inscripción 
primera. Tasado en 2.380.000 pesetas.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.933 3.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 20 de Madrid, en el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.337/83-R, seguido a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A,., repre
sentado por el Procurador de los Tribu
nales don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
contra «inmobiliaria Cosmosol, S A -, so
bre reclamación de un préstamo hipote
cario, se saca a la venta en publica su
basta por segunda vez v plazo de veinte 
días !a finca hipotecada objeto del pre
sente procedimiento, extendiéndose la hi
poteca a todo cuanto mencionan los ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipoteca
ria y 215 de su Reglamento, describién
dose la finca en la forma siguiente:

Finca número 1.—Local comercial 1 del 
centro comercial denominado COSMOSOL, 
radicado sobre un solar procedente de

la hacienda denominada del Tomilar, al 
sitio del mismo nombre, pago Arroyo de 
1a Miel, término de Senaimádena. lugar 
conocido hoy como olaza de Bonanza, de 
superficie construida 86 metros 82 decí
metros cuadrados. Linda: al frente de su 
entrada o Sur, con pasillo de acceso de 
1 metro de ancho que Queda por delante 
de todos los locales; por su derecha, en
trando, con el local r úmero 2; por su 
fondo, con zona común del conjunto, y 
por 6U izquierda, con zona común y de 
accesos a los locales.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola, al tomo 758, li
bro 213, folio 235, finca número 9.137-B

Cuya subasta tendrá tugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, 5." planta, 
©I día 11 de octubre próximo, a las once 
horas, previniéndose a los lidiadores:

Primero,—Que el tipo de subasta es el 
de 5.700.000 pesetas, 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la orimera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente 
el 10 por 100 del indicado tipo, sin la 
que no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningún otro

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a 6U extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1984 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.941-3.

*

Don Pedro González Poveda, Juez de Pri
mera Instancia del número 3 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
1.527 de 1983 por la Caja Postai de Aho
rros, contra doña María Isabel Gil Barre
ro y don Ildefonso Generoso Galiano, por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá habiéndose seña
lado para el remate ei dia 9 de octubre 
próximo y hora de las diez de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res uceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor contm íarán subsistentes 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. ,

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a ’o pactado en 
la escritura de hipoteca y a io dispuesto 
en la regla 11 del artírulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma Je 3.000.000 de pe- 
estas, y no se admiLirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Tercera—Para poder tomar parte en 
La subasta deDerán os postores consignar 
en ia Mesa del Juzgado o en ei Estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale .a finca a subasta, 
sin cuyo requisito no sarán admitidos y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones > sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su ca6o, como parte del precio de 
ia venta.

Finca que se subasta

En Algete (Madrid), finca número 18, 
piso 5.a, número 2, del portal 20, fase 2.a 
de la Urbanización Pryconsa, al sitio de 
«Cruz del Albillo». Está situado en la 
5.a planta, alta del edifico, tiene una su
perficie aproximada de 109 metros cua
drados, Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, dos dormitorios, cuarto de baño, co
cina. terraza y tendedero. Linda: por su 
treme, mirando desde la fachada princi
pal o Suroeste del dificio por donde tiene 
su acceso, con reilano de escalera, hueco 
de ascensor, piso número 3 de su misma 
planta y portal y resto de la finca matriz; 
derecha, con dicho resto de finca matriz 
y con el portal 19 de la urbanización; 
izquierda, con hueco de ascensor, rellano 
de escalera piso número 1 en su misma 
planta y portal, y fondo, con resto de 
finca matriz. Tiene como anejo insepara
ble el trastero 5.°. número 2, de 67 metros 
cuadrados aproximadamente, radicado en 
la. planta superior del edificio.

Inscrita en el Registro de a Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, el tomo 2.949, li
bro 83 de Algete, folio 25, finca registral 
número 6.336, inscripción primera.

Y para su publicación en e] «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 28 de mayo de 1984.—El 
Juez, Pedro González Foveda—El Secre
tario.— 12.231 C.

*

En virtud de providencia de hoy. .dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgada 
número 12 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario de; artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado oon el número 920/83, a 
instancia del Procurador señor Rodríguez 
Muñoz, en nombre y representación de 
«Corporación Financiera de Inversiones. 
Sociedad Anónima», contra don Jerónimo 
Fernández Cotta y su esposa, doña Rosa 
rio Jiménez Garrido, sobre efectividad de 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas siguientes:

A) Rústica, besana conocida por Las 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
Beatas, al sitio del mismo nombre, tér
mino de Morón de la Frontera, con una 
superficie de 19 hectáreas 56 áreas y 68 
centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Morón de |a Frontera, al tomo 1.230, 
libro 351 de la sección 3.“, folio 210, finca 
número 9.97::, inscripción 10.

B) Hacienda de olivar llamada La Pe
ña en el pago del Contal, del mismo 
término que la anterior, con una superfi
cie de 70 hectáreas 70 áreas y 2 centiá- 
reas v compuesta de 5 suertes o pedazos.

Inscrita al tomo 1.230, libro 351 de la 
sección 3.a, folio 225, finca número 12,265, 
inscripción tercera.'

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, silo er. plaza de Castilla, edificio 
de juzgados, se ha señalado el -lia 17 
de octubre próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 4.000 000 de péselas nara 
la finca descrita en el apartado A) y 
la suma de 21.022.475 pesetas, la descrita 
del Registro a que se refiere la regla
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en el apartado B), no admitiéndose pos
tulas que no cubran dicho tipo

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán les licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 1C7 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
dol Registro a que se refiere la regla 
cuarta dri artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lós 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación dei mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
3.S47-3.

*

En virtud de providencia, de hoy, dic
tada por ei ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, en auto6 de procedimiento judi
cial sumario 131/83, ^seguidos en este Juz
gado a instancia de la Procuradora se
ñora Bermejillo, en nombre y representa
ción de la Caja Postal r/e Ahorros, contra 
la finca hipotecada cor don Alejandro Be
nito Tomás y doña Ma'ia Esperanza Ro
jas Martin, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes inmuebles embargados que luego se 
describirán.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, se ha señalado el día 16 de octu
bre a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 3.000.000 pesetas, precio fijado 
a tal fin en la escritura de constitución 
del préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Segunda —Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose «demás que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remato deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Bien objeto de subasta

En Coslada (Madrid):

Piso bajo, letra C, situado en la planta 
baja del edificio número 9, situado en 
el solar número 9 de la parcela número 11 
del Polígono Valleaguado, en término mu
nicipal de Coslada. Ocupa una superficie 
construida aproximada de 98,15 metros 
cuadrados y está distribuido en diferentes

compartimentos v servicios. Linda; al 
írente, meseta de planta y vivienda le
tra D de su misma p anta y resto de 
finca matriz; izquierda, entrando, vivien 
da letra B de su misma planta, y derecha 
y fondo, resto de finca matriz.

Cuota: Siete enteros veinte centésimas 
por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcalá de Henares al to
mo 753, libro 226 de Coslada, folio 179, 
finca registra] número 19.018.

Y para su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
12.232 C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de pro
cedimiento judicial sumario ddel articu
lo 131 e la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 1.199 de 
1983-L, a instancia de doña María Pilar 
Arroba Cabeza, representada por el Pro
curador señor Deleito Villa contra don 
Angel Marín Moreno, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, importante 
la cuantía de 1.400.000 pesetas de princi
pal, más 420.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguiente 
finca hipotecada:

«Urbana.—Vivienda letra A, planta 13, 
de la torre número 45. calle Cebreros, 
número 74, urbanización "Surbatán", en 
Madrid, Carabanchel Bajo. Superficie 
construida, 84 metros 27 decímetros cua
drados. Cuota, 86 centésimas por 100. Ti
tulo, el de compra que hizo en estado 
de soltero a la Sociedad "Surbatán, Socie
dad Anónima", según escritura otorgada 
el día 3 de marzo de 1971, ante el Nota
rio de Madrid, don Alejandro Bérgamo 
Llabrée. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Madrid, tomo 993. 
folio 10, finca 78.840, inscripción segunda.»

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, planta 2.a, se señala el día 30 d’ 
octubre próximo, y hora de las diez de 
su mañana, y si por causas de fuerza 
mayor no pudiera tener lugar, se cele
brará al día siguiente o sucesivos, a la 
misma hora estableciéndose las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría. de este Juzgado; y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en lá 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.425.000 pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta 'os licitadores deberán consignar 
previamente, en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del Indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, podiendo hacerlo 
a calidad de ceder.

Y para su publicación en el -Boletín 
Oficial» de esta Comunidad, expido la pre
sente en Madrid a 30 de mavo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario, Antonio Zurita Rei
na.— 12.222-C.

Don Pedro González Poveda. Magistra
do-Juez de Primera Instancia de! nú
mero 3 de Madrid,

Por e1 presente edicto hago saber; Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
871/1983, por «Barclays Bank, SAE», con
tra -Destilerías Danubio, S. A,», por pro
videncia de fecha de hoy, se ha acor
dado sacar a la. venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose s .-ha
lado para el remate el día 25 de octubre 
y horas de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
están de mi nifiesto en la Secretaría del 
Juzgado v se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio dei remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 15 000.000 de pe
setas, y no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta, deberán los postores consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, ei 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta:

Tierra en término municipal de La 
Guardia (Toledo), distrito hipotecario de 
Lillo, paraje de «El Aza-Dios», a la altu
ra del kilómetro 82,1 de la carretera ge
neral Madrid Cádiz. Superficie de 666 me
tros cuadrados Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Li]lo, tomo 694, libro 
124 de La Guardia, folio 174, finca 15.812.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia] del Estado», expido v firmo el 
presente, en Maadrid a 31 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Podro Gonzá
lez Poveda —El Secretario.—3.945 3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 885/ 
1982-S, de Madrid, en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Dorremochea, en nom
bre y representación de «Société Genera
la de Banque en Espagne», contra «Jac- 
quelin, S. A.», don José Cuart.ero Ruiz y 
su esposa, doña María Teresa Alonso Ca
ñizares, en reclamación de cantidad, se 
ba acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta por primera vez, los bienes 
inmuebles embargados que luego se des
cribirán, y por término de veinte días 
hábiles.

Para cuya subasta, que se celebrará 
er la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, se ha señalado el dia 27 de sep
tiembre próximo, a las doce horas, bajo 

las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.000.000 de pesetas, no adiru-
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tiéndese posturas que no cubran las dos 
terceros partes del r>ismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deb rán los licitadores consignar pre
viamente. en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 pot too de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera —Los títulos de propiedad de 
los bien -s que Se subastan suplidos por 
certificar on del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
pare que puedan examinar los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
confuín:arse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta > queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta — El precio del remate deberá 
consignarse dentro de loe ocho días si
guiente s la aprobación del mismo.

Bienes objeto dé subasta
Puesto de venta de frutas y legumbres, 

en ga.ena comercial de alimentación, de 
calle Real, número 5, en San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), puesto número 30, 
situado en el sótano de dicha galería. 
Superficie 17.70 metros cuadrados.

Dado en Madrid a 1 de iunio de 1984.— 
El Magisirado-Juez.—El Secretario. —
3.926-3.

*

Don César Uñarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21,
de Madrid,

H ago saber: Que en Juicio ejecutivo nú
mero ; oia/1982, que se sigue en este 
Juzgado, a instancia de «Banco de Des
cuerno, S. A.», contra don Francisco Gó
mez Domínguez, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
veinie días, del inmueble embargado al 
demandado que se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
27 de septiembre de 1984, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta el de 
2.892.500 pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendn hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

No nan sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral, la cual con los autos, 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, previniéndose a los llcita- 
dores que deberán conformarse con la 
titulación, sin que tengan derecho a exi
gir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la parte actora, conitnuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en le res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán oonsignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efec.o, el 10 por 100 en metálico del 
tioo de >ubasta, sin cuyo requisito no se
rán adrn'tidos a licitación.

Finca objeto de subasta:
Chalé en San Antonio de Los Llanos, 

de Solo del Real, señalado con el núme
ro n de planta baja, de 91,70 metros 
cuadrad, s, sobre parcela de 500 metros 
cuádrenos Inscrito en el Registro de la 
Prop'fcati de Colmenar Viejo, al tomo 
núme.-o 286, libro 29, Sección Soto del 
Reai, leño 31, finca 2.358.

V pina su publicación en el ^Boletín 
Oficia, cel Estado», expido el presente 
ea MaJi d a 4 de junio de 1984 —El Ma- 
gisirud.. Juez, César Uriarle López.—El 
S c ' cu io —3.924-3.

Don César Uriarte I ópez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo 
772/82, promovido por «Banco Hispano 
Americano», contra «Greinn, S. A,», sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
la venta en tercera y pública subasta, 
por término de veinte días de los inmue
bles embargados al demandado que se 
describirán.

Se ha señalado para el remate el día
4 de octubre de 1984 a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Se celebra la subasta sin sujeción a 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad de 106 inmuebles, suplidos por 
certificaciones regístrales, las cuales con 
los autos están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse 
con la titulación, sin que tengan derecho 
a exigir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si ios hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en el Establecimiento destinado 
al efecto, 32.918 pesetas por la primera 
y 41,319 pesetas por la segunda, 10 por loo 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licilación,

Fincas objeto de subasta

1. Urbana: Participación de 5 enteros 
3.720 diez milésimas por 100, a favor de 
la Sociedad «Greinn, S. A.», en nave in
dustrial destinada a aparcamiento, del edi
ficio Indubuilding, ubicado en Hortaleza, 
hoy Madrid, situada en planta 8.a de 
construcción o cubierta del edificio, sito 
en Vía de los Poblados, de 4.987,27 metros 
cuadrados.

2. Urbana: Tienda número 4 de la casa 
número 24 de la calle de Burgos, de Ma
drid, de 136,11 metros cuadrados, consta 
de la tienda propiamente dicha, sótano 
debajo de la misma, de unos 95,91 metros 
cuadrados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 4 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, César Uriarte López.—El
5 ecre tario. —3.938-3,

★

El ¡lustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 573/1983, se sigue procedimien
to sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», como sucesor 
del «Banco de Crédito a la Construcción. 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Domínguez López, con
tra «Euroflot, S. A.», sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
el buque que luego se dirá, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Para, la celebración de la su
basta se ha señalado el día 4 de octubre 
de 1984 a las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1.

Segunda.—El tipo de subasta es el de 
338.175.000 pesetas, 75 por 100 del precio 
fijado en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efec
to, cuando menos el 10 por 100 del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes a efectos de titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Buque objeto de subasta

Buque portacontenedores de casco de 
acero, con motor propulsor y con el nú
mero de construcción 193, denominado 
«Gaiia», de las siguientes características: 
Eslora entre perpendiculares, 90 metros; 
manga de trazado, 15,20 metros. Motor 
principal marca «Deutz - Barreras», de 
4.000 B.H.P.

Inscrito en el Registro Mercantil y de 
Buques de la provincia de Santander, fo
lios 145 a 152 del libro 20 de la Sección 
de Buques, hoja núnfero 807.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficia! del Estado» a 4 
de junio de 1984,—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—3.937-3.

*

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en autos 1.737/83 S-X, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Rodríguez Puyol, en nombre 
y representación de «Banco Español de 
Crédito, S. A », contra los deudores don 
Antonio Martínez Manzanera y su esposa, 
doña Isabel Guirao Navarro, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a La venta en pública subasta, por pri
mera vez los bienes inmuebles embar
gados que luego se describirán y por tér
mino de veinte días hábiles.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, número 1, 
5 a planta, se ha señalado el día 11 de 
octubre próximo a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 988.480 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en ta mis
ma deberán los licitadores consignar' pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tino, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama, el actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.
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Bien objeto de subasta

Vivienda piso derecha de la planta 1.a 
de la calle Gomeznarro, 260 de Madrid, 
de 51,92 metros cuadrados.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.940-3.

*

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
1.534/83 a instancia de la Caja Postal 
de Ahorros, contra don José Luis Encinas 
Dombriz y otra, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguiente 
finca:

Edificio número 7, sito en la parcela 62, 
polígono 0. en Fuenlabrada (Madrid), ca
lle Barcelona, número 6, piso 4.°, letra C, 
de 83,32 metros cuadrados aproximada
mente, distribuido en diferentes compar
timentos y servicios. Linda: al frente, me
seta de planta, ascensor, vivienda letra D 
y resto de la finca matriz; derecha, en
trando y fondo, resto de finca matriz, 
e izquierda, vivienda letra B. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuenla
brada, al tomo 709, libro 545, folio 235. 
finca registra 1 40.211 inscripción primera

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito ?n la plaza de Castilla nú
mero 1, el día 27 de septiembre próximo 
a las once horas, bajo las siguientes con 
diciones:

Primera —Servirá de tipo la cantidad 
de 3.000 000 de pesetas, no admitiéndose 
postura alguna inferior a dicho tipo, pu 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar I09 licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de dicho tipo.

Tercera—Los autos v certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación v que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiera al crédito del actor' 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remalan'e los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Dado en Madrid a 6 de junio de 1984 
El Magistrado-Juez. José Manuel Suárez 
Robledano —El Secretario.—12.229-C.

Diligencia.—Por la que Se hace cons
tar que el presente edicto se libra para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» Madrid, 4 de junio de »9R4 — 
Doj fe.

1e

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don Luis 
Román Puerta Luis, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 9 de Madrid, 
en el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1.454/83-F, se
guido a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A », representado por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Ibá 
ñez de la Cadiniere, contra don Santiago 
García Bris y doña Blanca Caballero del 
Valle, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y plazo de vein
te días, la finca hipotecada, objeto del 
presente procedimiento, extendiéndose la 
hipoteca a todo cuanto mencionan los ar 
tirulos 109 110 y 111 de la Ley Hipoteca
ria y 215 de su Reglamento, describiéndo
se la finca en la forma siguiente v lotes 
separados;

Piso 5.° C de la casa en Madrid nú
mero 8, de Valderribas, que tiene una 
superficie de 104 metros 93 decímetros 
cuadrados, y linda: frente, rellano de es
calera, patío central v piso 5.° D y B; 
derecha, entrando, piso 5.° B y el mismo 
patio; izquierda, dicho patio y la calle 
de Valderribas, y fondo, finca de don San
tos González del Campo Consta de vestí
bulo, pasillo, comedor -opero, cuatro dor
mitorios, cocina, ouarto de. baño y asao 
de servicio.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de ios de Madrid, 
al tomo 541 del Archivo, libro 541 de la 
Sección 1.*, folio 197 finca número 14.833, 
inscripción tercera.

Valorado a efectos c.e subasta en la 
suma de 3.075.000 pesetas.

Parcela de terreno es> término de Pe- 
guerinos (Madrid), al sitio de Cercado del 
Carretón, designada con el número 4 en 
el plano parcelario. De superficie 500 me
tros cuadrados. Linda: Norte, parcela 75; 
Sur, parcela 73; Este, calle, y Oeste, par
cela 68, libre de cargas.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cabreros, al tomo 330, li
bro 10 del Ayuntamiento de Peguerinos, 
folio 163, finca número 1.021, inscripción 
segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 450.000 pesetas

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, 3.a planta, 
el dia 3 de octubre próximo y hora de 
las once de su mañana previniéndose a 
los licitadores:

Primero—Que el tipo de subasta es el 
de 3.675.000 pesetas para la finca descrita 
en primer lugar, y 450 000 pesetas para 
la segunda, precio fiiado a tal fin en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente 
el 10 por 100 del indicado tipo, sin la 
que no serán admitidos

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación leí mismo. 1

Quinto.—Que los autos y la certifica 
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningún otro.

Sexto.—Que las cargas v gravámenes 
anteriores y ios preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y quedo subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción ol precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de iunio de 1984 
El Magistrado - Juez —El Secretario.— 
3.934-3.

*

Don Xavier O’Calingha.n Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de esta capital,

Hago saber; Que por providencia de 
este día, dictada en los autos de proce
dimiento de] articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado, 
con el número 1.142/1982. a instancia de 
don Carlos Vidal de Castro Palomino y 
doña Rosa María Barbosa Ge mió, repre
sentada por el Proruredor señor Ferrer 
Recuero, contra don Angel Ouintano VI- 
l'amayor y doña María de la Concep 
ción Martínez Mesa, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública v orunera subasta en 
atiiebra, término de veinte dias hábiles, 
le, finca hipotecada objeto de este pro
cedimiento siguiente:

«Pi6o 1°, letra C, de la torre oúme 
ro 2, denominada "Aries”, del conjunto 
residencial "Zodiaco", situado en la calle 
Ramires de Arellano, sin número, hov 24, 
con vuelta a la calle de Torrelaguna. sin 
rúmero, de Madrid, tiene una superficie 
aproximada de 95 metros cuadrados.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 17 de esta capital, a! 
folio 102. del tomo 787, libro 546, de Cani
llas, finca número 39.911, inscripción 
cuarta.»

Habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar, el día 12 de septiembre pró
ximo. a las once de 6u mañana, en la 
Sala Audiencia de eete Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número l. 1.a planta, 
advirtiéndose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 2.150.000 
pesetas, pactado para ello en la escritura 
de hipoteca

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el 40 por too del 
expresado tipo, sin cuyo requisto no se
rán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al msneionado tipo.

Que os autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que Se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de man ifies '■ o en la 
Secretaría del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además que 
todo licitador deberá conformarse con 
ellos, sin exigir ninguna otra.

Que .as cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si ios hubiere- 
ai crédito de] actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e] rematante los 
acepia v queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo6, sin destinarse 
a su extinción el precio del remat»

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Xavier O'Callughan 
Muñoz.—El Secretarlo.—12 180-C

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime- 
ra Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 710-82 Se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia del «Banco de Crédito 
Agrícola, S. A.», representado por el Pro
curador don Juan Luis Pérez-Mulet con
tra «Fuente Luenga, S. A.», en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
la finca que luego se dirá, bajo las si
guientes condiciones:

Primera —Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 28 de sep
tiembre de 1984 y hora de las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, 4 a planta.

Segunda—El tipo de subasta es el que 
luego se expresa, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, rio admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera—Que para tomar parte en la 
suhasta deberán consignar los licitadores, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no yerán admitidos.

Cuarta —Que los aut06 y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artfrulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado -entendiéndose que todo licitador 
los aneóla como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta—Que las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el
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precio del remate y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en ia responsabilidad de los mismos.

Siendo las fincas que se subastan las 
siguientes:

1. a Hacienda 7 Dehesa en Fuente 
Luenga, en términos municipales de Villa- 
nueva del Río y Cantillana, con un case
río principal, molino aceitero que da el 
nombre de la expresada finca, y tiene 
otro caserío más pequeño, con superficie 
de 749 hectáreas 58 áreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lora del 
Río, en cuanto a la parte que radica en 
término de Cantillana, en el tomo 30, li
bro 11, folio 43, finca 729, inscripción 4.a; 
y en cuanto a la parte en término de 
Villanueva del Río. en el tomo 7, libro 1, 
folio 216, finca 47, inscripción 4.a. Tasada 
para subasta en la cantidad de 34.082.010 
pesetas.

2. a Finca denominada Las Canteras, 
en término de Villanueva del Río y Minas 
de 152 hectáreas, a los sitios de La Sierra, 
Cerrajón Grande y Cerrajón Chico. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Rio, al folio 39, tomo 151, li
bro 10 de dicho pueblo de Lora del Rio 
y Minas, finca 723, inscripción 2.a. Ta
sada para subasta en la cantidad de pe
setas 4.152.312.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.928 3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivo sumario 732/ 
1983 seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Gandarillas Carmo- 
na, en nombre y representación de don 
Julic Fernández Cecilia contra don José 
Pérez Jurado y esposa, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, ios bienes siguientes:

«En Madrid, Barrio del Pilar, super- 
manzana número 8, zona ciudad residen
cia: «Altamira», avenida del Ferrol del 
Caudillo, número 1, bloque 815, casa A. 
Está situado en planta 5.a sobre la 
baja, 33. Local de vivienda denominado * 
vivienda 1. Tiene su entrada por la mese
ta de la escalera. Hace mano derecha, pri
mera puerta. Mirante desde la avenida 
dai Ferrol del Caudillo, con dos huecos y 
balcón-terraza, linda: por la derecha, con 
la vivienda 2; por la izquierda, con vuelo 
de garaje aparcamiento 800-F, de la finca 
sin numero de la avenida del Ferro] del 
Caudillo y po el fondo, con el mismo 
vuelo de garaje aparcamiento 800-F, con 
balcón terraza, caja y meseta de la esca
lera y caja del ascensor. Su superficie 
es de 109 metros 76 decímetros cuadra
dos, su altura es de 2 metros con 50 
centímetros Su cuota de comunidad es 
de un entero con 52 centésimas por 100.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el día 15 de octubre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera —Servirá de tipo para esta su 
basta ei de 4.125.000 pesetas, rebajado ya 
el 25 por 100 no admitiéndose posturas 
qus no cubran el indicado tipo objeto 
de la hipoteca.

Segunda.—Para torrar oarte en la mis
mo deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para, que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y las car

gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para la debida publicidad, con vein
te días de antelación a la techa señalada 
para la subasta y para su publicidad y 
fijación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 12 
de junio de 1984.—El Magistrado Juez, Al
fredo Roldán Herrero.—El Secretario, 
Bartolomé Mir Rebull.—3.943 3.

*

En virtud de lo dispuesto ai providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo 610-82 que se siguen en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla, 1, a instancia de 3M España, contra 
doña María Consolación Rodríguez Herre
ro, se saca a la venta en pública y pri
mera 6ubasta, término de veinte días, los 
bienes que a continuación se describirán, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo la cantidad 
de 2.817.666 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a los dos tercios de dicho 
tipo;

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos v la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ln titulación.

Quinta.—Las cargas ^ gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi 
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

El bien es:

Urbana: Piso 3.° derecha de la. casa 
con fachada a la ralle de San Felipe, 
sin número, hoy 11, con vuelta, a la de 
Bustarviejo, en Madrid, de 87 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Madrid, al folio 49, 
tomo 95, libro 74 de la Sección 2.a de 
Chamartin, finca 4.279, inscripción 3.a

Para el remate se ha señalado el día 
7 de septiembre próximo a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984. 
El Juez.—El Secretario —12.236 C.

•k

En este Juzgado de Primera Instancia 
número l de esta capital, y con el núme
ro 399 de 1983, se tramita procedimiento 
judicial sumario a instancia de don Agus
tín López de la Torre Martínez, contra 
don Juan Domingo Rubio Hidalgo y su 
esposa, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, en los que se ha acor
dado sacar a la venta, en púbhca subas
ta, por primera vez, la finca hipotecada 
siguiente:

En Móstcles (Madrid), piso 2°, letra B, 
del portal número 33, de) edificio en la 
calle Rio Adaja (urbanización «La Antu- 
sana»), calle Río Záncara, número 6. Es
tá situado en la planta 2.a. Ocupa una 
superficie aproximadamente, de 78 me
tros cuadrados. Consta, de hall, pasillo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de be ño, terraza y tendedero.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Móstoles, tomo 1.080, libro 501, folios 
números 113 y 114, finca número 43.816.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
se ha señalado el día 11 de septiembre 
próximo, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de emi
sión de obligaciones hipotecarias, o sea, 
el de 1.500.000 pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente, 
en la Me6a del Juzgado o establecimiento 
público destinado a] efecto, el 10 por 100 
del tipo de aquélla, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —6i los hubiere— 
al crédito de] actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad' de cederlo a un tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días hábi
les de antelación, cuando menos, al seña
lado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a 13 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario — 
4.073-0.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo 6eñor don José 
Manuel Suárez Robledano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en el juicio ejecutivo núme
ro 1.019/82-B2, seguido a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procu' ador don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadiniere, contra don Miguel 
García Ortega y doña María Rosa Cas
tellano Prieto, sobre reclamación de can
tidad, hoy en ejecución de sentencia, se 

'saca a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
la finca embargada a los demandados si
guientes:

Urbana 6. vivienda letra B, en planta 
primera, con acceso desde la escalera 
del bloque 3, portal 3, de la calle de 
San Vicente de Paul, con vuelta a Dr. 
Fleming, de Valdemoro (Madrid). Tiene 
una superficie de 93 metros cuadrados 
v 42 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
Centro de transformación de Iberduero-, 
Este, con patio, la vivienda C y caja 
del ascensor de su planta-, Oeste, con 
calle Dr. Fleming, y Sur, con vivienda A 
de su planta.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chinchón, al tomo 433, li
bro 97, folio 124, finca número 7.087 (Val- 
demoro) .

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, 1.a planta, el 
día 1 de octubre dei presente año y hora 
de las once de su mañana, haciéndose 
saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es e] 
de 2.300 000 pesetas, precio de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

Segundo.—Que para Lomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no 6erán admitidos.

Tercero.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.
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Cuarto.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningún otro y

Quinto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 14 de iunio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.931-3.

*

Don Pedro González Poveda, Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Madrid,

Por el presente edioto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
917 de 1983, por «Mercedes - Benz Espa
ña, S. A.», contra «Industrial Badajoz, 
Sociedad Anónima» (INBAS.'), por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 7 de noviembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, 
en la Salí Audiencia.de este Juzgado, 
y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están dt manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y ios preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, d- conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma que después se ex
presará para cada una de las fincas hipo
tecadas, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te el mejor postor que se reservará como 
garantía, del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta

Nave para almacén y talleres en la 
carretera de Sevilla, en Badajoz. Consta 
de dos plantas; la baja, con los talleres, 
lavado-engrase, pintura, oficinas de re
cepción, vestuarios y accesos, y la planta 
superior a la que se llega por una rampa 
situada en fachada y que parte de la 
carretera de Sevilla, con destino a ofici
nas y almacén. En el hueco de la rampa 
se alojan unas dependencias de oficinas 
y Dirección. La superficie total construida 
es de 2.178 metros cuadrados en ambas 
plantas. La edificación linda, poi todos 
sus vientos, con la finca en que se levan
ta, excepto por el Este, que limita oon 
suerte de Antonio Beltrán. La referida 
edificación se levanta sobre una porción 
de terreno prooedente de la Huerta al 
Sitio de San Gabrie] o carretera de Sevi
lla, en Badajoz; mide 6.235 metros y 84

decímetros cuadrados, y está constituida 
por las parcelas 1, 2, 1.a, 2.a y 3.a, y 
resto de la 3, del primitivo plano de par
celación, así como la porción del camino 
inicial que se interponía entre ellas. Lin
da: Norte, en 60,75 metros, con la carre
tera de Sevilla; Sur, rio Rivilias y resto 
de la porción destinada a camino de acce
so; Este, parcelas 4 y 4.a de Luis Piedad 
Rodríguez, porción segregada y vendida 
al mismo señor Piedad Rodríguez y cita
do resto destinado a acceso, también 
transmitido a don Luis Piedad, y Oeste, 
finca de Antonio Beltrán. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Badajoz al 
libro 421, folio 14, finca 25.047. Sale a 
subasta por el tipo de 40.500.000 pesetas, 
cantidad que resulta después de haber 
hecho el 25 por 100 de descuento de la 
que sirvió de tipo a la primera subasta.

Suerte de tierra en el término municipal 
de Mérida (Badajoz), al sitio de Palo
mares, de cabida 26 áreas y una centiá- 
rea, que linda: Saliente, la finca de donde 
ésta se segregó, propiedad de los señores 
García de Vinuesa y Garrido, en línea 
de 153 metros y finca de don Juan Vina
gre Silva; Sur, finca de don Juan Vinagre 
Silva y Camino Viejo de Trujillanos, en 
línea de 17 metros; Poniente, con Fran
cisco Peralta Santiago, en línea d<= 153 
metros, y Norte, con carretera de Madrid 
a Badajoz, en línea de 17 metros. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Mérida, al tomo 1.450 del archivo general, 
libro 434 de Mérida, folio 61, finca 40.433.

Sale a subasta pór el tipo de 5.850.000 
pesetas, cantidad que resulta después de 
haber hecho el 25 por 100 de descuento 
de la que sirvió de tipo a la primera 
subasta.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 14 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Pedro González Poveda.— 
El Secretario.—3.944-3.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de mayor cuantía número 866/77, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, 1, a instancia de «Al
macenes Generales da Papel, S. A.», con
tra don Jesús García de Noceda, se saca 
a la venta, en pública y tercera subasta, 
termino de ocho días, los bienes que a 
continuación se describirán, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Sale sin sujeción a tipo.
Segunda.—Sirvió de tipo para la segun

da sunasta, la cantidad de 1.453.333 pe
setas.

Tercera.—Para tomar parte-en la su
basta, deberán 106 licitadores consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to. el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitad'r 
acepta com bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedan
do subrogado el rematante en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse aca
lidad de ceder a tercero.

Los bienes son:

Una máquina tipográfica «I-Ieidelberg 
Cylinder», plana, de 40 por 57-153/4" por 
22/1/2.

Otra «Heildelberg», de 26 por 38, de 
color negra.

Un automóvil «Seat» 1.400, O-2402-B.

Para el remate se ha señalado el día 
26 de septiembre próximo, a las once ho
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado.

Los bienes se encuentran depositados 
en ej demandado, con domicilio en Ovie
do, calle Quintana. 20.

Dado en Madrid a 15 de iunio de 1934. 
El Magistrado-Juez.—E¡ Secretario. — 
3.921-3.

*

Don José Manuel Suárez Robledano. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 038 de 1982 B2, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Corporación Financiera Hispano Suiza, 
Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Montes Agustí, con
tra don José Pérez Valla y doña Dolores 
García Ir'mia, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte oías, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 2 de octubre pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, plaza de 
Castilla, planta primera.

Condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 2 423 800 pesetas.

Segunda,—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa de) Juzgado o Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a las dos teroera6 partes de! tipo.

Quinta.—Los títulos de prop:edad de la 
finca que se subasta, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos quienes tomen 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito que reclama el actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
da en 'a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta:

Finca, número 83.941 del Registro de 
la Propiedad número 8 de Madrid.—Ur
bana 27. vivienda 8.° D, situada en la 
p'anta 6 ‘ de la casa número 18. del pro
yecto, con entrada por la calle de Pobla- 
dura del Valle, por donde le corresponde 
ei número 0, Madrid, Vicálvaro. Dispone 
de instalación de calefacción individual 
alimentad;: por gas ciudad, agua corrien
te y luz eléctrica. Ocupa una superficie 
construida de 93 metros 54 decímetros 
cuadrados Se compone de vestíbulo, es
tar-comedor, tíos dormitorios, cuarto de 
baño, cocina y pasillo. Linda, izquierda, 
entrando, con la vivienda de la misma 
planta letra C, pared medianera; derecha, 
con los mismos límites qqe la fachada la
teral izquierda del edificio; fondo, con 
fachada principal, y frente, con tendedero. 
Cuota, 2 enteros 127 milésimas per 100.»

Dado en Madrid a 18 de junio de 1984.— 
E: Magistrado-Juez, José Manuel Suárez 
Robledano—El Secretario.—12.224-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 17 de los de Madrid,
Por medio del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo se si-



20394 11 iuífn 1 r* 84 BOE.—Núm. 165

guen au! i-, de juicio ejecutivo 505/79-A, 
seguido , a instancia de «Gañera! Finan
ciera de i ni yo: ración y Exportación, So
ciedad Anónima», contra don Juan Arri
bas Junio, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta fecha, 
he acercado por tercera vez, la venta 
en pública subasta, de la finca que al 
final se describirá, señalándose para el 
acto del remate el próximo día 27 de 
septiembre, a las once cuarenta y cinco 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, rigiendo para la subas
ta, las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo, digo, la su
basta sale sin sujeción a tipo alguno.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del ejecutan
te, deberán consignar previamente, en la 
Mesa cfci Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el 60 por 100 de la suma 
de ¡42 500 pesetas, que sirvió de tipo a 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de manifies
to en Secretaría, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la misma, previniéndose además, que los 
licitaaore? deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— ai crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sm destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bien inmueble objeto de subasta

«Urbana.—Parcela de terreno en tér
mino de Escalona (Toledo), al sitio de 
"Los Llanos", de una extensión superfi
cial de 66c metros cuadrados. Linda: Nor
te, Felipe Sánchez Cabezudo; Sur, calle 
en proyecto; Este y Oeste, resto de la 
finca matriz. Inscrita en el tomo 576, li
bro 31, folio 52, finca número 3.794, ins
cripción primera.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficiai del Estado», se expide y firma 
la presente en Madrid a 19 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Gabriel Gon- 
zálvez Aguado.—El Secretario. Guillermo 
Pérez Herrero.—12.223-C.

*

En v ir i ud do lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha, por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 20 de esta capital, en los 
autos do procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitados bajo el número 1.202/1982-L, 
a instancia de la Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador señor Pé
rez Martínez, contra don Antonio Romero 
Molina y doña Maria Mercedes Barragán 
Jiménez, domiciliados en Móstoles (Ma
drid), polígono del Soto, edificio 45, 4.u B, 
en reclamación de 1.422.311 pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, se 
saca a pública subasta, por primera vez, 
la finca que luego se describirá, y por 
el término de veinte días hábiles.

Para .a celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 26 de septiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
en la. Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en piaza de Castilla, número i, plan
ta 5 haciéndose saber a los posibles 
I icUudores:

Primero —El tipo de subasta es el 
de 2 324.000 pesetas, fijado a tal electo 
en la escritura de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los lim adores

previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.‘ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo .ioita- 
dor los acepta como bastante a los efec
tos de la tituladidad de las fincas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla 4.* 
y ios preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Descripción de la finca

Vivienda.—Piso 4.°, letra B, del edificio 
número 45, en la parcela 73 del polígo
no 13, en término municipal de Móstoles 
(Madrid). Está situado en la 4.a planta. 
Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 79,50 metros cuadrados. Cons
ta de estar-comedór, con terraza, tres dor
mitorios, cocina con tendedero y cuarto 
de baño. Linda: por todos los lados, con 
la parcela de la que procede el solar 
y además, al frente, hueco del ascensor, 
meseta de planta y vivienda letra C, e 
izquierda, entrando, vivienda letra A. Se 
le a6igna una participación del 2,83 por 
100 en ei valor total de la casa y ele
mentos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 892, libro 398, folio 
número 67, finca registral 36.330, inscrip
ción primera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 25 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—4.074-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por este Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de loe de e6ta capi
tal, en el procedimiento de hipoteca naval 
que se tramita con el número 1.929/ 
1981, a instancia de «Crédito Social Pes
quero», contra «Construcciones Interna- 
val. S. A.», en reclamación de un présta
mo de hipoteca naval, se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta, 
y por primera vez, término de veinte días 
de la siguiente embarcación, y que es:

Denominada «Puerto de Ag&ete Cinco», 
de las siguientes características y dimen
siones: Casco de acero; eslora total, 15 
metros; eslora, entre perpendiculares, 13,40 
metros; manga, 5 metros; puntal, 2,70 
metros; tonelaje, 40 toneladas. Lleva un 
equipo propulsor compuesto de dos moto
res marca «Pegaso», de 195 CV de po
tencia cada uno, a los cuales se extiende 
la hipoteca, así como a la maquinaria 
auxiliar, artes y pertrechos de la nave. 
Inscrito en el Registro mercantil y de 
Buques de Las Palmas de Gran Canaria, 
la inscripción 2.a de la hoja número 6, 
a¡ folio 52, del libro 1 de Buques en Cons
trucción, y asimismo, fue anotada en el 
Registro de Matrículas de la Comandan
cia Militar de Marina de Las Palmas 
de Gran Canaria, al folio 996 de la lis
ta 6.a de Buques en construcción.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 28 de 
septiembre próximo, a las once de su 
mañana, silo en la plaza de Castilla de 
esta capital, y previniéndose a los Imita
dores.-

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de hi 
poteca, o sea, la cantidad de 19.059.000 
pesetas.

Segundo.—Que los bienes se sacan a 
subasta sin haber suplido previamente los 
títulos de propiedad.

Tercero. — Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si 106

hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsis:enles, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarto —Y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los licitado- 
res previamente, en este Juzgado o en 
e establecimiento público destinado al 
efecto, el lo por 100 en metálico del tipo 
dt la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admit.dos a licitación.

Quinto—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», así como en 
el «Boletín Oficial de Las Palmas de Gran 
Canana», y fijación en los tablones de 
anuncios de este Juzgado, y en el de 
Las Palmas, expido el presente en Ma
drid a 28 de junio de 1984.—El Magistra
do-Juez.—E] Secretario.—4.075-3.

MALAGA

Edictos

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se tramitan autos de juicio 
ejecutivo número 365 de 1983, a instancia 
de «Camposur de Málaga, S. A.», contra 
don Luis Corrales Baena, en cuyos autos 
y en providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasLa por tercera 
vez, término de veinte día6 y sin suje
ción a Upo la siguiente;

Vivienda número 6, tipo C, sita en la 
planta 2.a del portal B, de la casa sita 
en Málaga, Carril de la Cordobesa, bloque 
Atlántico B-4, de una superficie de unos 
83 metros cuadrados y una plaza de ga
raje. Valorado todo ello en 2.700.000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en Muelle 
Heredia, 16. 4.°, el día 28 de septiembre 
próximo, a las once de la mañana, bajo 
la? siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
er la Mesa del Juzgado una cantidad 
Lguai ai 10 por 100 del tipo de subasta 
que sirvió para la segunda, sin cuyo re
quisito ro serán admitidos, pudiendo efec
tuarse e remate en calidad de ceder a 
un tercero. Dicho bien sale a subasta sin 
haberse suplido los títulos de propiedad, 
los autos y certificaciones del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiera, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedan
do el rematante subrogado en tales res
ponsabilidades, sin destinarse a 6U extin
ción el precio del remate.

Dado en Málaga a 6 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida. —El Secretario.—3.909-3.

*

Don Rafael Rodríguez Hermida. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga.

Por el presente hace saber Que en es
te Juzgado se tramitan aulos de juicio 
ejecutivo número 281 de 1983, seguidos a 
instancia de «Banco de Bilbao, S. A.», 
contra don José Andrés Emo García, en 
cuyos autos y en proveído de esta fecha 
he acordado sacar a pública subas a por 
primera, vez, término de veinte dia6 y 
tipo de tasación, la siguiente

Finca urbana, número 1, vivienda silo 
en la primera planta, letra A. del bio 
que 1, en avenida de la Ermita, Turremo
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linos, de una superficie construida de 
131,29 metros cudrados; anejo a la vivien
da tiene una plaza de garaje designada 
con el número 49.

Valorado en 5.250.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
septiembre próximo, a las once de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Muelle de Heredia, núme
ro 16, 4.°, bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serón admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
do6 terceras partes del avalúo, pudiendo 
efectuarse el remate én oalidad de ceder 
a un tercero. Dicho bien sale a subasta 
sin haberse suplido el titulo de propie
dad; los autos y certificaciones del Re
gistro se encuentran en Secretaría, se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hu
biera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, quedando subrogado el re
matante en dichas responsabilidades sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Málaga, 6 de junio de 1964.—E] Ma
gistrado-Juez. Rafael Rodríguez Hermida. 
El Secretario—12.603-C.

MOSTOLES

Edicto

Don Pedro Pozuelo Pérez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
de Móstoles,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 438/84, se tramita expediente 
de adopción plena por doña Petra Balga- 
ñón Victoria, de cincuenta y un años de 
edad, soltera, pensionista, domiciliada en 
Móstoles. calle Estocolmo, número 1 
quien pretende adoptar a la menor Vane
sa Mena San Martín, nacida el dia 1 de 
abril de 1978, en la Maternidad.de Santa 
Cristina, de Madrid, siendo hija de doña 
María Josefa de la Fuente, la cual se 
halla en ignorado paradero, y por medio 
del presente, se cita a la. expresada ma 
dre de la adoptando, para que. demro 
del término de treinta días comparezca 
sn‘e este Juzgado, a fin de ser oída res
pecto de la adopción solicitada.

Dado en Móstoles a 14 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro Pozuelo Pérez. 
El Secretario.—12.217-C.

MURCIA

Edictos

Don Andrés Martínez de Salas y Cayuela.
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en e-ste Juzgado con 
el número 1.280/83, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Cooperativa Provincial Agraria de 
Murcia», representada por el Procurador 
don Francisco Aledo Martínez, contra 
«Técnica Agrícola del Sureste S. A.», con 
domicilio en plaza Beato Andrés Imber- 
nón, 2, Murcia, en reclamación de pese
tas 19 783.289 de capital y otros 2.927.926 
pesetas de costas, para garantía d' cuyas 
sumas se constituyó hipoteca sobre la si
guiente finca:

Trozo de tierra secano, procedente de 
la hacienda «Matalentisco de Abajo», 
diputación de) Cocón, en término de Aguí 
las, que tiene de cabida 6 fanegas y 5 
celemines del marco de 8 000 varas equi
valemos a 3 hectáreas 57 áreas y 86 cen- 
í,járeas. que linda: Norte, carretera de 
Cocón y camino; Sur, resto de la matriz 
de que procedía de doña Francisca Díaz 
Molina; Esto, dicha carretera de Cocón, 
y Oeste, más resto de la finca de que

precedía y hacienda de «Cañada Brusca», 
de Angela Giménez Gris de Santamaría. 
Hoy contiene algunas edificaciones. Ins
crita en el Reegistro de la Propiedad de 
Lorca, tomo 1.915, folio 145 vuelto, finca 
número 26 922, inscripción ouinta.

Por el presente se anuncia la venta 
en primer? subasla pública, término de 
veinte días, de la finca anteriormente des. 
crita, por el precio de 22 711 215 pesetas, 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
ronda de Garay. Palacio de Justicia, el 
día 26 de septiembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que Se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca anteriormente indicada, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los que quieran 
examinarlos. Se entiende que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verifi
carse éste en calidad de ceder a tercero.

Dado en Murcia a 18 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Andrés Martínez de 
Salas y Cayuela —El Secretario.—3.923-3.

*

Don Angel Escudero Servet, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 1.630/1983, se sigue juicio eje
cutivo, promovido por el Procurador don 
Antonio Rentero Jover, a instancia de 
«Banco de_ Santander, S. A.», contra don 
José Mellado Ibáñez v esposa, doña Tri
nidad Romero Berna!, domiciliados en 
Martínez Anido, 11 (Murcia), y don Juan 
Antonio Pujante López y esposa, doña 
Concepción Menchón Iniesta, domiciliados 
en Era Alta, calle Almohajar, 11 (Mur
cia). en los que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a subasta, por 
primera vez y término de veinte días há
biles, los bienes embargados a dicho eje
cutado, y que luego se relacionarán, ha
biéndose señalado para el remate el día 
10 de septiembre próximo, a sus once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Ronda de Garay, nú
mero 7, 2.°, y en cuya subasta regirán 
las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo y pudiéndose ha
cer a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre- 

, viamente, en la Mesa de] Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no 
será admitidos.

Tercera —El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes ambargados (caso de tenerlas), sin 
que se destine a su extinción el precio 
del remate.

Lr fincas objeto de subasta y su vulo- 
loración son. las que se indican a con
tinuación:

1. a «Una casa de planta baja con una 
pequeña cámara, sita en calle Almohajar, 
del poblado de la Era Alta, 32, en tér
mino de Murcia; 154 metros cuadrados 
de superficie Linda Mediodía, calle Al
mohajar; Norte, calle sin nombre; dere
cha, don Antonio Balsalobre Sandova] pa
red medianera; izquierda, don Francisco 
Guzmán Vera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número II de Murcia, en el libro 19, fo
lio 179, finca 1.534.

2. a «Un trozo de tierra que fue de rie
go, hoy destinado a paso de servidumbre, 
en térm:n0 de Murcia, partido de Puebla 
de Soto, con una superficie de 170,16 me
tros cuadrados, una sexta parte indivisa, 
título de herencia. Linda: Norte, pase de 
aguas que lo separa de tierras de don 
Antonio Nicolás Pujante, don Jesús Ni
colás Pujante y don Antonio Terrel Pu
jante; Sur, porciones de la finca matriz 
de don José Fuensanta y doña Eugenia 
Pujante López y ddn Angel y don Fran
cisco Bastida Pujante; Este, carril de los 
Pujantes, y Oeste, tierras de sucesores 
de don Asen6io Terrel Martínez »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número II de Murcia, en el libro 34. folio 
142, finca 2.756, inscripción primera.

3. “ «Un trozo de tierra riego moreral 
en término de Murcia, partido de la Pue
bla de Soto, con una superficie de 200 
metros cuadrados. Linda: Levante, carril 
de entrada a los Pujantes; derecha, doña 
María Pujante López; izquierda, tierras 
de doña Angeles Moreno Castillo, y es
palda, finca de doña Fuensanta Pujante 
López.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Murcia, en el libro 34 de 
la Sección 10, folio 145, finca 2.757.

4. a «Una casa con horno en término 
de Murcia, partido de la Era Alta, en 
calle Amorós. 4, piso de dog cuerpos y 
patio, con una superficie de 180 metros 
cuadrados, mitad indivisa cada uno. Lin
da: Levante, dicha calle; derecha, casa 
de don José Iniesta; izquierda, don Juan 
Monteagudo, y espalda, don Tomás Pe- 
Uicer.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número TI de Murcia, en el libro 23 de 
la Sección 10, folio 46, finca 1.818.

5. a «Cesa sita en el pueblo de Era 
Alta, término de Murcia, calle Amorós, 
2, de dos cuerpos, piso y patio de 115 
metros cuadrados, mitad indivisa cada 
una. Linda Norte, finca de herederos de 
don Francisco Salom; Mediodía, finca de 
don Antonio Aroca Franco; Pomente, tie
rras de don Roque Pellicer Pérez, y Le
vante, calle de. su situación.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número TI de Murcia, en el libro 23, fo
lio 48. finca 1.819.

8. «Una casa de dos cuerpos en «1 
poblado de Nonduermas. término dr Mur
cia. con varias habitaciones, corra! v cua
dra. con una superficie dr 83 me1 ro- cua
drados mitad indivisa cada uno. linda: 
Norte, Mediodía y fondo, doña Josefa Rui- 
pérez v Vigueras. y frente, carretera de 
Era Alta, de su situación.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número II de Murcia, en el libro 
6 ch' la Sección 10, folio 234 'uva 495.

7.a «Una casa en el poblado de ¡a Era 
Alta, término de Murcia, calle Aimoha- 
jar, 11, con una superficie de 80 metros 
cuadrados v un patto de 64 medros cua
drados. que hacen una superficie total 
de 144 metros cuadrados. Linda- Poniente, 
casa de don Francisco Blasco Hernández; 
Levante, casa de doña Josefa Cenosa Ji
ménez; Sur, el campo, y Norte, calle de 
su situación.»
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Inserí La en el Registro de la Propiedad 
numero II de Murcia, en el libro 15 de 
la Sección 10, folio 28, finca 3.620.

8.a «Tierra en término de Murcia, par
tido de la Era Alta, de 11 áreas 52 cen- 
tiáreas, mitad indivisa cada una. Linda: 
Mediodía: finca de don José Conesa 
Cabañero; Norte, don Francisco Blasco 
Hernández; Levante, propiedad de don 
Antonio Cuadrado Caballero, y Poniente, 
don Angel Conesa Martínez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número II de Murcia, en el libro 45 de 
la Sección 10, folio 31, finca 3.621.

Dado en Murcia a 1 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Angel Escudero Ser
ve!.—El Secretario.—12.605-C.

OVIEDO

Edictos

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 da Oviedo, en virtud de lo acor
dado por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez, n providencia de esta fecha, dicta
da en procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do bajo el número 467 de 1983, a instancia 
de «Cofiastur, S. A.», representada por 
el Procurador señor Alvarez Fernández, 
contra don José Cuesta Canga y espo
sa doña Ludivina Fernández Menéndez, 
anuncia subasta pública, por primera vez, 
de los bienes que se describen ai final.

La subasta tendré lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 12 de septiembre, a las doce de la 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 1.545.600 pesetas, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no aditién- 
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Deberán los licitadores con
signar previamente en ]a Mesa del Juz
gado, una cantidad Igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado.

Tercera.—Los licitadores podrán tomar 
parte er la subasta a calidad de ceder 
el remate a un teroero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y ue las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes hipotecados, objeto de subasta:

Número 53—Vivienda en la planta del 
piso 7.° letra A, tipo 14, portal número 
2 de la calle J-12, sito en la villa de 
Gijón, ocupa una superficie útil de 91 me
tros 20 decímetros ouadrados, y según 
la cédula de calificación definitiva ocupa 
una superficie útil de 91 metros 94 decí
metros cuadrados, y construida de 112 
metros 6 decímetros cuadrados; linda: Al 
frente, rellano, patio de luces y vivienda 
tipo 15; fondo, patio de luces; derecha, 
entrando, vivienda tipo 15, e izquierda, 
vivienda tipo 13. Inscrita en el libro 257, 
folio 67, finca 18.329, inscripción cuarta 
de] Registro de la Propiedad número 2 
de Gijón.

Oviedo. 7 de mayo de 1984 —El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—12.240-C.

•

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Oviedo, en virtud de lo acordado 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
en providencia de esta fecha, dictada en 
procedimiento judicial sumario del articu
ló 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 412 de 1983, a instancia do 
«Banco Industrial de Bilbao, S. A.», repre

sentada por el Procurador señor Alvarez 
González, contra don José María Cara- 
mazana Suárez y su esposa, doña María 
del Pilar Jaraba Ondé, anuncia subasta 
pública, por primera vez, de los bienes 
que se describen al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 13 de septiembre, a las doce de la 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 16.700.000 pesetas, fijada en ia escritu
ra de constitución de hipoteca, no ádi- 
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado.

Tercera.—Los lioitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria; enten
diéndose que todo líoitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes hipotecados objeto de subasta:
Solar sito en Avilés, en la avenida del 

Conde de Guadalhorce, sin número, que 
mide una superficie de 770 metros cua
drados, aproximadamente, y que linda: 
Por su frente, al Este, en línea de 22 
metros, aproximadamente, con la avenida 
de su situación; izquierda, entrando, al 
Sur, finca de don José Luis Villanueva 
Fernández; derecha, al Norte, con patio 
de la finca de don Ramón Rodríguez Fer
nández y don Faustino Fernández Váz
quez, y fondo, al Oeste, con vía del ferro
carril de vía estrecha FEVE. Dentro de 
este solar está edificada una nave de 
planta baja que ocupa aproximadamente 
toda la superficie del solar y que tiene 
por lo tanto los mismos linderos. Perte
nece a esta finca la franja de terreno 
existente en su lindero Oeste entre la na
ve y la vía del ferrocarril de vía estre
cha FEVE. El solar descrito tiene en su 
lindero o limite Norte, un saliente que 
mide 1 metro 10 centímetros por 2 me
tros 90 centímetros, o sea, una superfi
cie de 3 metros 19 decímetros cuadra
dos, en el que están instalados los servi
dos higiénicos de la nave mencionada. 
En la pared de la derecha, entrando, o 
Norte, de la expresada nave, existen tres 
ventanas que miden 2 metros 60 centí
metros por 1 metro 70 centímetros, cada 
una, sobre el patio de la finca colindante 
por este lado. Inscrita en e] Registro de 
la Propiedad de Avilés, en el tomo 1.561, 
libro 79, folio 128, finca número 6.478, 
inscripción segunda.

Oviedo, 7 de mayo de 1984.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—12.241-C.

*

El Juzgado di Primera Instanoia núme
ro 4 de Oviedo, en virtud de lo acordado 
por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
en providencia de esta fecha, dictada en 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de ]a Ley Hipotecaria, seguido, 
bajo el número 538 de 1982, a instancia 
de Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por el Procurador señor Alvarez 
Fernández, contra «Minusválidos Moda, 
Sociedad Anónima», anuncia subasta pú
blica, por primera vez, de los bienes que 
se describen al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, ei próximo 
día 11 de septiembre, a las doce de la 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 27.020 000 pesetas, fijada en la escritu
ra de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por io menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado.

Tercera.—Los licitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo líoitador acepta oomo 
bastante la titulaoión y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes hipotecados objelo de subasta:

Nave industrial señalada con el número 
25, que ocupa la totalidad del solar en 
donde está enclavada, o sea, 1.200 metros 
cuadrados, compuesta de planta baja y 
con un altillo en su parte anterior, que 
ocupa 113 metros 70 decímetros cuadra
dos dicho altillo, y se halla destinado 
a oficinas y otros servicios. Linda: al 
Norte, Sur y Este, con el resto de la 
finca de donde se segrega destinada a 
acceso y movimiento de vehículos y zona 
ajardinada, y al Oeste, con la parcela 
número 27. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pola de Siero, en el tomo 
488, libro 412, folio 151, finca número 
62.456. A dicha nave le corresponde una 
participación indivisa del 8,33 por 100 en 
la comunidad romana creada sobre el 
resto de la finca matriz, destinado a vie- 
les, para acceso y movimiento de vehícu
los y zona ajardinada.

Inscrita la hipoteca en el tomo 517 del 
archivo, libro 438 de Pola de Siero, folio 
88, finca número 62.456.

Oviedo, 8 de mayo de 1984.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—12.239-C.

Anuncio de subasta

E| día 10 de septiembre próximo, a las 
once horas, se celebrará en el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ovie
do, pública y primera subasta de la si
guiente finca, acordada en autos sobre 
procedimiento judicial sumario número 16 
de 1983, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros de Asturias, representada por 
el Procurador don José Antonio Alvarez 
Fernández, contra don Oswaldo Alberto 
Genero:

Finca número 81 (hoy 72).—Piso 8.°, 
letra D, situado en la planta 9.a contada 
desde la rasante de la calle de un edifi
cio en Avilés, segundo portal de la calle 
de Cuba, número 14. Tiene una superficie 
construida de 150 metros 74 decímetros 
cuadrados y útil de 127 metros 91 decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, pa
sillo de distribución, estar-comedor, tres 
habitaciones, dos baños, cocina, dormito
rio y aseo de servicio y terraza. Linda: 
Frente, rellano de escaleras y pisos le
tras C y E, de la misma planta y portal; 
derecha, entrando, patio, piso letra B y 
escaleras del portal número 16 de la calle 
de Cuba; izquierda, calle do Cuba, y fon
do, patio y piso letra A, del portal número 
16 de la calle de Cuba. Su cuota en los 
elementos comunes del total inmueble es 
de un entero 26 centésimas por 100.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escrilura de hipo 
teca de 3.565.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar el 10 por 100 de dicho tipo para 
poder tomar parte en la subasta.
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Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se reefiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito de 
la actora quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Oviedo a 9 de mayo de 1984 — 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—12.237-C.

PALMA DE MALLORCA 

Edicto

Don Guillermo Rosselló Llaneras, acci
dentalmente Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Palma de
Mallorca,

Por medio del presente hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 738 de 1984, instados por 
el Procurador don José Francisco Ramis 
de Ay reflor, en representación del «Ban
co de Bilbao, S. A.», contra don Feman
do Luz Proeper y doña María Juana Jo
sefa Molí Requeni, en reclamación de la 
cantidad de 3.908.135 pesetas, en cuyos 
autos se ba acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, por 
el precio de valoración estipulado en la 
escritura de préstamo hipotecario, con re
baja del 25 por 100 y por el término 
de veinte días, la finca especialmente hi
potecada que luego se dirá.

Se señala para el acto de subasta el 
día 10 de septiembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Alemania, número 
5, 3.°, de esta ciudad. Sección Segunda, 
y se hace constar:

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y lo6 preferentes al 
crédito de la entidad actora, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el 75 por 100 de la pri
mera subasta, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que no se ad
mitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo; que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente el 10 por loo de 
la valoración en este Juzgado o en el 
establecimiento correspondiente.

Finca objeto de licitación

«Número 12. Espacio de aparcamiento 
número 12 de la planta sótano. Tiene 
una superficie de 11 metros 25 decíme
tros cuadrados, y linda: frente, pasillo ge
neral en línea de 2,50 metros; fondo, sub
suelo de finca de herederos de don Gas
par Sabater; derecha, subsuelo de la fin
ca de don Baldomero Ari6tiaras, y por 
izquierda, espacio número 11 y pasillo 
Le corresponde una cuota de copropiedad 
do 0,30 por 100.»

Valorada en 550.000 pesetas.

«Número 25. Vivienda tipo A de la 
planta piso l.°, izquierda, mirando desde 
la calle, con acceso por el zaguán, esca
lera y ascensor de la calle Arquitecto 
Bennasar. Tiene una superficie construida 
de 142 metros 80 decímetros cuadrados 
y en terrazas de unos 100 metros cuadra

dos, y linda: frente, con la expresada ca
lle; fondo, finca de don Baldomero Aris- 
tiaras; derecha, vivienda B de la misma 
planta mediante, en parte, hueco de esca
lera y ascensor; izquierda, finca de here
deros de don Gaspar Mas. Le corresponde 
una cuota de copropiedad de 4,10 por 100. 
La vivienda y el aparcamiento antes des
critos son partes determinadas de un edi
ficio sito en esta ciudad en la calle Ar
quitecto Bennasar, número 85.»

Valorada en 5.900 000 pesetas.

Figuran inscritas, respectivamente, al 
tomo 1.151 del Archivo, libro 791 de Pal
ma III, folios 37 y 33, fincas 47.709 y 
47.705.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de 
junio de 1984.—El Magistrado-Juez, Gui
llermo Rosselló Llaneras.—El Secretario, 
Fernando Pou Andréu.—12.606-C.

PRIEGO DE CORDOBA 

Cédula de emplazamiento

En autos de proceso de divorcio, que 
insta el Procurador señor Fernández Ma
drid, en nombre y representación de doña 
Amparo López López, mayor de edad, ve
cina de Barañaian, calle Cultura, 10, pri
mero, B (Navarra), por el señor Juez de 
Primera Inste .Cia de esta ciudad se ha 
dictado con ésta fecha providencia, acor
dando emplazar al esposo de la misma, 
don Cándido López Rodríguez, en igno
rado paradero, al objeto de que pueda 
comparecer ante este Juzgado, contestan
do la demanda formulada en su contra, 
en el plazo de seis días, con la prevención 
de que si no compareciere .e parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Autos registrados con el número 48 de 
1984.

Priego de Córdoba, 15 de junio de 
1984.—El Secretario.—4,042-3.

SABADELL

Edictos

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero l de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado, bajo el número 875 de 1983, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
(goza del beneficio legal de pobreza), con
tra Elias Maridóla Puerto y Josefa Rivar 
Lacampra, he acordado por providencia 
de esta misma fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, las 
fincas hipotecadas que seguidamente se 
describen, habiéndose señalado el acto del 
remate a las diez treinta horas del día 
7 de septiembre de 1984, en la Sala Au
diencia de este Juzgado y en ella se guar
darán las siguientes condiciones:

Primera.—Los auto6 y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción e] precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
de] tipo por el que salen las fincas a 
subasta., sin cuyo requisito no serán admi
tidos. y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones a sus rés
ped ¡vos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservaré como

garantía del cumplimiento de sus obliga 
dones y, en. su caso, como parte de. pre 
cío de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, .de conformidad con lo paclaao en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la regla 11 del artícu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria ia suma 
de dos millonee seiscientas cincuenta mil 
(2 650.000) pesetas, cada uno de los lotes.

Cuarta —No se admitirán posturas infe 
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder e) remate a un tercero.

Fincas que se subastan:
Lote primero:
Dos. Local comercial en la planta 2.a 

dei edificio sito en Cerdanyola, calle Clos, 
sin numero, esquina a Gran Vía, núme
ro 25, y Barbará, 20; de superficie cons
truida 144 metros 76 decímetros cuadra
dos. Se halla situado a la derecha, en
trando a la escalera del edificio y se 
accede al mismo mediante puertas abier
tas en Gran Via Prat de la Riba y calle 
Clos, y considerando su frente la calle, 
linda: frente, calle Clos; derecha, entran
do, chairan formado por la misma y Gran 
Vía Prat de la Riba y dicha Gran Vía; 
izquierda, vestíbulo y escalera de acceso 
a los pisos, ascensor y cuartos de conta
dores. y espalda, Eulalia Bigas Tiana. 
Eslá dotada de los correspondientes ser
vicios. Coeficiente, 14,10 por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola, al tomo 880, libro 418, folio 171, 
finca 21.649.

Tipo de subasta, 2.850.000 pesetas.

Lote segundo:

Tres. Local comercial en la planta 2.a 
del edificio 6ito en Cerdanyola, calle Clos, 
sin número, esquina a Gran Via, núme
ro 25, y Barbará, número 26; de superfi
cie construida 120 metros R2 decímetros 
cuadrados. Se halla situado a la izquier
da, entrando a la escalera del edificio 
y se accede al mismo mediante dos puer
tas abiertas en el rellano, y linda: frente, 
rellano, escalera y vestíbulo de entrada; 
derecha, entrando, Eulalia Bigas Tiana; 
izquierda, calle Clos, y espalda, calle Bar
bará y chaflán formando por la misma 
y calle Clos. Está dotado de los corres
pondientes servicios. Coeficiente 11.80 por 
100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Cerdanyola. al tomo 889, li
bro 418, folio 174, finca 21.651.

Tipo de subasta, 2.650.000 pesetas.
Dado en Sabadell a 13 de junio d'- 1984. 

El Magistrado Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario judicial — 
5.768-Á.

¥

Don Joaquín de Oro Pulido v López Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 673 de 1982, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
(pobre), contra «Révena, S. A », he acor
dado, por providencia ie esta misma fe
cha, a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
seguidamente se describe, habiéndose se
ñalado el acto del remate a las diez horas 
del día 15 de octubre de 1984, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y en ella se 
guardarán las siguientes condiciones-

Primera.—Los autos v certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan-



20398 11 julio 1984 BOE.—Núm. 165

te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti 
narse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado a] efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitíaos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
y a lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de un millón trescientas ochenta y siete 
mil Quinientas íl.387.500) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

-Número 14, piso 2.°, puerta 5.a, situado 
en la 2 ’’ planta alta de la casa «A» del 
bloque XVI, hoy calle Floridablanca, de 
Badalona; de superficie 59 metros 90 de
címetros cuadrados, linda: al frente con 
caja de ascensor, rellano de escalera y 
patio; a la izquierda, entrando, con rella
no de escalera, caja de ascensor y vi
vienda 6.a de la propia planta-, a la de
recha, con patio y vivienda puerta 4.a de 
la misma planta, y al fondo, con fachada 
principal »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 1, al tomo 2.148, 
libro 1 083 de Badalona, folio 192, finca 
87.641, inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 14 de junio de 1984. 
El Magis Irado-J uez, Joaquín de Oro Pu 
lido y López.—El Secretario judicial.— 
5.789-Á.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de ejecu
ción hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 209 de 1983, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
(pobre), contra María Victoria Anguren 
Gutiérrez, he acordado por providencia 
de esta misma fecha, instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta en pú
blica subasta, por Drimera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que seguidamente se describe, 
habiéndose señalado el acto del remate 
a las diez horas del día 13 de septiembre 
de 1984. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y en ella se guardarán las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y 6e entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ¡a 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el aeree 
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú 
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por ei que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos

dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus .obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con o pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
y a lo dispuesto en la regla 11 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de cinco millones setecientas ochenta y 
cinco mil (5.785.000) nesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho ti-o, ludiendo el mejor 
postor ceder el remate u : tercero.

Finca que se subasta

Lote único:
«Edificio sito en término de Sant Quirze 

del Vallés, señalado de número 3, tanto 
en la calle de Les Alzines como en la 
deis Roures, compuesta c.e una sola plan
ta destinada a vivienda; de superficie 
construida 160 metros 25 decímetros cua
drados, estando el resto del solar desti
nado a jardín, construida sobre una por
ción de terreno de procedencias del Man
so Heredad "Barra" y de la tierra campa 
"Camp de Sant Pere”, con superficie de 
408 metros 48 decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, Norte, con la calle 
de Les Alzines-, por la derecha, entrando, 
Oeste y por la izquierda, Este, con las 
parcelas de la finca matriz, v por la es
palda, Sur, con la calle deis Roures.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.359, libro 77 de 
San Quirlzo, folio 38, finca 3.336-N, ins
cripción quinta.

Dado en Sabadell a 14 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario judicial.— 
5.771-A.

SALAMANCA

Don Fernando Nieto Nafría, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 323/83, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por el Procurador don Ildefonso 
García Alvarez, en nombre y representa
ción de la Caja Laboral y Empresarial 
de Salamanca, Sociedad Cooperativa de 
Crédito, contra los bienes hipotecados por 
don Francisco Pallarás Colmenero, ma
yor de edad, casado, propietario y vecino 
de Salamanca, con domicilio en calle Za
mora, número 39, 2.° C, para hacer efec
tiva la cantidad de 5.740.000 pesetas de 
principal; 2.429.539 pesetas de intereses 
vencidos y no satisfechos hasta el día 
4 de mayo de 1933, más los intereses 
que venzan a partir de esa fecha hasta 
su total pago, y 1.100.000 pesetas más, 
presupuestadas para costas y gastos, en 
cuyo procedimiento a instancia de la par
te actóra, se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta y término de 
veinte días, los bienes de referencia, bajo 
las siguientes

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 7 de noviembre próximo, a las 
once horas de ia mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla

cuarta dei artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría d. este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la oitulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, por no 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate.

Bienes que se subastan

1. Ocho: Vivienda en la planta tercera 
del edificio, segunda de viviendas, perte
neciente : 1 edificio sito en esta ciudad 
de Salamanca, calle de Zamora, número 
39, con vistas a la plaza de San Marcos; 
está situada a la izquierda del desembar
que de la escalera en dicha planta, oon 
dos puertas de entrada, una de ellas para 
el servicio, está señalada con la letra 
C; tiene una superficie útil de 122 me
tros v 55 decímetros cuadrados, se com
pone de vestíbulo, pasillo, cinco dormi
torios, comedor-estar, cocina con oficio, 
dos cuartos de baño, un cuarto de aseo 
y armarios empotrados. Tiene tres venta
nas a un palio de luces, una ventana 
a otro patio de luces, una ventana a una 
terraza que da a la plaza de San Maroos, 
otra ventana a dicha plaza de San Marcos 
y un balcón a la misma plaza, al que 
se accede desde uno de los dormitorios. 
Linda, migando desde la calle de Zamora 
Por la derecha, plaza de San Marcos, 
casa de Isabel Méndez y hueco de ascen
sores; izquierda, vivienda letra B de la 
misma planta, hueco de ascensores, patio 
de luces y edificio de los Padres Carme
litas; fondo, .patio de luces, herederos de 
Julián M'aldonado y la plaza de San Mar
cos, y por el frente, oaja de escalera, 
hueco de ascensores, pasillo de acceso 
a las viviendas, patio de luces y vivienda 
letra B de igual planta. Está dotada de 
electricidad, calefacción central, agua ca
liente y fría, ascennsores de subida y baja
da y demás servicios propios de la vivien
da. Cuota: Tiene asignado en los elemen
tos comunes, una participación de tres 
enteros seis centésimas por ciento (3,06 
por 100). Inscrita en el libro 197/1.a, fo
lio 64, finca 14.452, inscripción tercera.

Inscrita la hipoteca en el tomo 3.159, 
libro 197/1.“, de Salamanca, folio 65, fin
ca 14.452-N inscripción 4.a, anotación ex
tensa. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 9.150.000 pesetas.

2. Uno.—Una diecinueveava parte in
divisa del sótano, destinado a garaje, per
teneciente al mismo edificio situado en 
la planta segunda bajo rasante de la calle 
al que se accede por una rampa que 
es común también para el local número 
2, desde la plaza de San Marcos y un 
ascensor de subida y bajada que se comu
nica con el portal de entrada al edificio, 
ocupa la totalidad del solar, con excep 
ción de un cuarto de depósitos de fuel- 
oil y oLro de calderas. Linda, mirando 
desde la calle de Zamora: Por la derecha, 
plaza de San Marcos y calle de Isabel 
Méndez; izquierda, cuarto de depósito de 
fuel oil y calderas, y edificio de los Pa
dres Carmelitas; fondo, plaza de San 
Marcos, herederos de Julián Maldonado 
y cuartos de depósito de fuel-oil y de 
calderas, y por el frente, con la calle 
de su situación. Tiene una extensión su
perficial de 431 metros 82 decímetros cua
drados. Cuota: Tiene asignado en ios ele
mentos comunes todo el sótano o garaje 
y en el valor del edificio, una participa
ción de ocho enteros treinta y siete centé
simas por ciento (8,37 Dor 100).

Inscrita en el libro 153/1.“, folio 110, 
finca 14.438, inscripción 18.

Inscrita la hipoteca al tomo 2 989, li
bro 153/1, folio 111, finca 14.438. inscrip
ción 21

Valorada, a efectos de subasta en ja 
cantidad de 1.306.200 pesetas.

Dado en Salamanca a 18 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Fernando Nie- 

‘to Nafrla.—El Secretario.—12.251-C.
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SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado - 
Juez de Primera Instancia número 2 
de San Sebastián y su partido,
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y bajo el 
número 478 de 1984, se ha admitido ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de doña Evarista Hazén Sorondo y de 
doña Ant'onina Hazén Sorondo, hijas de 
don Antonio y de doña Juana Josefa, na
cidas «n Irún, el 23 de agosto de 1873 
y el 11 de mayo de 1876, respectivamen
te, las cuales residieron hasta su desa
parición en el mes de febrero de 1885, 
en Irún (Guipúzcoa), sin que desde en
tonces se haya vuelto a tener noticias 
de las mismas.

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo 2 042 de la 
Ley de Enjuiciamieno Civil.

Dado en San Sebastián a 18 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario.—4.050 8.

1.a 11-7 (084
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
de San Sebastián número 1, decano, en 
providencia del día de hoy, en los autos 
de quiebra número 135 de 1984 (Sección 1.a) 
a instancia de 1 Procurador señor Calpar- 
soro Bandrés, en nombre y representación 
del «Banco Guipuzcoano, S. A.», contra 
«Plásticos Gueysa, S. A.», y otros, repre
sentados por el Procurador señor Gurrea 
Frutos, se ordenó citar por edictos a to
dos los acreedores del quebrarlo, cuyo do
micilio se desconoce, como se verifica por 
el presente edicto, a fin de que concurran 
a la Junta de acreedores que se celebrará 
el próximo día 19 del actual julio, y hora 
de las diez de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, al objeto de 
proceder a la elección de los síndicos de 
la quiebra; durante el plazo de la convo
catoria hasta la Junta, si no se ha presen
tado el balance por el quebrado, lo forma 
rá un comerciante, a cuyo fin el Comisa
rio le entregará libro y papeles (dice el 
artículo 1.061 del Código de Comercio de 
1.829 que en el mismo escritorio), una vez 
nombrados los síndicos (tres) para nrác- 
tica del inventario se les entregará por 
c¡ Comisario, bienes, papeles y eructos 
(pieza segunda de administración de la 
qu.ebra).

Y para que sirva de citación en forma 
expido en San Sebastián a 7 de julio de 
1984 —F,1 Secretario.—12.906-C.

SEVILLA
Edictos

Don Luis Lozano Moreno, Magislrado- 
Juez de Primera Instancia número 6 
de Sevilla,
Por el presente, acordado en los autos 

378/84, sobre divorcio, instados por don 
José Pérez de la Rosa, se cita y emplaza 
a la demandada doña Gloria Carmona 
Cárdenas, mayor de edad, casada, cuyo 
actual domicilio y paradero se descono
cen, para que comparezca y conteste a de
mandada, ante este Juzgado y autos refe
ridos dentro del término de veinte días 
siguientes a la inserción de este edicto, 
bajo apercibimiento que, de no compare
cer, se dará por contestada la demanda 
y su declaración de rebeldía, viniéndole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Sevilla a 13 de junio de 1984. 
F,1 Magistrado-Juez, Luis Lozano Moreno. 
El Secretario,—12.252-C.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera instancia 
número 4 de Sevilla,
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de esta fecha, recaída en los autos

número 295 de 1984, sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Franciaco de Paula Batu- 
rone Heredia, en nombre de don Juan 
Delgado Serrano, contra don Rafael Vio- 
que Mosqueda y su esposa, doña María 
del Carmen López Quesada, se saca a 
la venta en pública subasta, por segjnda 
vez, término de veinte días, lós bienes 
que se dirán, señalándose para su rema
te en el remate en el mejor postor, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 20 de septiembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se exprtsará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudiéndo
se realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaria 
los autos y certificación del Registro.

Cuarta.—Las oargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere:

- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ei rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en lici
tación:

Número 23. — Piso D de la planta 5.a, 
de la casa en esta ciudad, número 18, 
del núcleo «Jardín de Capuchinos» (3.a 
fase). Su superficie es de 70 metros cua
drados. Su frente es recayente a espa
cio libre que se incorpora a la calle León 
XIII. Linda: por la derecha, con piso C 
y zonas comunes de la misma oasa y 
planta; por la izquierda, con la casa nú
mero 20 y patio mancomunado con el 
de la nombrada casa número 20, a la 
que tiene huecos, y por el fondo, con 
patio mancomunado y con terraza origi
nada por el retranoueo posterior de la 
casa, la que será del disfrute exclusivo 
y ouido del descrito piso D de la planta 
a que esta corresponde, por tener acceso 
a la misma. Se encuentra debidamente 
distribuido. Inscrito al folio 121, dsl tomo 
1415, libro 435, 3 " sección, finca 31.903, 
inscripción tercera.

Su valoración en la escritura de cons
titución de hipoteca fue de 2.700.000 pe
setas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha suma.

Dado en Sevilla a 13 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya
nes.—El Secretario.—12.248-C.

TERRASSA

Edictos

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Tarrasa, accidental.

Hago saber: Que en procedimiento 66- 
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Lev Hipotecaria bajo 
el número 362/83, instado por la Caja 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador don Jaime Palo
ma Carretero, contra «Constructora de 
bras y Pavimentos, S. A.», en anagrama 
(COTOS), he acordado, por providencia 
de esta fecha, la celebración de primera

y púb'ica subasta, por el tipo de tasación 
escriturado, para el día 10 de septiembre 
de 1984, a ¡as once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación bajo 
las condiciones establecidas en la Ley Hi
potecaria y en su Reglamento y previ
niendo a los licitadores que deberán con
formarse para su examen con los títulos 
de Dropmdad obrantes rn esta Secretaría, 
sin que puedan exigir otros v que subsis
ten las cargas o gravámenes anteriores 
y los oreferentes, entendiéndose que el 
rematante ios aceptará v quedará subro
gado en su responsabilidad, sin que sea 
destinado a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Urbana número 21. Piso 4.°, puerta pri
mera, en la planta quinta de] edificio 
sito en Rubi. con frente al chaflán for
mado por las calles Pitágoras y Marconi, 
denominado «Bloque D», con acceso por 
el portal 21. Ocupa una superficie de 
73,28 metros cuadrados, más 4,62 metros 
cuadrados de terraza.

Inscrita en el Registro número 2 de 
Tarrasa, al tomo 2.274, libro 359 de Rubí, 
folio 7, finca 22.525, inscripción primera.

Tasada en la escritura hipotecaria en 
pesetas 4.858.854.

Dado en Tarrasa a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.752-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco. Magis
trado-Juez Pirmera Instancia acciden
tal número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el número 343/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero. contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos, Sociedad Anónima», en ana
grama (COTOS), he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
primera y pública subasta, por el tipo 
de tasación escriturado, para el día 13 
de septiembre de 1984, » las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, bajo las condiciones establecidas en 
la. Ley Hipotecaria y en su Reglamento 
y previniendo a los licitadores que debe
rán conformarse para su examen con los 
títulos de propiedad obrantes en esta Se
cretaría. sin que puedan exigir otros y 
que subsisten las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndo
se que el rematante los aceptará y que
dará subrogado en su responsabilidad, sin 
que sea destinado a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Número 43.—Piso entresuelo, puerta 3." 
en la pianta. 1.a, del edificio sito en Rubi. 
con frente a la calle Marconi. denomi
nado bloque B, con acceso por ei por
tal 8. Ocupa una superf'cie de 75 metros 
83 decímetros cuadrados, más 6 metros 
12 decímetros cuadrados de terraza y la
vadero.

Inscrita en el Registro de le Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 2.167. li 
bro 339 de Rubí, folio 175, finca 21.435. 
inscripción primera.

Valorada en escritura de hipoteca en 
3.105.466 pesetas.

Dado en Terrassa a 5 de lunio de 1984 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco — El Secretario.—5,740-A.



20400 11 julio 1984 BOE.—Núm. 165

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado JuoZ de Primera Instancia acci- 
deníai número 1 de Terrassa,

Hugo saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado el amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
ei número 345/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrasea, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Palomo Ca
rretero, contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos. Sociedad Anónima», en ana- 
grana (COTOS), be acordado, por provi 
dem , ■> de esta fecha, la celebración de 
peinara v pública subasta, por ei tipo 
de tasación escriturado para el día 13 
de s pü'-mbre de 1984, a ¡as once treinta 
horas, en ia Seda de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación, bajo las condiciones estableci
das en la Ley Hipotecaria y en su Regla
mento v previniendo a 'os licitadores que 
deberán conformarse para ^u examen con 
los títulos de propiedad obrantes en esta 
Secretaría, sin que puedan exig'r otros 
y que subsisten las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndo
se que el rematante los aceptará y que
dara subrogado en su responsabilidad, sin 
que sea destinado a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta
Número 36.—Vivienda piso 6.°, puer

ta 2.a, en la 7.* planta alta del portal 3, 
del inmueble denominado b’oque C, con 
frente a la. calle Marconi, sin número, 
de la villa de Rubí, Ocupa una superficie 
de 74 metros 15 decímetros cuadrados, 
más 5 metros 13 decímetros cuadrados 
de terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa al tomo 2.133, li
bro 330 de Rubí, folio 191, finca 20 670, 
inscripción primera.

Valorada en escritura hipotecaria en 
3.205 332 pesetas.

Dado en Terrassa a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.741 A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Terrassa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 347/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero, contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos, Sociedad Anónima», en ana
grama (COTOS), he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
primera y pública subasta, por el tipo 
de tasación escriturado para el dfa 13 
de septiembre de 1984, q las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, bajo las condiciones estable
cidas en 1a- Ley Hipotecaria y en su Re
glamentó y previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse para su examen 
con los tí tu lo6 de propiedad obrantes en 
esta Secretaría, sin que. puedan exigir 
otros y que subsisten las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, enten
diéndose que el rematante los aceptará 
y quedará subrogado en su responsabili
dad, sin que sea destinado a su exbnción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número 51.—Piso 2.°, puerta 3.", en la 
plañía 3.a del edificio sito en Rubí, con 
frente a la calle Marconi, denominado 
bloque B, con acceso por el portal 8. 
Ocupa una superficie de 75 metros 63 de
címetros cuadrados de terraza y lava
dero.

Inscrita en el Registro de la . Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 2,167, li
bro 339 de Rubí, folio 199, finca 21.451, 
inscripción primera.

Valorada en escritura hipotecaria en 
3.105.466 pesetas.

Dado en Terrassa a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El. Secretario.—5.743-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Tarrasa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 360/B3, instado por ia Caja 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador don Jaime Palo
ma Carretero, contra «Constructora de 
Obras y Pavimentos, S. A.», en anagrama 
(COTOS), he acordado, por providencia 
de esta fecha, la celebración de primera 
y pública subasta, por el tipo de tasación 
escriturado, para el día 10 de septiembre 
de 1984, a las dooe horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, bajo 
las condiciones establecidas en la Ley Hi- 
ptecaria y en su Reglamento y previnien
do a los lioitadores que deberán confor
marse para su examen con los títulos 
de propiedad obrantes en esta Secretaría, 
sin que puedan exigir otros y que subsis
ten las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptará y quedara sub
rogado en su responsabilidad, sin que sea 
destinado a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Número 15. Piso l.°, puerta 1.a, en la 
planta 2.a del edificio sito en Rubí, con 
frente al chaflán formado. por la calle 
Pitágoras y Marconi, denominado «Blo
que D», con acceso por el portal 21. Ocupa 
una superficie de 73,28 metros cuadrados 
más 4,62 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Tarrasa, al tomo 2.261, li
bro 357 de Rubí, folio 163, finca 22.513, 
inscripción primera.

Tasada en la escritura hipotecaria en 
pesetas 4.858.854.

Dado en Tarrasa a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5,750-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Tarrasa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado pl amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 363/83, instado por la Ca¡a 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador don Jaime Palo
ma Carretero, contra «Constructora de 
Obras y Pavimentos, S. A.», en anagrama 
(COTOS), he acordado, por providencia 
de esta fecha, la celebración de primera 
y pública subasta, por el tipo de tasación 
escriturado, para el día. 10 de septiembre 
de 1984, a las diez y treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este «Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, bajo las condiciones establecidas en 
la Ley Hipotecaria y en su Reglamento 
y previniendo a los posibles licitadores 
que deberán conformarse para su examen 
con las títulos de propiedad obrantes en 
esta Secretaría, sin que puedan exigir 
otros y que subsisten las cargas o gravá- 
mens anteriores y los preferentes, enten
diéndose que el rematante los aceptará

y quedará subrogado en su responsabili
dad, sin que sea destinado a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número 66. Piso 6.°, puerta 2.“, en la 
planta 7.a, del edificio sito en Rubí, con 
frente a la calle Marconi, denominado 
«Bloque B», con acceso por el portal ocho. 
Ocupa una superficie de 78,95 metros cua
drados, más 5,47 metros cuadrados de 
terraza y lavadero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Tarrasa, ai tomo 2.167, li
bro 339 de Rubí, folio 244, finca 21.481, 
inscripción primera.

Valorada en la escritura hipotecaria en 
pesetas 3.208.296.

Dado en Tarrasa a 5 de junio de 1984. 
El MagÍ6trado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.753-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Terrassa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 358/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por ei Procurador don Jaime Paiomá Ca
rretero, contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos, Sociedad Anónima», en ana
grama (COTOS), he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
primera y pública subasta, por el tipo 
de tasación escriturado para el día 12 
de septiembre de 1984, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación, bajo las cpndiciones estableci
das en la Ley Hipotecaria y en su Regla
mento y previniendo a los licitadores que 
deberán conformarse para su examen con 
los títulos de propiedad obrantes en esta 
Secretaría, sin que puedan exigir otros 
y que subsisten las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndo
se que el rematante los aceptará y que
dará subrogado en su responsabilidad, sin 
que sea destinado a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Número 23.—Piso 5.° puerta 1.a, en la 
planta 6.*, del edificio sito en Rubí, con 
frente al chaflán formado por las calles 
Pitágoras y Marconi, denominado blo
que D, con acceso por el portal 21. Ocupa 
una superficie de 73 metros con 28 decí
metros cuadrados, más 4 metros 62 decí
metros de terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 2 274, li
bro 359 de Rubí, folio 13, finca 22.529, 
inscripción primera.

Valorada en la escritura de hipoteca 
en 4.858.854 pesetas.

Dado en' Terrassa a 5 de junio de 1884. 
El ' Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.748-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, acciden
ta.mente Magistrado-Juez di: Primera 
Instancia número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de ¡a Ley Hipotecaria, bajo 
el número 356/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa (que litiga con el 
beneficio legal de pobreza), representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero, contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos, Sociedad Anónima», en ana
grama (COTOS), he acordado, por provi-
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dencia de esta fecha. la celebración de 
primera y pública subasta, por e¡ tipo 
de tasación escriturado, para el dia 12 
de septiembre de 1984, ? las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, bajo las condiciones estable 
cidas en la Ley Hipotecaria v en su Re
glamento, y previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse para su examen 
con los títulos de propiedad obrantes en 
esta Secretaría, sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas o gravá
menes- anteriores y los preferentes, enten
diéndose que el rematante los aceptará 
y quedará subrogado en su responsabili
dad, sin que sea destinado a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Número 59.—Piso 4.°, puerta 3.“, en la 
planta 5.a. del edificio sito en Rubí con 
frente a la calle Marconi, denominado 
bloque B, con acceso por el portal 8. 
Ocupa una superficie de 75 metros 63 de
címetros cuadrados, más 0 metros 12 de
címetros cuadrados de terraza y lava
dero.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 2.167, li
bro 339 de Rubí, folio 223, finca 21.467, 
inscripción primera.

Valorada en escritura hipotecaria en 
3.105.466 pesetas.

Dado en Terrassa a 5 de junio dé 1984 
El Magistrado-Juez. Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.746-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Terrassa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el número 357/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero, contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos, Sociedad A nónima», en ana
grama (COTOS), he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
primera y pública subasta, por el tipo 
de tasación escriturado, para el día 12 
de septiembre de 1984, ■ las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, bajo las condiciones establecidas en 
la Ley Hipotecaria y en su Reglamento 
y previniendo a los licitadores que debe 
rán conformarse para su examen con los 
títulos de propiedad obrantes en esta Se
cretaría, sin que puedan exigir otros v 
que subsisten las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndo
se que el rematante los aceptará v que
dará subrogado en su responsabilidad, sin 
que sea destinado a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Número 69.—Piso ático, puerta 1.a, en 
planta 8.a, del edificio sito en Rubi con 
frente a la calle Marconi. denominado 
bloque B, con acceso por el portal 8. 
Ocupa una superficie de 115 metros 97 de
címetros cuadrados, más 33 metros 77 de
címetros de terraza, en planta ático, v 
95 metros 37 decímetros cuadrados de te
rraza, en planta cubierta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 2 174, li
bro 341 de Rubi, folio 4. finca. 21.48? ins 
cripción primera.

Valorada en la. escritura hipotecaria 
en 5.038.670 pesetas.

Dedo en Terrassa a 5 de junio de 1984 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.747-A.

Don Joaquín José Ort'z Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Terrassa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 355/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero, contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos, Sociedad Anónima», en ana
grama (COTOS). he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
primera y pública subasta, por el tipo 
de tasación escriturado, para el día 12 
de septiembre de 1984, - las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinfe días de antela
ción, bajo las condiciones establecidas en 
la Ley Hipotecaria y en su Reglamento 
y proviniendo a los licitadores que debe
rán conformarse para 6u examen con los 
títulos de propiedad obrantes en esta Se
cretaría, sin que puedan exigir otros y 
que subsisten las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndo
se que el rematante los aceptará y que
dará subrogado en su responsabilidad, sin 
que sea destinado a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Número 63.—Piso 5.° puerta 3.a. en la 
planta 6.a del edificio sito en Rubi con 
frente a la calle Marconi, denominado 
bloque B, con acceso por el portal 8. 
Ocupa una superficie de 75 metros 03 de
címetros cuadrados, más 6 metros 12 de
címetros cuadrados de terraza y lava
dero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 2.107, li
bro 339 de Rubí, folio 235, finca 21.475, 
inscripción primera.

Valorada en escritura hipotecaria en 
3.105 466 pesetas.

Dado en Terrassa a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.745-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Terrassa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 348/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa. que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero, contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos, Sociedad Anónima», en ana
grama (COTOS), he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
primera y pública 6ubasta, por el tipo 
de tasación escriturado, para el día 12 
de septiembre de 1984, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, bajo las condiciones estable
cidas en la Ley Hipotecaria y en su Re
glamento y previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse para su examen 
con los títulos de propiedad obrantes en 
esta Secretaría, sin que puedan exigir 
otros y que subsisten le cargas o gravá
menes anteriores y los ■■■referentes, enten
diéndose que el rematante los aceptará 
v quedará subrogado en su responsabili
dad, sin que sea destinado a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número 24.—Vivienda en planta entre
suelo, puerta 2.a, en 'a 1.a planta alta 
del portal 3 del inmueble denominado blo
que . C, con frente a la calle Marconi, 
sin número, de la villa de Rubí. Ocupa 
una superficie de 70 metros 58 decímetros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ter-assa, al tomo 2.133. li
bro 330 de Rubí, folio 155, finca 20.646, 
inscripción primera.

Va orada en escritura hipotecaria en 
3 007.472 pesetas.

Dado en Terrassa a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado Juez. Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.744-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Terrassa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado ai amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 346/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero, contra «Constructora de Obras y 
Pavimentos, Sociedad Anónima», en ana
grama (COTOS), he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
primera y pública subasta, por e¡ tipo 
de tasación escriturado, para e] día 13 
de septiembre de 1984, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola, con veinte días de antela
ción, bajo las condiciones establecidas en 
lá ley Hipotecaria y en su Reglamento 
y previniendo a los licitadores que debe
rán conformarse para su examen con los 
títulos de propiedad obrantes en esta Se
cretaría, sin que puedan exigir otros y 
que subsisten las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, enrendién
dose que el rematante los aceptará y que
dará subrogado en su responsabilidad, sin 
que sea destinado a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Número 27.—Piso ático, puerta l a en 
la planta 8.a del edificio sito en Rubí, 
con frente al chaflán formado por las 
calles Pitágoras y Marconi. denominado 
bloque D. con acceso por el pona! 21. 
Ocupa una superficie de 53 metros 29 de
címetros más 15 metros 29 decímetros 
cuadrados de terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 2.274. li
bro 359 de Rubí, folio 25. finca 22.537, 
inscripción primera.

Valorada en escritura hipotecaria en 
4.196 283 pesetas.

Dado en Terrassa a 5 de junio de 1984. 
El Magislrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.74' -A.

★

Don Joaquín José Ortiz Blasco. Magis
trado-Juez d= Primera. Instancia núme
ro 1 de Tarrasa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo dol ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 361/83, instado por ¡a Caja 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador don Jaime Palo
ma Carretero, contra «Constructora de 
Obras y Pavimentos, S. A », en anagrama 
(COTOS) he acordado por providencia 
de esta fecha, la celebración de pr'mera 
y pública subasta, por el tipo de tasación 
escriturado, para el día 10 de septiembre 
de 1984, a las once treinta horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
bajo las condiciones estab'ecidas en la 
Ley Hipotecaria y en su Reglamento y 
previniendo a lo6 licitadores que deberán 
conformarse para su examen con los títu
los de propiedad obrantes en esta Secreta
ría, sin que puedan exigir otros y que 
subsisten las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, entendiéndose que 
el rematante los aceptará y quedará sub-
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rogado en ,j responsabilidad, sin que sea 
cifisi: n.i,:i.. -i su extinción el precio del re
mate,

Finca objeto de subasta

Número 19. Piso 3.°, puerta 1.a. en ta 
puerta 4.a. del edificio sito en Rubí, con 
frente al chaflán formado por las calles 
PiLágoras y Marconi, denominado «Blo
que D». con acceso por el portal 21 Ocu
pa una superficie de 73,28 metros cuadra
dos, más 4,62 metros cuadrados de te
rraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Tarrasa, al tomo 2.274, li
bro 359 de Rubí, folio 1. finca 22.521, ins
cripción primera.

Tasada en la escritura de hipoteca en 
pesetas 4.858.854.

Dado en Tarrasa a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—Ei Secretario.—5.751-A.

*

Don. Joaquín José Ortiz Blasco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Tarrasa, accidental,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de ia Ley Hipotecaria, bajo 
el numero 559/83, instado por la Caja 
de Ahorros de Tarrasa. que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, representa
da por ei Procurador don Jaime Paloma 
Ca.rru,'-ro contra «Constructora de Obrae 
y Pavónenlos, Sociedad Anónima», en ana
gre m, (¡ OTOS), he acordado, por provi
dencia cío esta fecha, la celebración de 
pro ñera y púbilca subasta, por el tipo de. 
tasación escriturado, para el día i0 de 
sea ombrc de 1984, a las doce treinta ho
ras un la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte lias de 
a.i'i'. ,ación, bajo las condiciones esiuDle 
cedas en !a Ley Hipotecaria y en su Re
glamento y previniendo a los licitadla es 
qm- deberán conformarse para su examen 
con los títulos de propiedad obrantes en 
esta Secretaría, sin que puedan exigir 
otro, y que subsisten las cargas o gra 
vameues anteriores y los preferentes, en 
tui oiéndose que el rematante los aceptara 
y quedará subrogado en su respou-mili 
dad. sin que sea destinado a su ext! oión 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número 27. Piso 6.°, puerta 2.", en la 
pianta 7.a, del edificio sito en Rubí con 
frente ai chaflán formado por las calles 
Pitágoras y Marconi, denominado «Bio 
que D». con acceso por el portal 21 Ocu 
pa una superficie de 73,28 metros cuadra
dos, más 4,62 metros de terraza.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Tarrasa, al tomo 2.274, li
bro 359 de Rubí, folio 22, finca 22A35. 
inscripción primera.

Valorada en escritura hipotecaria en pe
setas 4 858.854.

Dado en Tarrasa a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Joaquín José Ortiz 
Blanco.—E] Secretario.—5.749-A.

*

En virtud do lo acordado por el señor 
Juez d. Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa, en proveído t e 
hoy, dictado en autos seguidos al am 
paro de ¡o dispuesto en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el mime 
ro 282/83. a instancia de Caja de Ahorros 
de i; i lasa, que litiga en concen de 
pobre representada por el Procuiadnr 
don Joaquín Sala, contra «Obras 1. So
ciedad Anónima», por medio del pre 
sente. se saca a pública subasta, por 
segunda vez. con rebaja del 25 por ICO 
del tipo oactado en la escritura v término 
de veinte días, la finca que luego se dirá, 
para cuyo acto tendrá lugar en la Sala

de Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día 18 de septiembre y hora 
de las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitido^; que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al expresado 
tipo, y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo de mención, estarán 
de manifiesto en esta Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 3.352,258 pesetas, y la finca 
objeto de la subasta es la siguiente:

Piso 4.“, puerta 1.* de la oasa sita en 
el término municipal de Terrrasa con 
trente a la calle Eugenio d'Ors, núme
ro 1 Se compone de recibidor, pasillo, co- 
nvidc.r-estar, tres habitaciones, aseo, 
cocina, lavadero y terraza, tiene una 
superficie útil de 73 metros 30 decíme
tros cuadrados. Linda.- Por su frente, 
entrando al piso que se describe, parte 
con piso 4.°, puerta 2.a, con hueco de 
escalera por donde tiene una entrada y 
parte con patio de luces; por la derecha, 
entiendo, parte con piso 4.°, puerta 4.a, y 
parte con patio de luces-, por la izquierda, 
con la proyección vertical de la callo Eu
genio d'Ors; por el fondo, con finca de que 
se segregó; po rdebajo, con pianta tercera, 
y por arriba, con planta quinta. Inscrita 
al Jtomo 2.205, libro 648 de la sección 2.a 
de Terrassa, folio 77, finca número 42.262, 
inscripción primera.

Terrassa, 14 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario—5.S93-A.

*

Doña María Eugenia Aiegret Burgués,
Magistrada-Juez de Primera Instancia
número 2 de Terrassa,

Hago saber; Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 499/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, contra don An
gel Salinas Alvarez y doña [tosa Teruel 
Roig, he acordado, por providencia de 
esta fecha, la celebración de primera y 
pública subasta, con tipo igual a la valo
ración pactada de la finca, para el día 
13 de septiembre de 1984, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
dtes de antelación, bajo las condiciones 
establecidas en la Ley Hipotecaria y en 
su Reglamento y previniendo a los Imita
dores que deberán conformarse para su 
examen con los títulos de propiedad 
obrantes en esta Secretaría, sin que pue
dan exigir otros y que subsisten las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, entendiéndose que el rematante 
¡os aceptará y quedará subrogado en su 
responsabilidad, sin que sea destinado a 
su extinción e] precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Vivienda en planta 7.a o ático, puer
ta 2.a, de ia casa sita en la carretera 
de Gracia a Manresa., esquina calle Bai
lón, sin número, hoy 15, de la villa de 
Rubí. Ocupa una superficie de 121 metros 
50 decímetros cuadrados. Linda: por su 
frente, con la carretera de Gracia a Man
resa, mediante terraza; por la izquierda, 
entrando, con vivienda puerta 1.* de la 
misma planta, escalera de acceso y patio 
interior de luces y ventilación; por la

derecha, con Ramón Coello, y por fondo, 
con dicho patio interior de luces y venti
lación. Inscrita al tomo 1.622, folio 16, 
finca número 10.610 del Registro de la 
Propiedad de Terrassa número dos. 

Valoración pactada, 544.500 pesetas.

Dado en Terrassa a 18 de junio de 1084. 
La Magistrada-Juez, María Eugenia Ale
gre t Burgués.—El Secretario.—5.739-A.

*

Doña María Eugenia Aiegret Burgués, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el numero 556/83, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa (que litiga con el 
beneficio de pobreza), contra «Cerámicas 
Viladecaballs, S. A.», he acordado, por 
providencia de esta fecha, la celebración 
de segunda y pública subasta, con rebaja 
de] 25 por 100 de la valoración pactada, 
para el día 13 de septiembre de 1984, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, tajo las condiciones 
establecidas en la Ley Hipotecaria y en 
su Reglamento, y previniendo a los licita
dores que deberán conformarse para su 
examen con los títulos de propiedad 
obrantes en esta Secretaría, sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, entendiéndose que el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en su 
responsabilidad, sin que sea destinado a 
su extinción el precio dei remate.

Fincas objeto de subasta

Porción de terreno campa y yerma sita 
en el término de Viladecabatlas, proce
dente de la heredad «Turu», que ocupa 
una superficie de 26.693 metros cuadra
dos, equivalentes a 700.505 pa'mos. Linda: 
al Norte, con el camino antiguo de Terras
sa a Olesa o camino real; ai Sur, con 
resto de finca arrendada a Pablo Lasala; 
al Este, con resto de finca arrendada 
a Miguel Jordá, y al Oeste, con la carre
tera de Olesa de Montserrat.

Sobre dicho terreno existen construidas 
las siguientes edificaciones:

Un cubierto de planta baia que ocupa 
un-, superficie de 169 metros cuadrados.

Una nave compuesta de planta baja 
destinada a garaje, es de forma rectan
gular y mide 11 metros 50 centímetros 
de ancho por 30 metros de fondo o largo, 
ocupando una superficie de 345 metros 
cuadrados.

Una nave compuesta de planta baja 
destinada a silos, es de figura rectangular 
y mide 15 metros de ancho por 50 metros 
de fondo o largo, ocupando una superficie 
de 750 metros cuadrados.

Una nave compuesta do planta baja 
destinada a fabricación, es de figura rec
tangular y mide 79 metros de ancho por 
22 metros 50 centímetros de fondo o largo, 
ocupando una superficie de 1.777 metros 
50 decímetros cuadrados.

Inscrita a! tomo 1.360, libro 28 de Viia- 
decababs, folio 34 vuelto, finca número 
1.228, inscripción segunda.

Valoración pactada: 18.200 000 pesetas.

Dado en Terrassa a 22 de junio de 1984. 
La Magistrado-Juez, María Eugenia Ale- 
gret Burgués.—El Secretario—5.738-A.

VALENCIA

Edictos

Don .José Francisco Beneyto García Ro
bledo. Magistrado-Juez de Primera ins
tancia dei Juzgado número 5 de los de 
Va.encia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 440 de 
1982, se sigue procedimiento judicial su-
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mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de «Banco Urquijo Unión, 
Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña María Angeies Miralles 
contra don Vicente Fernández Sabater, 
en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dias, la finca especial
mente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1, 7.a, el 
dia 12 de septiembre próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos al 10 
por 100 dei tipo de subasta, sin cuyo re
quisito tro serán admitidos.

Segunda.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secretaría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio de re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.a 
del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

Sexta.—Caso de tener que suspenderse 
la subasta por motivo de fuerza mayor, 
se celebrará a la misma hora del siguien
te o siguientes días hábiles.

La finca objeto de subasta es ia si
guiente:

Un edificio sito en esta ciudad de Va-- 
lencia, cuya frontera recae a la Gran 
Vía de Gemianías, señalado con el nú
mero 45 de policía urbana, hoy cuarenta 
y tres. Ocupa una superficie dé 1.214 me
tros cuadrados, y se compone de un cuer
po edificado inmediato a la calle desti
nado a casa habitación, que consta de 
planta baja y patio con escalera que con
duce a cuatro pisos altos divididos en 
dos habitaciones encaradas cada uno de 
ellos, desvanes y una habitación que sir
ve de estudio, este cuerpo de edificio com
prende una superficie de 307 metros 30 
decímetros cuadrados. A continuación 
existe un espacioso patio y unido a éste, 
otro cuerpo de edificio, construido a solo 
piso bajo y cubierto de terraza, siendo 
su superficie la de 578 metros 52 decíme
tros cuadrados, hallándose destinado a ta
ller, con una habitación para el portero 
o guardián. Y en último término existe 
un patio con cobertizos en sus cuatro la
dos, con una superficie de 216 metros 
cuadrados. El primer cuerpo de edificio 
se comunica con el taller interior, por 
un patio o zaguán susceptible de paso 
de carros, existiendo también un pequeño 
despacho. Linda: Por la derecha, entran
do, con casa de don Galindo Montero y 
de don Juan Sala; por la izquierda, con 
la de don Tadeo Fajarnes, y por detrás, 
con finca de don Eduardo Rídocci y don 
Vicente González.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 4 al tomo 258, libro 148 
de Ruzafa, folio 141, finca 15.727 (antes 
11.108), inscripción segunda de herencia 
y tercera de extinción de usufructo.

Es objeto del presento procedimiento, 
como de la titularidad del demandado don 
Vicente Fernández Sabater, la mitad indi 
visa del pleno dominio de la finca des
crita.

Valorada en 23.800.000 pesetas

Dado en Valencia a 2 de junio de 1984 
El Magistrado Juez, José Francisco Be 
neyto García - Robledo.—El Secrclario — 
12.179-C.

VALENCIA

Edicto

Don Antonio Márquez Boluf'ar, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 76 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por la Procuradora María Angeles 
Miralles, en nombre del «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra «Construccio
nes Cid S A.», en cuyoa autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, y término de vein
te días la finca hipotecada que después 
se dirá, habiéndose señalado para que 
tenga lugar el remate en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 14 de sep
tiembre, a las trece horas, haciéndose 
saber además que los autos y certifica
ción dei Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hpote- 
caria, están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitad: r acepta como bastante la 
titulación y que las cargas anteriores o 
gravámenes y los precedentes —si los hu
biere— al crédito de la Entidad actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que lo fue 
en 7.550.000 pesetas y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Finca de que se trata

Solar destinado a edificación proceden
te del señalado con el número 1 der pla
no de parcelación de la finca denominado 
Son Xigala, del término de Palma de Ma
llorca. Tiene una superficie de 711 me
tros cuadrados y 70 decímetros cuadrados 
y de reciente medición 848 metros cua
drados. y linda: Frente, calle letras G y 
H, mediante zona destinada a aparca
miento y acera; derecha, mirando desde 
dicha calle, calle sin nombre, mediante 
acera; izquierda y fondo, con terreno re- 
maneñte de la matriz.

Inscrita al tomo 598 del archivo, libro 
399 del Ayuntamiento de Palma, Sección 
Tercera, finca 22.822, inscripción tercera, 
si bien en cuanto al exceso de cabida 
de 136 metros 30 decímetros cuadrados, 
se practicó al amparo del artículo 298, 
párrafo 5 °, apartado b del reglamento 
hipotecario, habiéndose practicado dicha 
inscripción con fecha 26 de marzo de 1979.

Valencia a 2 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Márquez Bolufer.— 
El Secretario.—12.177-C.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia dei número 7 
de Valencia y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 179 de 1982, promovidos 
por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, 
en nombre y represen lación de «Banco His
pano Americano, S A.», oontra don Anto
nio Monsoriu Sorolla, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda v@z y término de vein
te días, los bienes especialmente hipote
cados que a continuación se relacionan; 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 13 de septiembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de- este 
Jugado con la. condiciones siguientes:

Primera.—El tipo por el que Se anun
cia, es con rebaja dei 25 uor 100 del 
precio fijado en la escritura de hipoteca 
que era de 4 581 500 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su 
basta deberán los lidiadores consignar

e! 10 por 100, sin cuyo reqoisilo ir, serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la c ideación 
de! Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que la-; cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
— si los hubiere— al crédito del ictor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bien que se subasta

Finca urbana: Una casa que mide 81 
metros cuadrados y el resto basta 220,80 
metros cuadrados, que rodean la casa es
tán destinados a ensanche de ¡a misma, 
sita en término de Torrente, partida La 
Marchadella.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, tomo 577, libro 110, folio 178, 
finca 10.233, inscripción diez.

En caso de tenerse que suspender la 
subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará la misma, en el día siguiente 
hábil o sucesivos, a la misma hora, hasta 
que se lleve a efecto.

Dado en Valencia a 4 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. 
El Secretario.—12.178-C.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magislrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 831 de 1983,. promovidos 
por la Procuradora doña María Angeles 
Miralles Ronchera en nombre y represen
tación de Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima», contra don Francisco 
Manuel Oltra Salcedo y otro, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venia en 
pública subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100 y término de veinte 
días, los bienes especialmente hipotecados 
que a continuación se relacionan: para 
cuya celebración se ha señalado el día 
25 de octubre próximo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán las del valor de los bienes que 
se licitan y que luego se dirán, no ad
mitiéndose alguna que sea interior a di
cho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta
rla para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Chalé número 7, del plano general de 

la urbanización Minerva, situado en el 
término de Campero, punto conocido por 
Coveta Fuma. Se compone de planta baja 
con terraza en su frente, conteniendo di
ferentes habitaciones y servicios y estan
do rodeado de zona verde o irdín 
para su uso, conservación y disfrute. 
Ocupa una total superficie la edificación 
de 65 metros cuadrados y el total, con 
sus zonas verdes, de 350 metros cuadra
dos. Linda: Por el Este y Oeste, calles
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acceso; Norte, chalé, Dúmero ocho, y 
por el Sur, con zonas do la urbanización. 
Pendiente de inscripción, estando ins
crito el título anterior en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Ali
cante, la libro 158, folio 153, finca 10.270, 
inscripción segunda. Valorada en 4.253.584 
pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta se celebrará la 
misma al siguiente día hábil o los sucesi
vos, en mual hora, hasta que se lleve 
efecto.

Dado en Valencia a 4 de junio de 1984. 
El Magistrado Juez, Juan Gisbert Quero!. 
El Secretario, Francisco Martínez B e 1- 
trán.—12.175-C.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del nume
ro i de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 248 
de 1984, promovidos por «Banco Industrial 
del Sur. S. A.», «Banco Comercial de Ca
taluña S A ■> y «Banco Atlántico, S. A.», 
representado por el Procurador señor Mu
ñoz Alvarez contra «Chocolates Tórrente
nos, S. A.» y «Proisa, S. A.», en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el dia 5 de octubre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa 
de tuerza mayor, se celebrará al siguien
te dia a la misma hora, y en sucesivos 
dias s; se repitiere o persistiere tal impe
dimento, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las condi
ciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo para la su
basta «I fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100 sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a, 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licit.ador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad d= los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bien que se suasta

Unico lote —Nave de dos plantas, la ba
ja con dos líneas de pilares en su interior 
y la alta diáfana; construida sobre solar 
de 375 metros 50 decímetros cuadrados, 
si bien en realidad no reflejada en el 
Registro. Ocupa un solar de 575 metros 
50 decímetros cuadrados y - cada una de 
las plantas 541 metros cuadrados; se en
cuentra sita en Torrente (Valencia) calle 
de Chirivclla, números 16 y 18 de policía. 
Linda: Frente calle de situación: dere
cha, entrando, finca de la misma pro 
piedad; fendo, Carmen Tronch. e izquier 
da, finca de don José Orti Mora.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente 1, al tomo 2 087. libro 489 
de Torrente, folio 79 vuelto, finca núme
ro 43.089.

Es objeto asimismo de subasta, la ma
quinaria instalada dentro de dicha nave 
y que aparece descrita en la escritura 
de constitución de hipoteca. Valorado todo

ello á efectos de subasta en la suma de 
31.480.647,17 pesetas.

Dado en Valencia a 6 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Manuel Peris Gómez. 
El Secretario.—3,939-8.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del número 111 
de 1984, promovidos por don Luis Beltrán 
Pastor, representado por el Procurador 
señor Recuenco, contra don José Cosín 
Solaz, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, 106 
bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya ce
lebración se ha señalado el día 18 de 
septiembre de 1984, a ¡as once horas, en 
la Sala Audiencia de os te Juzgado, y si 
se suspendiere por causa de fuerza ma
yor se celebrará al s guíente día, a la 
misma hora, y en sucesivos días si se 
repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de En
juiciamiento Civil, con las condiciones si
guientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subas
ta el pactado por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el lo por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo Imitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante 106 acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Urbana. Planta baja destinada a local 
comercial, señalada con la puerta núme
ro 1, de la izquierda, entrando al edificio 
situado en el puerto de Sagunto, calle 
de Sevilla, número 2. Linda: por la de
recha, entrando, con el local comercial 
señalado con la puerta número 2 del mis
mo edificio, escalera común de acceso 
a los pisos altos en modio; izquierda, con 
edificio de la misma propiedad, y fondo, 
con la línea posterior de los departamen
tos del semisótano. Ocupa una superficie 
útil de 56 metros cuadrados. Cuota de 
participación de 1,80 por 100.

Forma parte del edificio sito en puerto 
de Sagunto, calle Héroe Cascorro, 1, ca
lle; San José, 20 y 22, y calle Sevilla, 
2, con superficie de 930 metros cuadrados, 
compuesto de semisótano interior de dos 
plantas, inferior y superior, comprensiva 
cada una de 16 departamentos o gara
jes, de planta baja, dividida en 10 locales 
comerciales y de cuatro plantas alta6, 
—0:1 8 viviendas cada una; lindante- líen
te, calle San José; derecha, entrando, ca
lle Héroe Cascorro; izquierda, calle Se
villa, y fondo, edificio de la misma pro
piedad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, en el tomo 786 del Archivo, 
libro 179 del Ayuntamiento de Sagunto, 
folio 50, finca número 22.449, inscripción 
tercera.

Fue valorad aa efectos de subasta en 
la cantidad de quinientas ochenta y tres 
mil (583.000) pesetas.

Dado en Valencia a 6 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Manuel Peris Gómez. 
El Secretario.—12.598-C.

*

Don Vicente Boquera OliVer, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.497 
de 1983, autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Caama- 
ño Suevos contra don Migue: Fernan
dez Piquer y otros, en reclamación de 
11.793.486,60 pesetas, importe de princi
pal, más intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado ei dia 1 de octubre próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que si la 
subasta tuviera que suspenderse el día 
señalado por motivos de fuerza mayor, se 
celebraría al día siguiente, 2 de octubre 
próximo, a la misma hora, sin necesidad 
de otro anuncio, y bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los mis
mos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no < ubran las dos terceras partes del pre
cio de su tasación.

Tercera.—Los títulos de propiedad, con
sistentes en la certificación de cargas que 
obra unida a autos, y éstos se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, en donde podrán ser examinados 
por los licitadores, quienes deberán con
formarse con ellos sin derecho a exigir 
otros. Y las cargas anteriores y preferen
tes al crédito de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la obli
gación de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio que se obtenga de 
la subasta.

Bienes objeto de subasta

Primer lote: Chalé de una pianta, ocu
pando una superficie cubierta de 164 me
tros cuadrados, rodeado de terreno desti
nado a jardín con superficie de 836 me
tros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Liria, al tomo 962, libro 169 de Pue
bla de Vallbona, folio 35 finca 12.763 
inscripción tercera.

Tufada en un millón setecientas cin
cuenta y siete mil quinientas setenta y 
ocho pesetas con cincuenta y seis cén
timos (1.757.578,56) pesetas.

Segundo lote: Planta baja, derucha, en
trando calle de Cuba, número 59. situada 
en Valencia.

Inscrita en el Registro de a Propiedad 
de Valencia número 4 al tomo 889, li- 

j bro 64 de la Segunda Sección de Ruzafa.
folio 129, finca 3.275, inscripción novena.

I Tasada en un millón cuarenta mil 
(1.040.000) pesetas.

Tercer lote: Tres cuartas partes indivi
sas respecto de un cuerpo de edificio di
vidido en tres locales, destinados a al
macén. compuesto cada uno di: ellos de 
una nave en planta baja, excepto ei pri
mero que además, tienB altos destinados 
a cambra, en término de Meliana, partida 
de la Glosa o Acequia Nueva.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 915, libro 40, de 
Meliana, folio 236, vuelto, finca 1.671, tri
plicado, inscripción séptima.
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Tasada en cuatro millones ciento se
senta mil (4.160.000) pesetas.

Cuarto Lote: Tres cuartas partes indi
visas respecto de una parcela de terreno 
o solar edificable, comprensiva de 294 me
tros 45 decímetros cuadrados, situada en 
término de Meliana, partida de la Ace
quia Nueva.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, aj tomo 426, libro 20 de 
Meliana, folio 12, finca número 2.383, ins
cripción cuarta.

Tasada en quinientas cuatro mil 
(504.000) pesetas.

Quinto lote: Tres cuartas partes indivi
sas respecto de un campo de 3 áreas 
59 centiáreas y 57 decímetros cuadrados, 
de tierra cereal, riego de pie, en término 
de Meliana, partida de la Acequia Nueva.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 535, libro 24 de 
Meliana, folio 191, vuelto, finca número 
2.490, inscripción tércera.

Tasada en ciento cuatro mil (104.000) 
pesetas.

Sexto lote: Tres cuartas partes indivi
sas respecto de un campo de tierra huer
ta en término de Meliana, partida de la 
Closa, comprensiva de 2 hanegadas 3 cuar
tones 26 brazas y 7 palmos, equivalentes 
a 23 áreas 96 centiáreas y 54 decímetros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Monoada, al tomo 507, libro 23, de 
Meliana, folio 8, finca número 2.309, ins
cripción tercera.

Tasada en cuatro millones ciento se
senta mil (4.160.000) pesetas.

Séptimo lote: Tres cuartas partes indi
visas respecto de un campo de tierra ce
real, riego de pie, de 2 Hanegadas „ cuar
tones v 9 brazas, en término de Meliana, 
partida de la Closa o de la Acequia 
Nueve.

Insc rita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 535, libro 24, de 
Meliana, folio 117 vuelto, finca número 
2.461, inscripción tercera.

Tasada en tres millones ochocientas cua
renta mil (3.840.000) pesetas.

Octavo lote: Tres cuartas partes indi 
visas respecto de 2 hanegadas, equi
valentes a 16 áreas y 62 centiáreas, de 
tierra huerta en término de Meliana, par
tida Closa o de la Acequia Nueva.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 402, libro 19 de 
Meliana, folio 42 vuelto, finca número 
2.308, inscripción cuarta.

Tasada en dos millones ochocientas mil 
(2.800 000) pesetas.

Noveno Lote: Tres cuartas partes indi
visas de la habitación de la izquierda 
subiendo, del piso primero, o sea, la pri
mera puerta de ja escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, número 4, al tomo 889, li
bro 64 de la Sección Segunda, de Ruzafa, 
folio 129, finca número 3.275, inscripción 
noventa.

Tasada en quinientas o u a t ro mil 
(504.000) pesetas.

Dado en Valencia a 7 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Vicente Boquera Oli- 
ver.—El Secretario.—3.930-3.

4

Don Antonio Márquez Bolufer; Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.492 de 1981, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario promo
vidos por la Procuradora doña María de 
los Angeles Miralles, en nombre y repre
sentación del Banco «Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Parra Martínez y doña Antonia Sánchez 
López y en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, 
el inmueble que después se dirá habiéndo
se señalado para que tenga lugar el re
mate en la Sala de Audiencia de este

Juzgado el día 20 de septiembre, a las 
trece horas, haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Registro están 
de manifiesto en Secretaría: que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anieriores y los precedentes 
al crédito de la Lnlidarl actora continua
rán subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate que se fija en el 75 por 100 de 
3.449.000 pesetas y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo 
Debiéndose consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 dei pre
cio que sirve de tipo para la subasta.

Finca que se subasta

Media hanegada equivalente a 4 áreas 
15 centiáreas 50 decímetros cuadrados de 
tierra secano con algarrobos en término 
de Torrente, partida de la Albadida o 
Banderilla. Linda: Norte, resto de la finca 
de donde se segregó; Sur, Carmelo Es- 
tellés-, Oeste, calle Soria, donde está se
ñalado con el número 23, dentro de 
esta finca ocupado 54 metros cuadrados, 
existe edificada una pequeña casa de cam
po, compuesta de varios departamentos 
para habitar y de solo planta baja. Su 
título es el de compra a don Luiz Lozano, 
estando pendiente de inscripción dicho ti
tulo, constando inscrito el anterior en el 
Registro de la Propiedad de Torrente 1, 
tomo 1.754, libro 367 de Torrente, folio 
190, finca 28.820, inscripción tercera.

Valencia, 7 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Márquez Bolufer.— 
El Secretario.—12.176-C.

*

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.491 
de 1982, autos de juicio de procedimiento 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Entidad «Comercial de Proyectos y 
Máquinas, S. L.», representado por el Pro
curador señora Mora Crovetto contra don 
Juan Vilar Hidalgo, en reclamación de 
2.813.873 pesetas, importe de principal, 
más intereses y costas, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta., por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que a continuación 

. se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 13 de septiembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

Advirtiéndose que si la subasta tuviera 
que suspenderse el día señalado por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguien
te día 14 de septiembre próximo, a la 
misma hora, sin necesidad de otro anun
cio.

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los mis
mos.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran el total del precio de su 
tasación.

Tercera.—Los títulos de propiedad, con
sistentes en la certificación de cargas 
que ohra unida a autos, y er'os se hallan 
de manifiesto en la Secretoria del Juz
gado en donde podrán ser examinados 
por los licitadores, quienes deberán con
formarse con ellos sin derecho a exigir 
otros, y las cargas anteriores y preferen
tes al crédito de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la obli
gación de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio que se obtenga de 
la subasta.

Bienes objeto de subasta

Vivienda, piso 5.° izquierda íá'ico), su
biendo ia escalera del portal número 3, 
de la calle Dos de Mayo, de Ibi (Ali
cante) Tiene una superficie construida 
de 147 metros 40 decímetros cuadrados 
y una superficie útil de 118 metros 70 
decímetros cuadrados. Tiene acceso al ex
terior por puerta a zaguán y a servirse 
de la escalera y ascensor. Está retran
queada,. 3 metros de la linea de la facha
da y comprende; vestíbulo, pasillo, come
dor-estar, cocina, ropero, aseo, baño, cin
co dormitorios, galería interior v terraza, 
al frente en toda su fachada. Se le asig
na una participación indivisa en el valor 
total del inmueble y elementos comunes 
generales del mismo, de 1 entero 813 
milésima6 por 100 Representa 5,395 por 
100 de los elementos comunes del módulo 
uno. Contribuirá a los gastos de elemen
tos comunes de limpieza, conservación de 
¡a escalera, zaguán y ascensor en la pro
porción, de una décima parte de los 
mismos.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Jijona al tomo 630, libro 129 de 
Ibi. folio 210, finca número 9.828, inscrip
ción segunda.

Tasada en tres millones doscientas mil 
(3 200.000) pesetas.

Dado en Valencia a 20 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Vicente Boquera Oli
ver.—El Secretario.—3.609-D.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 0
de los de Valencia,
Hago saber: Que por proveído del día 

de hoy, dictado en autos de procedimiento 
judicial sumario 565-82, promovidos por 
Caja de Ahorros de Valencia, que i'tiga 
en ooncepto de pobre, representado por 
la Procuradora señora Gil Bayo, contra 
don José Juan Camarena Signes y doña 
María Teresa Jiménez Tigre Resa, se saca 
a la venta en pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días y precio del 
75 por 100 de 1.567.500 pesetas, fijado en 
la escritura de constitución de la finca 
hipotecada siguiente:

Piso primero, derecha, mirando a la 
fachada típo-D, que tiene su acceso por 
la escalera de la derecha dos del rdVicio 
situado en esta ciudad de Gandía, calle 
Ferrocarril de Alcoy. 28, denominado edi
ficio Florida III, comprende una superfi
cie de 90 metros cuadrados y jinda: Fren
te, vuelos de la calle de situación, dere
cha mirando patio de luces y general del 
inmueble; izquierda, ascensor, rellano es
calera, patio de luces y piso tipo C de 
su misma escalera y planta, y fondo, ge
neral del inmueble, patio de luces pos
terior en medio tiene uso y acceso a los 
patios de luces, a los que recae gene
rales y comunes, cuota de particin c ion 
2,84 por 100 inscripción tomo 1.092, fó- 
lio 142, finca 40.206 del Registro de la 
Propiedad de Gandía.

Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate 
y sirviendo de tipo de subasta el pactado 
en la escritura antes referido no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tino, y cuya subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 19 de Septiemore. a las once horas, 
debiendo los licitadores consignar para 
tomar parte en la subasta el 10 por 100 
por lo menos del tipo pactado.

Valencia a 20 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Márquez Bolufer 
El Secretario.—5.596-A.
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VALLADOLID

Edictos

)on Luis Alonso Torés, Magistrado Juez
de Primera Instancia número 2 de Va-
lladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
ni cargo y con el número 1.343-A de 
i983, se sigue procedimiento judicial su
marie. al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco Industrial de Bilbao,
3. A.», representado por la Procuradora 
doña Consuelo Verdugo Tejedor, contra 
bienes especialmente hipotecados sobre 
reclamación de 15.000.000 de pesetas de 
principal, 4.124.063 pesetas de intereses 
vencidos y 3.000.000 de pesetas, calcula
das para costas, sin perjuicio; en cuyo 
procedimiento y a instancia de la parte 
actora se ha acordado sacar a la venta 
.;n pública y primera subasta dicho- bie
nes hipotecados, que a continuación se 
describen, bajo las advertencias y pre- 
«erc.ones que también se indicarán:

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno en Valladolid, al pa
go del Guano, camino del Cabildo, hoy 
avenida de Burgos, número 48, que mide 
2.745 metros y 57 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, u Oeste, con la carre
tera de Burgos a Porgugal; derecha, en- 
rando o Sur, finca de Angel Tarazona y 

Constancio San Segundo Manso; izquierda 
o Norte, de la Empresa «Mosa y Finan- 
zauto, S. A.», hoy de «Cointra, S. A.», y 
al fondo, o Este, camino del Cabildo. So
bre dicho terreno existe, en la parte lin
dante con la carretera de Burgos-Portu- 
gal, y ocupando una superficie de 1.680,57 
metros cuadrados, una nave industrial de 
planta baja, con aseo, compuesta de du
cha, inodoro y lavabo, con acceso a tra
vés de una habitación que sirve de guar
darropa, ventilado todo ello mediante un 
paticojo. También existe formando ,m so
lo cuerpo con lo anteriormente descrito, 
en la parte lindante con el camino del 
Cabildo y ocupando el resto de la super
ficie del solar, o sea, 1.065 metros cua
drados, una nave principal y otra adicio
nal, ambas de planta baja, con una al
tura de 4,50 metros.

Inscrita referida hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Valladolid 
al folio 170, finca número 16.379.

Valorado todo ello en la cantidad de 
veintiseiet.e millones. (27.000.000) de pese
tas.

Advertencias

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 26 de septiembre próximo, y hora 
de las once de sus mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Segunda.—En el supuesto de que dicha 
subasta no pudiera celebrarse en el día 
y hora señalados anteriormente, se lleva
ría a cabo el día 28 de septiembre pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Tercera.—Para tomar parte en 1e mis
ma deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo que sirve de base para la 
presente subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito de la cantida-1 ac
tora, si existieren, continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que la certificación del Regis
tro a la que hace referencia la regla
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y los autos se encuentran en la Secreta
ria de este Juzgado, a disposición de quien 
quiera examinarlos, entendiéndose que el

rematante acepta como bastante la titu
lación.

Dado en Valladolid a 8 de junio de 
1984.—El Magistrado.Juez. Luis Alonso To
rés.—El Secretario.—12.225-C.

*

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento juiieial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el número 776/1983-A, a instancia de 
«Banco Unión, S. A.», para la efectividad 
de un préstamo hipotecario constituido en 
escritura de 28 de julio de 1981, número 
1.977, ante el Notario de Valladolid don 
Ramiro Barbero Arranz, por los cónyuges 
don Estanislao Antonio Primo Saiz y 
doña Rosario Cavia Julián, en el que 
después de cumplidos los trámites pre
vios preceptuados por la Ley se sacan a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez y término de veinte dias las siguien
tes fincas hipotecadas:

1. Edificio sito en Villodrigo (Palen- 
cia), calle Muros, número 2, destinado 
a hostal u hotel, con la denominación «Su
co». Consta de planta baja y dos plantas 
altas, más un patio interior descubierto. 
La planta baja mide 464 metros y 67 
centímetros cuadradas de superficie cons
truida y se compone de porche, recep
ción, vestíbulo. comedor, aseos, bar, en
trada de servicio, «office», cocina, varias 
dependencias destinadas a almacén, otras 
a frigorífico y su antecámara, pasillo, ser
vicios de calefacción, oficina y estar; la 
primera planta mide 350 metros cuadra
dos construidos. Consta de caja de es
calera, pasillo, salón social y numerosas 
habitaciones destinadas a dormitorios, 
más los aseos y cuartos de baño, y ia 
segunda planta, de igual composición 
que la primera, mide 217 metros cua
drados de superficie construida; el patio 
interior descubierto mide 350 metros cua- 
dados y el resto, hasta la total superfi
cie de la finca, que es de 4.700 metros 
cuarados, es patio descubierto abierto 
que se destina en la actualidad a apar
camiento de coches y alguna dependen
cia secundaria. Linda: Toda la finca: 
Frente, carretera de Burgos a Portugal 
por Salamanca; derecha, entrando, ca
mino, izquierda, Abilio Órdesa, y espal
da, Estanislao Saiz e Indalecio Martín.

Inscrita al tomo 1 354, folio 53, libro 
15 de Villodrigo. finca 1.259, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 50.767.000 
pesetas.

2. Casa en la calle de la Cochera, del 
pueblo en casco y término de Villodrigo, 
no consta su número ni superficie en 
el título, si bien su superficie de solar 
es de 200 metros cuadrados aproxima
d-mente. Linda: Derecha, entrando, Ba- 
tual Gutiérrez; izquierda, Clemente del 
Río; fondo, Eusebio Montes.

Inscrita al tomo 1 354, libro 15 de Vi
llodrigo folio 45, finca 1.281, inscripción 
primera.

Valorada en 4.200.000 pesetas.

3. A) Número quince A).—En planta 
baja. Local comercial, situado al fondo 
de la plaza interior central, según se mira 
desde la plaza de Abilio Calderón, en Pa
tencia, a la derecha del portal número 
cuatro. Tiene una superficie construida 
de 98 metros cuadrados y 96 decímetros 
también cuadrados. Linda; Al frente, con 
plaza interior central, donde tiene voladi
zo; derecha, resto de la finca matriz; 
izquierda, portal número 4, y al fondo, 
con local número 9, dedicado a cine, pro
piedad de «Cine Teatro, S. A », y zona 
de la misma planta que forma Parte inte
grante del local número 19, destinado a 
hotel.

Valorado en 21.000 000 de pesetas.

4. b) Número quince B).—En planta 
baja, local comercial, situado al fondo de 
la plaza interior central, según, se mira 
desde la plaza de Abilio Calderón en Pa
tencia, sito a la izquierda del portal nú
mero 5 del edificio Tiene una superficie 
construida de 58 metros cuadrados Lin
da: Derecha, entrando, con el portal nú
mero 5; izquierda, con resto de la finca 
matriz; fondo, con local número 9, desti
nado a cine, propiedad de «Cine Teatro, 
Sociedad Anónima», y zona de la misma 
planta, que forma parte del número 19, 
destinado a hotel, y al frente, con plaza 
interior central, por donde tiene su en
trada.

Valorado en 11.550.000 pesetas.

5. 107. Número ciento siete.—En plan
ta primera, piso letra A, con entrada por 
el portal número 5 del edificio sito en 
Patencia, plaza de Abilio Calderón, sin 
número, esquina a aVenida Casado del 
Alisal, con una superficie construida de
174 metros y 66 decímetros cuadrados, 
y se compone de una vivienda, distri
buida en vestíbulo, aseo, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, tendedero y terraza. Linda: En
trando en él, frente, caja de escalera y 
piso ds la finca número nueve, propiedad 
de «Cine Teatro, S. A.»; izquieH os 
fachada a plaza interior centra del 
edificio, y fondo, con hotel del edificio.

Inscrito al tomo 2.222, libro 645, folio 
127, finca 39.963, primera.

Valorado en 13.125.000 pesetas.

6. 108. Número ciento ocho.—En planta 
primera, piso letra B, con entrada por 
el portal número 5 del edificio sito en 
Patencia, plaza de Abilio Calderón, sin 
número, esquina a avenida -asado del 
Alisal, con una superficie construida de
175 metros • y 66 centímetros cuadrados, 
y se compone de una vivienda distribuida 
en vestíbulo, aseo, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, ten
dedero y terraza. Linda: Entrando en él, 
frente, caja de escalera, y piso primero 
A del mismo portal; derecha, es facha
da a plaza interior central del edificio; 
izquierda, vuelo de la finca número nue
ve, propiedad de «Cine Teatro, S. A », y 
fondo, piso primero del portal número 6 
del edificio.

Inscrito al tomo 2.222, libro 643, folio 
130, finca 39.965, primera.

Valorado en 13.125.000 pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día 11 de septiembre próximo 

- y hora de las once de la mañana, y se 
auvierte a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 del pactado en la 
escritura de hipoteca consignado al final 
de la descripción de cada una de las 
fincas y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previa- 
ente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin io cuaJ 
no serán admitidos y que el remate puede 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta cU 1 artículo 131 
de !a Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos y sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid a 13 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Anaya 
Gómez.—El Secretario.—12.205-C.
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ZAMORA

Don Manuel Luis Sola Castro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de los de Zamora,

Hago saber; Que en el expediente de 
suspensión de pagos que se sigue en este 
Juzgado a instancia de la «S. A. Zamora 
Industrial», domiciliada en Zamora, y den
tro del plazo concedido a la misma, se 
ha presentado el oportuno convenio con 
los acreedores, en unión de los votos fa
vorables emitidos a favor del mismo, ha
llándose de manifiesto en este Juzgado 
para" que puedan ser examinados por 
aquéllos, a fin de que si les interesa oue- 
dan en el término de ocho días oponerse 
a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado», «Boletín Oficial» de 
la provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado expido el presente edicto en Za
mora a 16 de mayo de 1964,—El Magistra
do-Juez, Manuel Luis Sola Castro.—El Se
cretario, Arturo Merino,—12.206-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

VALDEPEÑAS 

Edictos

Doña Ana María Ferrer García, Juez de
Distrito de Valdepeñas (Ciudad Real).

Por medio del presente hace saber-. 
Que en este Juzgado de mi cargo pende 
el juicio de faltas número 371/84, sobre 
supuesto delito de estafa, llevado a cabo 
por don Ignacio Baños Garay, con domi
cilio desconocido, siendo perjudicado don 
Juan José Maldonado Ferrón, citándose 
al primero para que preste declaración 
sobre los hechos de autos y comparezca 
él dia 26 del próximo mes de julio, a 
las once horas, provisto de las pruebas 
de que intente valerse, ante este Juzgado 
de Distrito, sito en avenida del Genera
lísimo, 9, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, con apercibimien
to de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para, que sirva de citación en forma 
a don Ignacio Baños Garay y su inserción 
en el «Boletín Oficia] del Estado», se ex
pide el presente en Valdepeñas a 25 de 
junio de 1984.—El Juez de Distrito, Ana 
María Ferrer García.—9.151-E.

*

Doña Ana María Ferrer Garcia, Juez de
Distrito de Valdepeñas (Ciudad Real).

Por medio del presente, hace saber; 
Que en este Juzgado de mi cargo pende 
el juicio de faltas número 53/83, sobre 
estafa a la Renfe, seguido contra don 
José María Segoviano Marinas, con do
micilio desconocido, citándose al mismo, 
para que el día 26 del próximo mes de 
julio, a las once veinte horas, provisto 
de las pruebas de que intente valerse, 
comparezca ante este Juzgado de Distri
to, sito en avenida Generalisimo, 9, al 
objeto de proceder a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, con aper
cibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar, 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho denunciado y su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente en Valdepeñas a 26 de junio 
de 1984.—El Juez de Distrito, Ana Ma
ris Ferrer García.—9.152-E.

*

Doña Ana María Ferrer García, Juez de
Distrito de Valdepeñas (Ciudad Real).

Por medio del presente, hace saber; 
Que en este Juzgado de mi cargo pende 
el juicio de faltas número 787/1983, so
bre escándalo público, seguido contra do

ña Olga Torrego García, con domicilio 
desconocido, citándose a la misma, para 
que el día 26 del próximo mes de julio, 
a las once treinta horas, provista de las 
pruebas de que intente valerse, compa
rezca ante este Juzgado de Distrito, sito 
en avenida del Generalisimo, 9, al objeto 
de proceder a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, con apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha denunciada y su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente en Valdepeñas a 26 de junio 
de 1984.—El Juez de Distrito, Ana María 
Ferrer García.—9.153-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu- 
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, re les cita, llama y emplaza, encar
gándose a das las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

TAMARRO RODRIGO, Rafael; con DNI 
número 51.951.891, nacido en Madrid el 
día 20 de julio de 1947, hijo de Miguel y 
de María Luz, casado, químico, con últi
mo domicilio en Madrid, calle Marquesa 
de Silvela, 5; procesado en causa núme
ro 215 de 1983 por estafa.—(1.158);

RUIZ FERNANDEZ, María del Pilar; 
con DNI número 548.594, nacida en Ma
drid el día 20 de mayo de 1943, hija de 
Luis y de Pilar, casada, sus labores, con 
último domicilio en Madrid, calle Salabe- 
rry, 8, bajos-, procesada en causa núme
ro 215 de 1983 por estafa.— (1.159), y

VEGA GARCIA, Francisco; con DNI nú
mero 38.427.124, nacido en Plasencia (Cá- 
ceres) el día 23 de octubre de 1961, hijo 
de Teófilo y de Juana, soltero, reparti
dor, con último domicilio en San Feliu 
de Llobregat, calle Capitán Cortés, 40. 
izquierda; procesado en causa número 174 
de 1983 por utilización ilegítima de ve
hículo de motor.— (1.160.)

Comparecerán en término de cinco dfas 
ante el Juzgado de Instrucción de Vila
no va i la Geltrú.

LEGUEN, Bernard Louis-, nacido el día 
4 de noviembre de 1945, hijo de Emilio y 
de Eugenia, natural de Kerlouan (Finis- 
terre), vecino de Montpelier, calle Ver
dón, 35, «barman»; procesado en causa 
número 4 de 1982 por falsificación de do
cumento público; comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Azpeitia.—(1.162.)

ROMAN FERNANDEZ, Ricardo; hijo de 
Florencio y de Guadalupe, natural de Al- 
deanueva San Bartolomé, soltero, de vein
tiún años de edad, con último domicilio 
en Fuenlabrada y Aldeanueva San Barto
lomé; procesado en causa número 17 de 
1083 por conducción ilegal bajo ingestión 
de bebidas alcohólicas.—(1.165);

RAMIRO RUBIO, Anselmo; hijo de Leon
cio y de Rufina, natural de Madrigal de 
las Altas Torres (Avila), soltero, empape
lador, de veintiocho años de edad, con úl
timo domicilio en Valladolid, calle Gui
púzcoa, 7, 3.°; procesado en causa nú
mero 27 de 1984 por robo.— (1.164), y

PEREZ JIMENEZ, Miguel; hijo de Ce
ledonio y de Crescencia, natural de Los 
Cerralbos, soltero, torero, de treinta y 
ocho años de edad, con último domicilio 
en Madrid, calle Villacarrillos, 3; proce

sado en causa número 27 de 1984 por 
robo. — (1.163.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tala- 
vera de la Reiná.

PEREZ GARCIA, Eusebio; hijo de José 
Luis y de Jesusa, natural de Talavera de 
la Reina, soltero, de veinte años de edad, 
con último domicilio en Talavera de la 
Reina; procesado en causa número 576 de 
1981 por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Talavera de la Reina. — 
' ’ 2tt )

MORALEDA GUEVARA , Angel Francis
co; nacido en Vitoria el día 2 de octubre 
de 1930, casado, topógrafo, vecino de Ma
drid, calle Eduardo Dato, 5, hijo de Fran
cisco y de Victoria, con DNI núme
ro 37.053.188; procesado en causa número 
25 de 1983 por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Navalmoral de la Mala.— 
(1.287.)

INORIZA GALLEGO, José Luis; nacido 
ei. Baracaldo (Vizcaya) el día 20 de ju
lio de 1953, hijo de Modesto y de Mila
gros, casado, albañil, con último domi
cilio en Baracaldo (Vizcaya), calle Go- 
rostiza, 1, piso l.°; procesado en causa 
número 1.497 de 1983 por estafa; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción número 5 de Bil
bao.—(1.312.)

SALGADO FERNANDEZ, Baudilio; de 
treinta y tres años de edad, nacido el día 
7 de enero de 1951 en Castro del Rey 
(Lugo), hijo de José y de Manuela, sol
tero, vecino de Rosas, calle Palmerola, sin 
número, con DNI número 33.812.124; pro
cesado en causa número 8 de 1984 por 
robo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción númeio 1 
de, Figueras (Gerona).—(1.310.)

SANCHEZ SANCHEZ, Fernando Pablo; 
hijo de Jesús y de Isabel, natural de Sa
lamanca, casado, comerciante, de cuaren
ta y tres años de edad, con último domi
cilio en Granada, placeta de Capellanes, 
número 3, l.°; procesado en causa núme
ro 69 de 1977-A por prostitución; compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de Barce
lona—(1.309.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Militar Eventual de Plaza 
número 12 de la Capitanía General de 
Canarias en Santa Cruz de Tenerife deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 264 de 1970, Fe
derico Méndez Casariego.— (1.296.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción Permanente número 1 de la Capita
nía General de la Cuarta Región Militar 
en Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 74-IV-83, Jesús Solís Galdeano — 
(1.292.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 1 
Decano de Gandía deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en causa 
número 10 de 1981, Francisco Galdón Ro
dríguez.—(1.291.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Talavera de la Reina deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 45 die 1983, Jacinto Martín Mo
ra.—(1.289.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras (Gerona) deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 33 de 1982, Juan Gómez Cor
tés—(1 288.)


